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PUNTOS D£ SUSCRICION.

Sn M.A.DRID, en la A dm in istración  de la Im prenta N acional, p laza d« 
Pojitejos (antigua casa de P ostas).

Kn P rovincias, en todas las A dm in istracion es de C orreos.
En Pa r ís , C. A. S a a v e d r a , rué T a itb ou t, núin. 55,
Los ANUNCIOS Y SÜSCR17J0NES PARA LA G aceta  S6 1‘eciben  en la  A d m i-  

iiA lraoion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San R icardo) 
ie sd e  las d iez  de la mafiana hasta las tres y  m edia  de la tarde tod os  
0 8  dias m enos los fe s tiv o s .

Para la ven ta  d e  obras y  ejem plares de la G a ce ta  está abierto e l  
t«spacho d e  lib ros d esd e  las d iez  de la m añana hasta  las cuatro de la 
tard e .

La corresp ondencia  se  rem itirá  franq ueada con sob re  a l Sr. D irector  
4« la  G a c s t a  d e  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION. Péselas.
4L 

t  H 
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M a d r i d .....................................................  Por un m e s ......................
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  j m e ses .........................

B a l e a r e s  y C a n a r i a s  í m e s e s ..........................
Por un a ñ o ..............................

U l t r a m a r ................................................ P or tres m e ses ...............
E x t r a n j e r o ...........................................   Por tres m eses.

El pago de las su scr ic io n es  será  adelantado.
Los ejem plares s u e lto s ,  atrasados y co rr ien tes , se v e n d e n  en  el 

despacho de lib ros á 50 céntim os d e  peseta  cada u n o , lib res  d e  todo  
d escu en to .

Las reclam aciones por ex tra v ío  d e  lo s  ejem plares de la  G a c e t a  se 
serv irá n  á lo s  suscritores dentro  d e  lo s p lazos sigu ien tes ;

M a d r id , ocho d ias.—P rov in cias , un  m es.— ültj araar y  extran jera  
tres m eses. P asados estos plazos só lo  se  serv irán  a l precio de v e a u ,  
com o ejem p lares su e lto s .

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

p]XTRACTO DE LOS D E S P A C H O S  T E L E G R A F I C O S  R E C I B I D O S  E N  E S T E  
U I N IS T E R I O  H A ST A  L A  M ADRUGADA DE HOY A C E R C A  D E L  MOVI

M IENTO  C A R L IS T A .

Ningim a novedad cxtraordiD aria ha  ocurrido en el dia de 
ay er en el distrito  de C ataluña; reinando completa tranquilidad 
en el resto de la Península.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

E l Jefe a c c id en ta l del C u a rto  m ili ta r  de S. M. el R ey  h a  
d irig id o  á e s ta  P re s id e n c ia  las co m u n icac io n es  s ig u ien te s : 

«E xcm o. S r . : E l M ayordom o M ayor de S. M. m e dice 
hoy  lo que s ig u e :

«A cabo de re c ib ir  la  s ig u ien te  co m u n icac ió n  del M édico 
de C ám ara  E xcm o . Sr. D. José F e rn an d ez  C a rre te ro  :

«E xcm o. S r . : S. M. h a  pasado  la n o ch e  in tra n q u ila  y 
sin  d o rm ir  a b so lu ta m e n te  n ad a , á  p e sa r de h a b e r  d is m i
n u id o  m u ch o  todos los s ín to m as locales. E l e lem en to  r e u 
m á tic o  se h a  in ic iad o  en a lg u n o s o tro s  ó rg an o s , sin  in v a 
d irlo s  com p le tam en te . L a  c a le n tu ra  c o n tin ú a  com o los 
dem ás d ias , rem itien d o  h á c ia  la m añ an a .»

»Lo que ten g o  el h o n o r de t r a s c r ib ir  á  V. E . p a ra  su  
conocim ien to .»

«Dios g u a rd e  á Y. E . m u ch o s  años. Pmal P a lac io  ^0  de 
N o v iem b re  de i8 7 d .= E x c m o . S r .= E l  G enera l Jefe a c c i
d e n ta l , (fÁiiLos García TA SSA R.\.=Excm o. S r. P re s id e n te  
del Consejo de M inistros.»

«E xcm o. S r . : E l M ayordom o M ayor de S. M. m e d ice 
lo s ig u ien te  :

«En este  m om en to , que son la s  doce d é la  n o ch e , rec ibo  
el s ig u ien te  p a rte  del M édico de C ám ara :

«Excm o. S r . : S. M. el Pmy h a  p asado  el d ia  con b a s 
ta n te  tra n q u ilid a d  y do rm id o  d u ra n te  dos h o ra s . L os s ín 
to m as locales d ism in u y en  g ra d u a lm e n te . L a  c a le n tu ra  h a  
au m en tad o  algo  po r la ta rd e , com o sucede s iem p re  en e n 
ferm edades de e s ta  índole.»

»Lo que tengo  el h o n o r de t r a s la d a r  á V. E . p a ra  su  
conocim ien to .»

«Dios g u a rd e  á V. E . m u ch o s  años. R eal P a lac io  ^0  de 
N o v iem b re  de 1 8 7 ^ .= E x c m o . S r .= E l  G enera l Jefe a c c i
d en ta l, C a r l o s  G a r c í a  TASSARA.=Excmo. S r. P re s id e n te  
del Consejo de M in istros.»

Lo que se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su  co noc im ien to .

'••ayo ooOOOO ooc

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D EC R ETO S.
E n  con fo rm id ad  á lo p rev en id o  en el a r t . 131 de la  ley 

e lec to ra l v ig e n te ,
Y engo  en d e c re ta r  lo que s ig u e :
A los v e in te  d ia s  de la  fecha  del p re sen te  decre to  se 

p ro ced e rá  á  la  elección  p a rc ia l de u n  D ip u tad o  á  C o rtes 
en  el d is tr i to  de la c ap ita l, p ro v in c ia  de C iu d ad -R ea l.

D ado en P a lac io  á  v e in te  de N o v iem b re  de m il o ch o 
c ien to s  se te n ta  y dos.

AMADEO.
El M inistro de la G obernación ,
USaixuel ^orriSla.

E n  co n fo rm id ad  á lo p rev en id o  en  el a r t .  131 de la  ley  
e lec to ra l v ig e n te ,

Y engo en d e c re ta r  lo que s ig u e :
A los v e in te  d ia s  de la  fecha  del p re se n te  dec re to  se 

p ro ced e rá  á  la  elección  de u n  D ip u tad o  á C órtes en  los 
d is tr i to s  de B u rg o s  y G and ía , p ro v in c ia s  de B u rg o s y Y a- 
lencia .

D ado en P a lac io  á  v e in te  de N o v iem b re  de m il o c h o 
c ien to s  se te n ta  y  dos.

AMADEO.
El M inistro de la G obernación,
Manuel Buiz Zorrilla.

P asad o  á in fo rm e del C onsejo de E s ta d o  el recu rso  de 
alzada in te rp u e s to  po r D. F ra n c isc o  A lonso G a ira n  c o n tra  
un  acu e rd o  de la  C om isión p e rm a n e n te  de esa  p ro v in c ia , 

ap robó  o tro  del A y u n ta m ie n to  de Y illad a  p o r el que 
dejó de in c lu irse  en el p re su p u e s to  m u n ic ip a l la  c a n tid a d  
que como P ro feso r que fué de L a tin id a d  de d ich o  pueb lo  
ven ia  asig n án d o se  en v ir tu d  de R ea l ó rd en  de 30 de O c tu 

b re  de 1841 ex p ed id a  á fav o r del in te re sa d o , la  Sección de 
G o b ern ac ió n  y F o m en to  de d ich o  a lto  C uerpo h a  em itid o  
el s ig u ie n te  d ic tám en :

«E xcm o. S r.: E n  c u m p lim ie n to  de la  R ea l ó rd en  de 7 
de S e tiem b re  ú ltim o , h a  ex am in ad o  la  Sección el re cu rso  
in te rp u e s to  p o r D. F ra n c isc o  A lonso  G u iran  c o n tra  un  
acu e rd o  de la  C om isión p ro v in c ia l de F a len c ia , que confir
m ó o tro  del A y u n ta m ie n to  de Y illada  e lim in an d o  del p re 
su p u e s to  m u n ic ip a l la  c a n tid a d  que  desde 1841 se v en ia  
co n sig n an d o  á  fav o r del re c u r re n te , P re c e p to r  que fué de 
L a tin id a d  en d ic h a  v illa .

S in  e x a m in a r  la  Sección  el derech o  que  D. F ra n c isc o  
A lonso  G u ira n  p u ed a  te n e r  al perc ib o  de la  c a n tid a d  ob 
je to  del re cu rso , se l im i ta r á  á  d e m o s tra r  la im p ro ced en c ia  
de este.

H ab iéndose  su p r im id o  en 1841 la  c á te d ra  de la t ín  que 
d esem p eñ ab a  en Añilada D. F ra n c isc o  A lonso  G u ira n , se 
exp id ió  u n a  R ea l ó rd en  en 30 de O c tu b re  del m ism o  añ o  
d isp on iendo  que se le a b o n a ra  la  te rc e ra  p a r te  del sueldo  
que bajo  aque l concep to  le co rre sp o n d ía .

E s in d u d a b le , p u e s , que ai to m a r  el A y u n ta m ie n to  el 
acu e rd o  que h a  dado o rig en  á  este  ex p ed ien te  la s tim ó  los 
d erechos c iv iles  de D. F ra n c isc o  A lonso G u iran ; y  s iendo  
esto  así, el in te re sa d o  no h a  deb ido  in te rp o n e r  re c u rso  de 
alzada, sino  h a c e r  uso del derecho  que le concede el a r t .  b l  
de la  ley p ro v in c ia l acud iendo  á los T rib u n a le s  de Ju s tic ia , 
los cua les  son los ú n ico s  co m p e ten tes  p a ra  in te rp re ta r  la  
c ita d a  R eal ó rd en  y re so lv e r si D. F ra n c isc o  A lonso  G u i
ra n  o b tu v o  ó no por oposición  su  cá te d ra , si la  c a n tid a d  
que le fué conced ida  p o r aqu e lla  R ea l ó rd en  lo faé  com o 
m era  g ra c ia  ó en v ir tu d  de u n  derech o  que tu v ie ra  p o r  
h ab e rse  su p rim id o  el ca rg o  que d e se m p e ñ a b a ; en  u n a  p a 
lab ra , los T rib u n a le s  son los co m p e ten tes  p a ra  d e c la ra r  la  
va lidez  ó n u lid a d  del a cu e rd o  to m ad o  p o r la  C om isión  
p ro v in c ia l de F a len c ia .

P o r  e s ta s  c o n s id e rac io n es , la  S ección  o p in a  que  p ro c e 
de d e se s tim a r el re cu rso , de jando  á sa lvo  á  D. F ra n c isc o  
A lonso G u ira n  los d e rech o s  de que  se c re a  a s is tid o  p a ra  
e je rcerlo s  en la  fo rm a que c rey e re  conven ien te .»

Y S. M. el R ey, con fo rm án d o se  con el p r-einserto  d ic 
tám en , se h a  se rv id o  re so lv e r com o en el m ism o se p ro 
pone.

Dé R eal ó rd en  lo d igo  á  Y. S. p a ra  su  co n o c im ien to  y 
efectos co n sig u ien tes . D ios g u a rd e  á  Y. S. m u ch o s  a ñ o s . 
M adrid  9 de N o v iem b re  de 187)^.

RUIZ ZORRILLA.

,Sr. G o b ern ad o r de la  p ro v in c ia  de F a len c ia .

T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala p rim era .
En la v illa  y corte de M adrid , á 4 de Noviembre de 187S, 

en el pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de prim era instancia de T orrox y 
en la Sala de lo civil de la A udiencia de Granada por D. F ra n 
cisco Ram os Ruiz, como m arido de A ntonia Recio G uevara, 
con Francisco, R afael y Sebastian Recio Guevara sobre n u li
dad de un testam ento:

R esultando que en 11 de A bril de 1858 otorgó testam ento  
nuncupativo D. Sebastian Recio López ante el Escribano de 
A lgarrobo D. Sebastian Ramos, con la cláusula derogatoria es
pecial de que no valia ningún otro que apareciera otorgado 
ántes ni después á no ser que contuviera las palabras Jesús, 
M aría y José;

Resultando que en de Enero de 1860 otorgó D. Sebastian 
Recio López otro testam ento ante el Escribano D. Juan  C asa- 
m ayor Carrion, en el que m anifestó que habiéndose agravado 
hacia, unos dos años poco más ó ménos, otorgó testam ento ante 
D. Sebastian R am os, el cual era su ú ltim a y íinal voluntad, 
dándolo por revocado , roto y ningún valor ni efecto como si 
no le hubiera  otorgado, cualesquiera que fueren los térm inos 
en que estuviese extendido, contuviera ó no señal ó palabra de
rogatoria, de que no hacia expresión porque no recordaba si las 
contenia:

R esultando que D. Francisco Ramos R u iz , m arido de A n
tonia Recio G u ev ara , entabló demanda en 14 de Mayo de 1864 
sobre nulidad del testam ento otorgado ante D. Juan C asam ayor 
Carrion por no contener las palabras de que hizo expresión" en 
el prim ero; y que los demandados Francisco, Rafael y Sebas
tian  Recio Guevara, hijos como la dem andante de D. Sebastian  
Recio López, im pugnaron la demanda porque en el segundo 
testam ento constaba de un modo especial y señalado la revoca
ción del otorgado ei^el año do 1858:

R esultando que el Juez de prim era instancia dictó sentencia, 
que confirmó con las costas en 5 de Octubre de 1871 la  Sala 
de lo civil d eJc f A udiencia de Granada, declarando revocado el 
testam ento de 11 do A bril de 1858 y últim a voluntad de Don 
Sebastian Recio López el de 23 de Enero de 1860, absolviendo 
en su consecuencia á-Francisco, Rafael y Sebastian Recio Gue
vara de la dem anda in terpuesta por Francisco R am os R u iz , á 
quien condenó en todas las costas:

R esultando que el dem andante interpuso recurso de casa
ción por haberse infringido á su juicio:

1.® La ley 22, tít. 1.* de la P artida  6.3 que declara que para  
considerar revocado el testam ento con cláusula derogatoria es 
preciso que el posterior lo revoque señaladam ente, y que el tes
tador diga en el postrim ero que no me perjudiquen las pala
bras que d ijera en el prim ero:

2." La doctrina consignada en varios fallos de este Supremo 
T ribunal, y entre ellos en los de 7 de Mayo y 1.* de Octubre 
de 1860, 26"de Marzo y 19 de Octubre de 1871, 8 de Mayo de 1866/ 
22 de Febrero de 1868, y m uy especialm ente en el de 18 de J u 
nio de 1866, con arreglo á la cual no basta en el testam ento 
posterior hacer mención en la cláusula, sino que es preciso ha
cer mención especial y de te rm in ad a , clara y te rm in a n te , y no 
por incidencia y en sentido de duda;

Y 3.“ El principio de derecho de que la voluntad del tes ta 
dor es ley en m ateria  de sucesiones, puesto que no podia ménos 
de llam ar la atención que D. Sebastian Recio, que se había 
acordado en 1860 del Escribano ante quien habia otorgado su 
testam ento en 1858, y aproxim adam ente de la fecha, hubiese 
olvidado si hab ia  puesto palabras deroga tivas, m ucho más 
cuando estas eran tan fáciles de reco rdar, lo cual probaba que 
su voluntad hab ia  sido dejar firme el citado testam ento:

Y is to , siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Ulloa y 
R ey:

Considerando que el prim er motivo de casación se funda en 
la infracción de la ley 22, tít. 1.“, P artid a  6.3 según la cual cd 
testam ento otorgado con la cláusula derogatoria sólo puede re 
vocarse por otro posterior, siem pre que señalada y claram ente 
conste que tal ha sido la voluntad del testador ; y el segundo 
motivo de casación se funda en la infracción de la doctrina sen
tada por este T ribunal Suprem o explicando y fijando la ver
dadera inteligencia de la ley citada; y como que del testam ento 
otorgado por D. Sebastian R uiz López á 23 de Enero de 1860' 
aparece de una m anera señ a lad a , c lara y term inante  que 
su voluntad fué derogar el que hab ia  otorgado á 11 de A bril 
de 1858, sin que obste á esa inteligencia explícita á que se pres
tan  las palabras con que se ha lla  redactado el postrimero  te s
tam ento que no se hubiesen repetido en el mismo las de Jesús, 
Mciria y José estam padas ad cautelam  en el p rim ero, no sólo 
porque el testador m anifestó que no recordaba si las contenia, 
sino por haber expresado que su voluntad era derogar el a n te 
rior, cualesquiera que fuesen los términos en que estuviese e x 
tendido, contuviera ó no señal ó palabra derogatoria, y por con
siguiente no se han infringido ni la ley ni la doctrina en p ri
m er térm ino citadas:

Y  considerando, por las razones expuestas, que la Sala sen
tenciadora al declarar revocado el prim er testam ento por el 
segundo, léjos de in fring ir la volun tad’ del testador, como se su 
pone en tercer lugar en el recurso, la ha  respetado;

Fallam os,que  debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. F rancisco  Ramo.s 
R uiz, en la representación indicada, á quien condenam os por 
v ia de depósito al pago de la cantidad de 4.000 rs ., que pagará 
si viniere á m ejor fortuna, distribuyéndose entonces con a rre 
glo á la ley, y en las costas; y líbrese á la A udiencia de G ra
nada la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que-se publicará en la G a 
c e t a  y se insertcirá en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias n ecesa ria s , lo pronunciam os, m andam os y firina- 
m os.=M auricio  G arc ía .= José  M. O áceres.=L aureano de A rr ie -  
ta .= Jo sé  t^ermin de Muro.==Benito de Posada P Ierrera .= B en ito  
de Ulloa y R ey .= Y ic to riano  Careaga.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y  R ey , M agistrado del 
T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia pública la Sala p ri
m era en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secretario 
de la mism a.

Madrid 4 de Noviem bre de i872 .= L icenciado  Desiderio M ar
tínez.

Sala segunda.
E n la v illa  y corte de M ad rid , á 29 de Octubre de 4872, en 

el expediente núm . 4.942 p'endiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Antonio Montañés En- 
riquez y Justo C havarri Montalvan:

4.° R esultando que en la tarde del 30 de Noviembre de 4874, 
hallándose Joaquín Zubizarreta en una casa de prostitución en 
Logroño, se puso á hablar en vascuence con una jóven; y p re
sentándose los procesados M ontañés y C havarri, le in terpela
ron  por qué usaba aquel d ia lec to , á lo que contestó habérselo 
enseñado sus padres: que sin m ediar otro motivo, Montañés le 
dió un  bofetón, m archándose Z ubizarreta medio trastornado 
hácia la escalera seguido por aquel y por C havarri, los cuales 
con las navajas prohibidas que llevaban le dieron de puñala
das , causándole dicho Montañés dos lesiones graves en el pe
cho y espalda, y C havarri o tra  en el a n o , de cuyas resultas 
falleció Zubizarreta pocos m om entos después:

2.* Resultando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de Búrgos por sentencia de 5 de Julio de 1872, en la que con
signó que M ontañés tenia 24 años, no apareciendo si en la 
causa se le nom bró ó no curador ad Utem, y que C havarri era 
reincidente, declaró que el hecho referido constitu ia  el delito 
de homicidio, siendo responsables como autores los dos p roce
sados, con la c ircunstancia agravante de abuso de_superiori
dad en cuanto á ám bos, y además la de reincidencia respecto 
á C havarri; y en su v irtud  , vistos los artícu los 1-49; c ircuns- 
tancicis 9." y 48 del 40; reglas 3." y 7.bdel 82, y otros de apli
cación general del Código penal , les condenó en 20 años de 
reclusión á cada uno, indem nización de 2.000 pesetas á j o s  he
rederos del finado y accesorias correspondientes:

3.® R esultando que á nombre de dichos dos procesados se 
ha  interpuesto contra la anterior sentencia  recurso de casación 
autorizado por el núm. 5.* del art. 4.® de la ley de 18 de Junio
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de 1870, y  citando como infringido el art. 10, circunstancia 
del expresado Código, puesto que de los hechos probados se 
deducía que la concurrencia de ios dos procesados en el hom i
cidio fue puram ente casual, sin aparecer la voluntad determ i
nada de los agresores de rea lizar el delito prevaliéndose de 
su superioridad, que era cuando procedía apreciar tal circuns
tancia  agravante, cometiéndose por tanto error de derecho en 
su caliíieacion; y además, en cuanto á Antonio M ontañés, se 
funda tam bién en el núm . del citado art. 4° de la leyM e 
casación, y sunoniendo infringida la ley i . \  tít. 13, P a rtid a  o.b 
Y art. 13 deí Código penal, en cuanto se le consideraba como 
autor y parte principal del juicio, no pudiendo serlo sin la asis
tencia del curador, que no constaba le fuera  nom brado no 
obstante su m enor edad; cuya omisión esencial, caso de existir 
en la causa, no solo sería motivo de casación, sí que de n u li
dad de todo lo actuado respecto al mismo:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Críspulo G arcía 
Gómez de la Serna :

1.° C o n s id e ra n d o  que de los hechos consigiiados/en la sen
tencia, que el T ribunal Suprem o h a d e  aceptar en esta clase de 
recursos, siu’ge naturalm ente la c ircunstancia a g T a , v a n t e  de 
abuso de superioridad estim ada por la Sala separándose de 
ellos el recurren te  al inipugnaiTa.:.. ' .

Considerando que la segunda infracción alegada en 
cuanto á Antonio M ontañés de no expresarse en la sentencia 
habérsele nombrado curador, siendo m enor de edad, se funda 
en la suposioion de una falta del p rocedim ien to , que aun ad
m itida como cierta no puede servir de base á un recurso de 
fondo por no estar comprendida en ninguno de los casos se
ñalados taxativam ente en el art. 4.“ de la ley de casación en 
los juicios crim inales:

3.° Considerando, por lo tanto, que es infundado el recurso; 
Fallam os que debemos declarar y declaramos que no ha 

lugar á su admisión, con las costas; y comuniqúese esta reso
lución al T ribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é in serta rá  en lar Colección legisla tiva , lo p ronun
ciam os, m andam os y lirm am os.= M anuei Ortiz de Z u ñ ig a .=  
Tom ás H u e t.= Jo sé  M aría O áceres.=  F ernando  Perez de R o- 
zas.= M ariano G arcía O em brero .=L uis Vázquez M ondragon .=  
Críspulo García Gómez de la Serna.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sen tencia  an terio r por 
e lE xcm o. Sr. D. Críspulo G arcía Gómez de la Serna, M agistra
do del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
de ella.

M adrid de Octubre de 187S.=Licenciado Garlos Bonet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á S9 de Octubre de l87S, en 
el expediente núm . 1.990 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por Manuel González Seijo:

1.° R esultando que este con autorización del A yuntam iento  
abrió un canal ó zanja frente á su casa en Lugo, y á las cinco 
de la m adrugada del 14 de Noviembre de 1871 cayó en él Jo
sefa Perez, de 76 años, causándose varias lesiones en la cara, 
hom bros y pecho, que hicieron necesaria la asistencia facu l
ta tiva  durante 4^ dias, declarándose probado en la sentencia de 
vista que el procesado González no puso farol n i o tra  luz que 
h iciera  visible la zanja durante la noche, á pesar de que así se 
le previno por el cabo de serenos:

R esultando que la  Sala ex trao rd inaria  en vacaciones de 
la  A udiencia de la Coruña por sentencia de ^4 de Julio de 187^ 
declaró que el hecho mencionado constituía el delito de lesio
nes graves, cometido por im prudencia con infracion de los re 
glam entos, siendo su autor el procesado Manuel González; y 
con arreglo á los artículos 681, párrafo segundo y otros concor
dantes del Código penal, le condenó en dos meses y un dia de 
arresto m ay o r, indem nización de %i pesetas á la  lesionada y 
accesorias correspondientes:

3.° R esultando que á nom bre del procesado González se in 
terpuso contra la anterio r sentencia recurso de casación, apo
yado en los casos i." y 3.° del art. 4." de la ley do su estable
cim iento en lo crim inal, y citando como infringidos :

E l art. 8.®, circunstancia 9." del Código penal, por cuanto 
de los hechos adm itidos por la Sala de la A udiencia aparecía 
que el recurren te  justificó durante el plenario haber coloca
do una luz jun to  á la zan ja ; y por consiguiente, si obró con 
la debida diligencia, se cometió error de derecho al calificarlo 
oomo au to r de im prudencia tem eraria ;

Y S.** E l a rt 60S del mismo Código, porque según lo decla
rado por el forense las lesiones que padeció Josefa Perez, tra 
tadas oportunam ente, no debieron exigir asistencia por m ás de 
siete dias, y por tanto sólo m erecían la calificación de falta y 
no de d e lito :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
d ragon :

1.“ Considerando que en los recursos de casación por in 
fracción de ley este T ribunal Supremo tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados y declarados probados en la 
sentencia im pugnada :

Considerando que de los mismos resu lta  plenam ente 
probado que el recurrente no colocó en el sitio de la zanja ó 
canal la  luz que se le hab ia  ordenado para  evitar cualquiera 
caida ó tropiezo, obrando así con infracción de los reglam entos:

3." Considerando que por eonsecuencia de la caida de Josefa 
Perez en la zanja ó canal sufrió esta lesiones que tardaron  en 
curarse 4£ d ia s , según asi se consigna y adm ite como probado 
en la sentencia :

4 .“ Considerando, por lo tanto, que no existen fundam entos 
legales para la adm isión del recurso ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu
gar á la del interpuesto, con las costas; y comuniqúese esta 
resolución al T ribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa ,• lo pro
n u n c iam o s, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z úñ i- 
g a .=  Tom ás H u e t.=  José M aría C áceres.=  F ernando  Perez de 
Rozas. =  M eriano G arcía Cembrero. = L u is  Vázquez M ondra- 
g o n .=  Críspulo G arcía Gómez de la Serna.

P u b l i c a c ió n .L e íd a  y publicada fué la  sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Jm is Vázquez M ondragon, M agistrado 
del T ribunal Suprem o , celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy , de que certifico como Secretario  de 
ella,

Madrid £9 do O ctubre de 187£.=Licenciado Cárlos Bonet.

del T ío y M ariano Diez, vigilaba en la noche del d£ de Marzo 
de 1871 por la conservación del orden público; y observando 
que un grupo de hom bres voceaba, les intim ó que se retirasen 
á sus casas, pues que ya era h o ra ; á lo cual todos obedecie
ron, niénos F élix  Toquero, que separándose'de los demás y 
desembozándose la capa disparó repentinam ente sobre el Al
calde y los que le acompañaban con una tercerola ó arm a corta 
que llevaba, hiriendo en el brazo á Miguel A rredondo:

R esultando que del reconocimiento facu lta tivo ' del mismo 
aparece que tenia una herida ovalada en la parte  superior y 
anterior del brazo derecho, próxim o á la articulación húinero- 
escapular, de la que se extrajo una bala de las de .40 en libra, 
cuya lesión necesitó asistencia facultativa por espacio de 39 
dias, quedando curado de la m ism a com pletam ente:

R esultando que Félix .T oquero fué aprehendido al dia si
guiente del suceso en casa de Tomás Solórzano, hallándolo 
oculto entre muebles y cestos del desvan de la mism a, m ani
festando que. en la noche anterior le andaban persiguiendo, y 
temeroso de que le hiciesen algún daño só 'h ab ia  ocultado, ne
gando habón hecho el d isparo : 4 e. y

R esu ltand’o que el mismo fué cop!|lenap.p por delito de‘'S'edá- 
cion á su frir la pena de 30 meses d^  prisípn correccioiigíl por 
seaitencia ejecutoria de £ i de Marzo . - ■ *

R esultando que sustanciada la causa por sus trám ites, dic
tó sentencia la referida Sala declaramdo que los hechos pro
bados constitu ian  el delito de disparo de arm a de fuego contra 
u na persona, del cual era autor el procesado F élix  Moquero, 
con la c ircunstancia agravante 47 del art. -40, y  n inguna ate
nuante; y condenando al mismo e n tre s  años de prisión correc
cional, accesorias, indem nización y costas:

P..esuItando que contra esta sentencia se h a  interpuesto á 
nom bre del procesado recurso de casación por infracción de ley, 
que se fundó en el núm. 4.° del art. 3.‘" de la provisional que 
los establece, y citando como infringidos el art. 40, c ircunstan
cia 47, y  el 8£ del Código penal v igente,-en razón á que no 
debe apreciarse en el caso actual la  c ircunstancia  agravante 
referida porque el castigo en que se hace consistir fué im pues
to con posterioridad á la comisión del nuevo delito:

R esultando que admitido el recurso  por la Sala segunda 
de este Suprem o Tribunal, se pasó á esta tercera, donde se le 
ha dado la sustanciacion que la ley determ ina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco xñrmesto: 
Considerando que, para  que la c ircunstancia 47 del art. 40 

del Código reformado pueda ser estim ada como agravante de 
la culpabilidad del delincuente, es preciso que este hubiese 
sido castigado anteriorm ente á la comisión del nuevo delito 
por otro á que la ley señale igual ó m ayor pena, pudiendo los 
T ribunales apreciar esta agravación según las c ircunstancias 
del delincuente y la na tu raleza y efectos del delito posterior: 

Considerando que, según el resultado de los hechos consig-: 
nados en la sentencia, es indudable que en el dia 4£ de Marzo 
de 4874, en que se cometió el delito que es objeto del recurso, 
todavía no hab ia  recaído ejecutoria en la causa form ada con 
anterioridad al procesado sobre delito de sedición , siendo la 
fecha de la m ism a la del £4 del mism o mes y año:

Considerando, por consecuencia,- que en la fecha de la co
m isión del delito no podia ser apreciada la predicha circuns
tancia como a g ra v a n te ; y que por lo mism o la Sala senten
ciadora, habiéndola calificado de t a l , infringió el núm . 47 del 
precitado art. 10 , y  cometió el error de derecho com prendido 
en el núm . 5.“ del art. 4.“ de la ley de easacion, en vez del 1.“ 
del 3.“ que por equivocación se e ita ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso interpuesto á nom bre de F élix  T oq u ero : casamos y 
anulam os la sentencia pronunciada por la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de V alladolid en 6 de Febrero  de 487£, de la  
cual se reclam e la causa original para  los efectos del art. 44 
de la repetida ley.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la ,.Coleccio?i legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.=  Sebastian González Nandin. =  M anuel M aría de 
B asualdo.= M iguel Z orrilla .= A nton io  V aldés.= F rancisco  A r- 
m esto .= A lberto  Santías.==Diego Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Francisco A rm esto, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera  en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  de la m ism a.

M adrid 47 de Octubre de 487£ .=L ic‘enciado Bartolom é R o
dríguez de Pavera.

Sala tercera .
En la villa de Madrid, á 47 de Octubre de 487£, en el re 

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Félix Toquero Sauz contra la sentencia p ro
nunciada por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de V alla
dolid en causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era in s
tancia de Baltanás por disparo de arm a de fuego y lesiones: 

Resujtando que D. Camilo R u iz , A lcalde 'de plicha villa, 
acompañado de Miguel Arredordo, Agapito Moreno, F rancisco

E n la v illa  de M adrid, á 48 de Octubre de 487£, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto á nom bre de M aría Angela L arra lde , M aría A nto
nia y M aría D om inica U rru tia  y Rom ero contra la sentencia 
que pronunció la Sala de justic ia  de la A udiencia de P am 
plona en causa que se siguió á las m ism as en el Juzgado de 
prim era instancia  de d icha ciudad por ro b o :

R esultando que en la noche del 43 al 46 de Junio de 4874 
fué robada la tienda de Lázaro Cuclí, en la que se in troduje
ron los ladrones abriendo un  agujero en la pared con uno ó 
dos dientes de arrea  (instrum ento  agrícola), de los cuales fué 
encontrado uno en el lugar del delito, consistiendo este en h a
ber sido sustraídas varias telas y efectos, justipreciado todo 
por peritos en 4££ pesetas y  73 céntimos, cuya preexistencia 
se acreditó:

Resultando que en la m ism a noche en que tuvo lugar el 
delito fué sustraído de la Borda de M adiandiarena el in s tru 
m ento perforador, aunque sin violencia ni fu e rz a :

Resultando que sabedora la G uardia civil de que por la 
carretera de Tolosa cam inaban unas g itanas, les dieron alcance 
y les encontraron porción de los efectos sustraídos, cuya ad
quisición no acreditaron , diciendo sólo que se los habían  en
contrado:

R esultando que sus tanciada por sus trám ites la causa que 
con este motivo se formó, dictó sentencia la referida Sala de
clarando que los hechos probados constitu ían  el delito de robo 
en lugar hciJiitado con rom pim iento de pared, sin arm as y por 
valor inferior á 300 pesetas; y declarando autoras de él á las 
procesadas, sin circunstancias atenuantes y con la agravante de 
nocturnidad, las condenó á su frir la pena de 43 meses de p r i
sión correccional á cada u n a , indem nización, accesorias y 
costas:

Residlando que contra esta sentencia se interpuso recurso 
de casación por infracción de ley á nom bre de las procesadas, 
fundándolo en los casos 4.® y 3.® del art. 4.° de la ley provisio
nal que lo ha autorizado, y m anifestando que la Sala sen ten
ciadora habia infringido el art. 46 del Código penal al consi
derar á las procesadas como autoras, siendo así que sólo debían 
ser calificadas de encubridoras; y que se infringió tam bién el a r
tículo 79 en su párrafo segundo al apreciar como agravante la 
c ircunstancia de haberse cometido el robo de noche, siendo 
así que esta circunstancia era necesaria para que se hubiese 
realizado perforando la pared de un establecim iento abierto  al 
público:

Resultando que denegada la admisión del recurso  por la

Sala segunda de este Suprem o T ribunal en cuanto al p rim er 
fundam ento ó motivo denasacion,. y adm itido sólo por lo res
pectivo al segundo, se pasó á esta Sala tercera, donde se le h a  
dado la sustanciacion que prescribe la l e y :

R esultando que durante la m ism a se lia acreditado el falle
cim iento de M aría Dominica U rru tia  y Romero:

Visto, siendo lYnieiite el M agistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que, según cí párrafo segundo del art. 79 del 

Código penal, citado como fundam ento del único m otivo de 
casación adm itido, no producen el efecto de aum entar la pena 
aquellas c ircunstancias agravantes de tal m anera inheren tes 
al delito que sin la concurrencia de ellas no pudiera com eter
se; y al. apreciar la Sala sentenciadora la circunstancia agra
vante de haberse ejecutado el robo de noche, no ha  infringido 
dicho artículo, sino que ha aplicado la circunstancia  43 del 
artículo  40, tom ándola en consideración, según la na turaleza 
y accidentes del delito, por haberse buscado m aliciosam ente 
la nochí p ú a  perpetrarlo  con.xnayores esperanzas de im puni
dad, nociendo  d f ta l  m anera inherente  alírnbo que sin la  con
currencia d( la  noche ño pudleija cornctersé:

; Consi ci md:> que no s e rb a -p o m e lo  eimor de derecho, pre- 
supuestos IOS nechos Me l# ^ se n ie n c ^  enfá, calificación de la 
referida/ ehxíunstanciA agrafvantP^'- s'iémlo'Rinprocedente en su 
v irtud  la infracción de ley que se ha alegado del caso 3.“, art. 4.“ 
de la ley de casación en los juicios crim inales;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de ju stic ia  de la A udiencia de Pam plona in te rpu 
sieron María Angela L arralde y M aría A ntonia U rru tia  y Bcr- 
rio, á las que condenamos en las costas; y d iríjase la corres
pondiente certiíicaeion á dicha Sala.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativ>, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= Sebastian  González N andin .= M anuel M aría 
de B asu a ld o .=  Miguel Z o rr illa .=  A ntonio Valdés. =  Francisco  
A rm esto .= A lberto  San tías.= D iego  Fernandez Cano.

PLiblicacion.=Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z orrilla , M agistrado del T r i
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
d é l a  m ism a.

Madrid 48 de Octubre de 487£. ^ L ic e n c ia d o  Bartolom é 
Rodríguez de ITivera.

Sala cu arta .
E n la v illa  y corte de M adrid , á £8 de Octubre de 487£, ci: 

los autos con tencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en 
segunda in s tanc ia , seguidos ante la Sala de lo civil de la A u
diencia de G ranada entre D.. Pedro Soler Gómez y consortes, 
por sí y á nom bre del com ún do regantes de la h u erta  do Cue
vas de V era, á quienes represen ta  el Licenciado D. M anuel 
A lonso Martínez, con I). Juan A ntonio Fernandez Serrano, que 
lo está por el Licenciado D. Juan G arcía López, soljre ajirovc- 
cham iento de aguas para  dar m ovim iento á nn molino h a r i
nero situado en la hacienda nom brada del C ebo llar, y que han 
venido á este T ribunal Suprem o en v irtud  de la apelación in 
terpuesta  por el ú ltim o de la sentencia que dictó aquella Sala 
en 7 de D iciem bre de 4874 :

R esultando de docum entos que se acom pañaron á la dem an
da que en 3 de A bril de 484£ el A yuntam iento  de la v illa  do 
Cuevas de Vera, reunido con varios hacendados y la comisión 
de los trabajos do alum bram iento  de ag u as, acoi*dó ]if()c(‘der 
á cuantas operaciones fuesen necf^sarias jiaiai eonseguir el au
m ento de ellas en el punto de la Cueva negra, donde sehab ian  
ya m anifestado á poeos esfuerzos, (‘orlando adem ás id rio has
ta  su las tra  para aprovechar tam bién las que fluyesen las are
nas á fin de que entrasen y tran sita ran  por terreno íim u ', im 
la form a que determ inase un facultativo: que las aguas que se 
consiguiera aum entar liabian de form ar un  cuerpo común con 
lasque entonces ex is tían  para que siguieran el mismo orden de- 
riegos establecido por la oráenanza m un icipa l, haciéndose el 
repartim ien to  á los hacendados de huerta y rio con arreglo á 
las m ism as bases y en la  proporción que dicha ordenanza tenia  
establecido para los riegos; y que instru ido y rem itido (d expe
diente á la D iputación provincial, loa])robó en £0 de Setiem bre 
siguiente :

R esultando de un certificado librado por el Se(‘retario  del 
A yuntam iento  de Cuevas do Vera, con referencia á un expe
diente que ex istia  en aquel A rchivo, que en ££ de Setiem bre 
de 4848'solicitaron del Municipio Bartolom é Aíarin Sánchez y 

Mosé Mulero Ortega quedos peritos reconocieran un molino h a -  
\hnero  que hahian  construido en terreno de su propiedad en la 
h u e rta  llam ada del Cebollar, y un cáuce para  recoger las aguas 
que sin d istraerlas de su curso salieran  del mezquino y pobre 
por donde en aquel terreno iban recogidas ; decretando á su 
v irtud , si no hab ia  perjuicio para el público, que pudieran  con
ducirlas á su m olino:

R esultando que constitu ida en dicho sitio la comisión que 
nom bró el A yuntam iento  y dos peritos A grim ensores, no no
taron cosa alguna que causara perjuicio á te rcero , aunque ex
presando los ú ltim os que no podían g raduar si en lo sLu*esivo 
cuando acreciesen las aguas podría seguirse alguno al molino 
d é la  Bluerta ó á las haciendas confinantes, con lo que el 
A yuntam iento  en sesión de £0 de Noviembre acordó adm itir  
la construcción de dicho educe, sin  perjuicio délos demás que se 
encontraban á la  parte superior y haciendas confi7iantes, pues 
que de tenerlo en lo sucesivo quedaban obligados d subsanaydo 
si pudiesen  , y cuando 7io se cerraría dicho molino y volvieran  
las aguas d correr por el educe que hasta entonces habían  
corrido :

R esultando que en 4.° de Octubre de 4849 los referidos Sán
chez y Ortega acudieron á la  Jun ta  de aguas exponiendo h a 
berse variado el curso de las m ism as, dejando im posibilitado 
de m oler un artefacto por el concepto equivocado de que la 
m ina ó nuevo cáuce construido perjudicaba al curso rápido de 
las que fluían ó pudieran  fluir después, para  lo cual no habia 
fundam ento, toda vez que si en adelante llegara á suceder que 
se perdiesen ó rebasaran , rebajarían  ellos el nuevo cáuce hasta  
el punto de que no se entorpeciera su rápido cu rso , á lo cual 
se com prom etían expresam ente; y la repetida Ju n ta  acordó en 
su v is ta  en 4 de Octubre acceder á la an terio r so licitud , siem 
pre que p racticaran  á su costa las obras necesarias para  que 
las aguas que conducía la acequia no obstruyeran  en lo m ás 
m ínim o el curso de las que salieran de la boca-m ina que se 
estaba abriendo, ordenando dieran parte cuándo empezaban los 
trabajos para  que la Ju n ta  nom brara una comisión que los fis
calizase, y no consin tiera la m enor falta  que pudiera contribuir 
á la p ron ta  realización del objeto que se propuso al d ictar la 
m edida que habia ocasionado la reclam ación de los interesados; 
acordando asim ism o en £4 de Julio de 4830 prevenir al ace
quiero que inm ediatam ente volviera el agua á su prim itivo  
cáuce, y  de n ingún modo fuese por el actual hasta  tanto que 
quedase con la nivelación debida y no perjpd icara  los trabajos 
que en un  dia habían  de ser tan  útiles ; y  después en Marzo 
de 4834 m andó se procediese al rebajo de la acequia principal
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desde el molino del Cebollar hasta  que excediese de la  boca
m ina con cuanto declive fuese posible:

R esultando que end^S de Junio de 185^ D. Juan  A ntonio 
F ern an d ez , nuevo propietario del molino harinero  antes refe
rido,, hizo presente al Alcalde de la v illa  de Cuevas que las d i
ficultades que hablan  surgddo sobre si la cim bra particu lar del 
m ism o se hallaba defectuosa en la elevación de su piso y ru m 
bo, y pudiera de ello seguirse algún estanque y detenim iento 
en las aguas que ñu ian  de los trabajos de alum bram iento, h a 
b lan  desaparecido por haber hecho las obras que se le ind ica
ron; y pidió se reconocieran por peritos que declarasen si podia 
ó no funcionar el molino sin inconvenientes, en cuyo caso se 
d ieran  las órdenes oportunas para  que lo efectuase:

R esultando que constituido el Alcalde con sus dependientes 
en el referido molino, y practicado el reconocim iento solicitado, 
resultó  que las aguas corrían  al parecer rápidam ente sin en
torpecim iento ni detención a lg u n a , como así lo aseguraron 
los Ingenieros de Minas que concurrieron al acto D. A ntonio 
F alses y D. Juan Fernando  Freigespan, añadiendo que el due
ño del molino hab la  rebajado además la cantidad suficiente á 
la  en trada ó paso del agua al salto ó cubo, prescindiendo de 
esta a ltu ra  en contra de su artefacto con ta l de conciliar el be
neficio público y que nádie pudiera reclam ar el m enor p erju i
cio, que no ex istia  en el molino ni en el b ra z a l; por lo que el 
repetido Alcalde en ^8 de Junio del mism o año , fundado en la 
an terio r declaración, autorizó al interesado para  que pudiera  
usar de las aguas é in troducirlas por el repetido cáuce y darle 
m ovim iento al artefacto:

R esultando que en 22 de Agosto de 18b3 acordó la Ju n ta  
de aguas prevenir al mismo que en el térm ino de seis dias h i
ciera una m onda rigurosa hasta  el verdadero piso de la ace
quia, dando principio en la fachada del molino hasta  la salida 
del agua de la m ina que se estaba abriendo á costa de los h a 
cendados; y asim ism o ordenó el A yuntam iento  en 12 de S e- 
tiem bi’e siguiente que se echasen las aguas por el brazal, y se 
p racticara  el m ás escrupuloso reconocim iento de si al pasar al 
m olino form aban regolfo y si podian pasar librem ente, en cuyo 
caso las continuara disfru tando el m olino, y que de lo con tra 
rio  se destruyera desde luego la parada y corrieran  por donde 
sin obstáculo ni perjuicio debian hacerlo ; acordando ú ltim a
m ente el dia 18, cori vista  de lo inform ado por la comisión 
nom brada al efecto, que en atención á los perjuicios que se 
causaban á juicio de esta por el repetido molino á los hacen
dados en general se h iciera  saber á su dmeño no volviera á 
u sar de las aguas del común para  darle m ovim iento, ce rrc ín -■ 
dolo inm ediatam ente; bien entendido que en otro caso se pro
cediera contra él á lo que hubiese lugar:

R esultando de un expediente presentado por D. Juan  A n
tonio Fernandez Serrano que, habiendo solicitado del A yun
tam iento que se le dejara seguir en el aprovecham iento de las 
aguas, comprometiéndose á rem ediar cualquiera perjuicio que 
re su lta ra  del reconocim iento que practicasen peritos, cuya so
licitud fué denegada, pidió el Gobernador inform e á la  corpo
ración sobre este anterior acuerdo á fin de resolver cierta in s 
tancia  que le hab ia  dirigido el Fernandez; y el A yuntam iento  

■'Contestó, haciendo referencia de los antecedentes y de que la 
g racia concedida á este y ántos á los prim itivos dueños de las 
aguas fué puram ente condicional y no absoluta, coixio preten- 
dia. el susodicho, puesto que no teniendo el A yuntam iento  
p rup i'liad  en ellas, y sí sólo la m era intervención en el apro- 
vocii.'.iiuiento do las m ism as, nunca ])udo conceder m ás que lo 
íjue csiaba en sus atribuciones; y en tal concepto, viendo que 
á los vi'rdaderos dueños se les siguia detrim ento  y menoscabo 
en sus intereses, no tuvo inconveniente en vetirar la  expre
sada concesión, disponiendo sin em bargo que se practicase un 
reconocim iento en el molino por dicha A uto ridad , tres R egi
dores , el S índico , dos hacendados y el Ingeniero D. A ntonio 
F a lse s , como así se efectuó, certificando el últim o lo que re 
su ltaba de los experim entos hechos , y que según ellos ningún 
em balse ó subida de nivel de ílor de agua resultaba, funcio
nando el molino con las antiguas y las nuevam ente a lum bra
das todas reun idas, no obstante lo cual debian tom arse precau
ciones ])ara que ni el propietario del molino ni los que le su
cediesen Iludieran in([uietar á los de la h u e rta , como era cons
tru ir  un saltador de las diniensioncs y en los puntos que 
seneJa, que estaba conrorme en ejecutar el dueño del molino 
y en que él lo d irig iese; y el A yuntam iento en 8 de Mayo del 
niisnio año, eon vista del anterio r informe y el de la comisión, 
acordó (|ue construido el saltador ántes expresado y hecho así 
constar en el expediente, so concedía al dueño del molino el 
uso de las aguas, tanto de población como de las nuevas, ó de 
la  cim bra para dar m ovim iento al artefaido, todo ello sin pc^- 
j uicio de tercero, ó sea del común de hacendados, dueños d é la s  
expresadas aguas, y en 21 de Mayo do 1856 certificó el Inge
niero estar ejecutada la obra refeiñda:

R'.'Siiltando que haíjiendo vuelto á-pedir inform e el Gober
nador al A lcalde, lo evacuó este m anifestando era cierto se 
hab ían  hecho algunas obras en el cáuce ([ue conducía las aguas 
al molino y que im pedían corriesen por el m ism o, cosa que 
perjudicaba al propietario ; no pudie.ndo decir si el artefacto 
lastim aba los intereses com unales, pues se necesitaba p ra c ti
car un reconocim iento facultaiivo jiara ello, y acompañó ade
m ás un certificado de que resu lta  que en 118 de Enero de í8G0 
el P residente de la  Jun ta  do aguas indicó (jue el encargado de 
ellas le habia dicho que el m arrano y brencas de la ptirada del 
trozo de acequia de la huerta  del Cebollar, por la que tom aba 
las aguas el molino harinero  , no llegaba ni con m ucho al le- 
elio ó suelo de la acequia p rinc ipa l, ocasionándose los em bal- 
>sc3 do dicho trozo de acequia que im pedían la corriente del 
agua que salla de la m ina con notorio perjuicio de la m ism a 
y del .común de regantes ; por lo que en su v ista acordó la Jun ta  
mmvcnir á D. Juan  A ntonio í'e rnandez  que para  las diez de 
la  m añana del siguiente dia tuv iera  bajas la brenca y m ar
rano  de dicha parada hasta  el fondo de la referida acequia ó 
suelo prim itivo  , y rebajara  igualm ente el ram al de acequia 
p a rticu la r que conducía el agua á su m olino h asta  el m ism o 
nivel do la p rincipal; y si así no se ^practicase, no co rrería  el 
agua por este trozo de acequia, y sí seguiría su curso por la 
p rincipal de aquella población ; acordando igualm ente nom brar 
una comisión com puesta de los vocales que se refieren y del 
Ingeniero D. A ntonio F a ls e s , el que h ic iera  una' nivelación 
exacta desde la salida de la cim bra hasta  el punto donde se 
encontraba el m arrano  de la parada que conducía el. agua al 
m olino :

R esaltando que en 11 de Enero de I867lD . Juan A ntonio  
F e rn an d ez  presentó una instancia  al Gobernador de la p rov in 
cia de A lm ería exponiendo que desde hacia algún tiempo ve
n ia  poseyendo el referido molino como de su propiedad, á que 
Ic daban im pulso las aguas del común de regantes con el per
miso competente de la M unicipalidad de Cuevas, que lo otorgó 
con la condición o rd inaria  de sin perjuicio: que en el año 
de 1860 por las personas que componían el Municipio y la Ju n ta  
de aguas se ordenaron caprichosam ente varios trabajos que 
inutilizaron por completo la  conducción de las aguas al m o
lino, dejándolo por tanto sin funcionar y  causándole los per
juicios consigu ien tes; pidiendo en su v irtud  se ordenara al re
ferido A yuntam iento le dejase u sar librem ente dichas aguas 
del Gomun, toda vez que cíe las operaciones hechas resultaba

■que con ello no causaba perjuicio alguno á los propietarios re 
gantes :

R esultando que en su consecuencia y por mandato del Go
bernador rem itió el Alcalde los antecedentes de que ya se ha 
hecho m érito , inform ando sobre los m otivos que orig inaron 
las obras m andadas practicar en el año de 1860 ; y fundándose 
en que aparecía una contradicción m arcada en los anteriores 
reconocimientos, insistió en que debía verificarse uno nuevo  
por un Ingeniero; por lo que el Gobernador dispuso en 21 de 
Setiem bre de 1867 que se dejcise al Fernandez usar librem ente 
de las aguas del común para  dar m ovim iento á su molino en 
la form a que.lo había venido haciendo, toda vez que del ex
pediente resultaba no se causaba con ello perjuicio alguno á 
los propietarios regantes :

R esultando que habiendo reclam ado el A yuntam iento con
tra  el anterior decreto, se mandó pasar el expediente ai Inge
niero Jefe de la provincia para  que practicase el oportuno re 
conocim iento , como lo efectuó el segundo por m andato de 
aquel, exponiendo que desde 21 de Noviembre de 1818 se h a 
blan  hecho tres concesiones del aprovecham iento de las aguas 
y otras tan tas veces hablan  sido negadas^ precediendo recono
cim ientos de las comisiones dei A yuntam iento y de la Ju n ta  
de regantes, acom pañadas de personas facultativas, resultando 
de todas ellas no causar perjuicio alguno el aprovecham iento 
que de las aguas hacia Fernandez para  dar m ovim iento á su 
molino : que en el éiltimo se consignaba que habia rem anso 
en las aguas, y por ello pérdidas de las mism as, funcionando el 
m olino difícilm ente: que del reconocim iento que habia practi-l 
cado aparecía que en efecto hab ia  rem anso, como lo habia en' 
toda tom a de agua que se hacia por medio de presa : que igual
m ente hab ia  pérdida de aguas, pero que el molino no funcio
naba difícilm ente y sí en buenas condiciones ; ,y después de 
otras consideraciones facultativas, concluyó m anilestando creia 
no hab ia  perjuicio en que aquel aprovechase las aguas del co
m ún de vecinos de Cuevas para dar m ovim iento á su a rte 
facto: que la cantidad de que el mismo necesitaba u tilizar era in
ferior á la que entónces tom aba, si bien se podida hacer en m e
jores condiciones, consiguiendo ai m ism o tiempo que el re 
m anso dism inuyese de una m anera considerable, y tam bién las 
pérdidas que por él se experim entaban; con cuyo objeto, y el 
de evitar nuevas disensiones entre los concesionarios de las 
aguas y el usufructuario  de ellas, podrían hacerse las m odifi
caciones que refiere, con lo cual convino el Ingeniero Jefe; 
añadiendo creia se podia otorgar la  autorización con arreglo á 
las prescripciones indicadas ; y prévio dictám en de la D iputa
ción provincial, lo acordó así el Gobernador en 12 de E nero  
de 1869, sin perjuicio de tercero :

Resultancfo que notificado al A yuntam iento  el an terio r de
creto, acordó en sesión de 21 del m ism o mes y año dejar con
signado que las aguas con que D. Juan  A ntonio F e rn a n d e z ' 
in ten taba dar m ovim iento eJ molino de su propiedad eran  las 
del alum bram iento que costeaban los te rraten ien tes de la 
h u erta  de aquel térm ino , y que dicho molino no podia fun
cionar sin causar perjuicios graves á terceros ; exponiendo en 
instancia  hecha al Gobernador la Jun ta  d irectiva de las aguas 
que para  llevar á efecto Fernandez su proyecto habia asegu
rado que tra tab a  de hacer uso de k s  péiblicas pertenecientes al 
común de regcintes, cuando era lo cierto cjue las que se esta
ban alumbrand-o , y cuyos trabajos hacia 21 años se em peza
ron , correspDiidian á un grupo do hacendados, siendo de estos 
exclusivam ente el dominio particu lar de las m ism as , sin que 
nada tuviesen que ver en ellas ni el vecindario ni ninguno do 
los dem ás propietarios que u tilizaban  las com unales: que la 
p rim itiva  concesión de aguas hecha á los dueños del molino 
lo fué de las com unales; pero dem ostrando el tiem po que el 
regolfo entorpecía la salida de las nuevas, fue necesario sus
pender la  concesión : que á la v ista  del m ás ignorante no po
día ocultarse que al encontrarse en la boca-m ina las aguas co
m unales con las nuevam ente a lu m b rad as , aquellas em pujaban 
á estas haciéndolas retroceder en su c u rs o , form ando unas y 
otras un regolfo que las im pedia correr con la libertad ó des
censo que se requería , con lo cual se causaban perjuicios de 
consideración á los asociados en el riego ; por lo que solicita
ron se exam inase de nuevo el expediente y se acordase no ha
ber lugar á lo solicitado por el referido F e rn an d ez , pues con
tra  los fallos que hab ia  obtenido y pudiera obtener hacían 
desde luego las oportunas apelaciones y protestas :

Ptcsullando que pasado el an terio r recurso á la Diputación 
p ro v in c ia l, acordó en 9 do P'^ebrero que los individuos de la 
Jun ta  directiva podian u tilizar su derecho ante los T ribunales 
de ju stic ia  en el modo y form a que creyeran  conveniente, en 
cuyo tiem po interm edio provino el Gobernador al Alcalde que 
diera posesión de las aguas al Fernandez ; y como este se ne
gase á ello, nombró un plantón hasta  que tuvo efecto dicha po
sesión ; pero protestando y recurriendo con exposiciones á 
aquella A uto ridad , la D iputación provincial informó en 13 de 
A bril de -1869 que debía quedar sin efecto la posesión dada 
por haberlo sido después de iiderpuesta y adm itida la apela
ción de los individuos de la Jun ta  directiva , lo que así decretó 
el Gobernador en el dia 15 :

R esultando que en el dia 3 de A bril de 1869 el Presidente y 
Vocales de la Ju n ta  de regantes de la huerta  de la v illa  de 
Cuevas de V era , por su particu lar derecho como propietarios 
de fincas en dicha h uerta  y en representación de los demás 
hacendados en ella , dedujeron dem anda contencioso-adm inis- 
tra tiv a  ante la Sala de lo civil de la A udiencia de G ranada p i
diendo se revocase la providencia del G obernador en que con
cedió á D. Juan A ntonio F ernandez el aprovecham iento de las 
aguas del común de regantes, y que en su lugar se negase di
cha concesión, ordenando se m antuviese el estado posesorio 
de aquellos para conducirlas por su prim itivo  cáuce y d isfru 
ta rlas con arreglo á la O rdenanza; acordando la dem olición 
de las obixas practicadas para variar el curso de las aguas en 
dirección á la fábrica , con la indem nización á los hacendados 
de daños y perjuicios causados desde dicha prov idencia , y  las 
costas ; alegando con ta l motivo cuanto tuvieron por conve
niente :

R esultando que conferido traslado á D. Juan  A ntonio F e r 
nandez por las razones que asimismo adujo, pidió por el con
trario  que se le absolviese de dicha dem anda, im poniendo á 
los actores perpétuo silencio y las costas, y que se confirm ase 
y m andara llevar á puro y debido efecto la providencia del Go
bernador con las demás declaraciones y pronunciam ientos á 
que hubiese lugar:

R esultando que conferidos nuevos traslados á las partes y 
recibidos los autos á p rueba , por los actores se p resentó  el 
plano del terreno y de las aguas do que ántes se hizo m érito , 
levantado por el Ingeniero D. Antonio Falses en 2Q de S etiem 
bre de 1869, proponiendo el juicio de peritos prescrito  en el 
artículo  306 de la ley de Enjuiciam iento civil, y determ inando 
los puntos que hablan  de ser objeto de controversia, nom bran
do con ta l objeto los actores al Catedrático de la E scuela de 
Minas de A lm ería  D. José Cendra, y en la pieza de prueba del 
contrario  á un  Ingeniero de la Escuela de C am inos, que no 
aparece concurriera  á pesar de librarse órden para  ello; por lo 
que en cada pieza de prueba sólo declaró un testigo, habiendo 
el demandado nom brado en ám bas al Ingeniero D. A gustín 
G arcía C arm ona;

R esultando que en su declaración D. José Cendra, después 
de los reconocim ientos y experimentos necesarios, dijo que el 
referido plano era la expresión exacta del terreno y no tenia 
inconveniente en hacerlo suyo, presentando otro para aclarar 
los hechos que dejó consignados: que las aguas de Obera, que 
nacían cerca de la cortijada de este nombre, eran  independien
tes del todo de las dei rio A linanzora, incorporándose sólo 
ám bas en las grandes avenidas en que el rio bajaba por com
pleto su fuente ó m anan tia l: que las de Obera y m anantia les 
que se le incorporaban venían  por su cáuce ó acequia particu lar 
hasta  la huerta  del Tio Calentón, en que daban m ovim iento ai 
m olino llamado del A lam o , atravesando á su salida el rio  en 
un pequeño trozo, y siguiendo después baldeándolo hasta  pe
ne tra r en la huerta  de D. Miguel Caparroz, en que an im aban 
el molino nombrado de la H uerta  y seguían después baldeando 
el rio  hasta  la huerta  del Cebollar, donde se reunían  con las 
nuevas aguas alum bradas, sin tener ántes relación alguna unas 
con o tr a s : que después -corrian ám bas reunidas por la acequia 
ó cáuce que había en dicha h u erta , pasando ya incorporadas 
por delante del molino de que se tra ta  para su aplicación á 
los rieg o s , m ovim iento de los artefactos &c.: que desde la sa
lida de las aguas alum bradas é incorporadas á las de Obera en 
un trayecto  de 180 metros, á contar desde la boca-m ina hasta  
la  tom a de aguas del b razal del m o lin o , el desnivel que ex is
tia  entre ambos puntos era de un m etro , bastante para  hacer 
la  acequia una llam ada suficiente para  que corriesen con m ás 
velocidad las del acueducto de alum bram iento, que venían  ho 
rizontales en algunos puntos y en la m ayor parte del trayecto 
con un desnivel de u n ^  por 1.000: que en la torna del b razal 
del m olino dei cáuce de aguas in co rp o rad as, en vez de estar 
á nivel ó m ás bajo que la acequia principal, empezaba con un 
resalto  ó escalón de 37 centím etros, siguiendo en progresión 
ascendente hasta  alcanzar la a ltu ra  m áxim a cerca en su p ri-  
inera lum brera  de un m etro seis centím etros ; resultando que 
iiasta aquí, en vez de descenso ó salto á favor del molino , es
taba este m ás alto que la superficie de las aguas de la boca
m ina del a lum bram ien to , y producía una corriente contraria, 
no pudiendo llegar todas á la acequia de población por estar 
m ás bajo; así era que al hacer la parada y represa de las m k -  
m as vertían  por el m uro partidor de la acequia de aguas incor
poradas y el brocal del molino , hallándose dicho m uro á igual 
a ltu ra  que alcanzaban aquellas en la boca-m ina del a lum bra
miento, y  no pudiendo pasar todas sin emplearse medios ilega
les y perniciosos á fin de hacerlas cam biar de dirección á m a
yor a l tu ra ; y  que por las señales que existían  debian haberse 
usado estos medios tan perjudiciales : que desde la p rim era lum 
brera  del brazal hasta  el cubo del molino existían irreg ularidades 
de ascenso y descenso^ y en dicho-punto el salto total era de un 
m etro 60 centím etros, en vez de tres m etros 2d centím etros á 
cuatro m etros que necesitaba para  e je rcer'su  trabajo  ú ti l ,  de
m ostrando los males que esto p ro d u c ía , pues hasta  destru iría  
las obras com pletam ente por los depósitos, por estancam iento 
y pérdida de velocidad de las aguas, las que adem ás se hacían  
de m alas condiciones, para los riegos y nocivas para  la econo
m ía a n im a l; expresando ininuciosam ente los m alos resultados 
de la m olienda por d icha causa: que las aguas alum bradas no 
procedían hasta  hoy del corte m aestro que aun no se ha efec
tuado, sino de las cortadas accidentalm ente por el acueducto de 
la ram bla de V ajar y de varios m anantia les encontrados en la 
so le ra ; por lo que este alum bram iento no ten ia  nada de co
m ún con las aguas de O bera, estando hecho el acueducto con 
arreglo á los principios que m arcaba la ciencia : que el terreno 
que form aba la caja del rio y le servia de lecho era el de tra n 
sición compuesto de capas de asperón y p iza rra , siendo la in 
clinación m ín im a de 50 grados, y en algunos puntos la v erti
cal; y que no resu ltaba  hecho ningún rebajo en la acequia de 
aguas incorporadas; concluyendo por m anifestar los perjuicios 
que ocasionaría la  concesión de aguas para  el molino á F e r
nandez :

R esultando que en su declaración el perito  de este D. A gus
tín  G arcía Oarmona., Ingeniero de Caminos y Canales, expuso 
no presentaba plano por no haber tenido m ás que dos dias para 
tom ar apuntes: que e l-rio  A lm anzora llevaba en su cáuce las 
aguas que reun ía  en su parte m ás a lta  en que existia la presa 
y las com unales de la  fuente de Obera, que reun idas á las nue
vam ente ilum inadas calan al mismo cuando no se u tilizaban 
para  riegos: que las prim eras corrian por el cáuce de población, 
y tam bién las éiltimam ente ilnm inadas, desde la salida de la 
bocao-mina de la h u e rta  del Cebollar sin abandonarle jam ás: 
que el desnivel que hab ia  entre la solera de la boca-m ina al 
cubo en el punto lím ite á su caída al molino era de S81 m ilí
m etros, y el que hab ia  desde la prim era lum brera y el piso del 
m olino ántes de la caída era de un m etro 20o m ilím etros: que 
el prim er desnivel lo hab ia  tomado en dos puntos, pues á una  
d istancia de m etro y medio de la p rim era lum brera variaba 
rápidam ente la corriente lias-a el punto de haber una d iferen
cia en tan  corta distancia de 6S m ilím etros, que daba una pen
diente de m ás de un 1 por 100, lo cual no debía existir sino 
en carreteras, pero jam ás en riegos; y que precisam ente este 
cambio tan  brusco de pendiente de un punto tan próxim o á la 
tom a conducía tan notablem ente y por sólo esta causa á que 
la m ism a produjese m ás rem anso dei necesario, que no exis
tiera  tan grande .si la presa fuese de m énos altura, que así la 
tendría si la pendiente, en vez de v a ria r en ese punto, fuese 
constaine hasta  aquella: que el desnivel entre esta y la prim era 
lum brera  era de un m etro 4-13 m ilím etros, y entre la lum brera 
y el punto ántes citado de un m etro 351 m ilím etros; dando 
razones para dem ostrar que en efecto se habían hecho rebajos: 
que de todo ello resu ltaba que existía un gran desnivel desde la 
prim era lum brera hcista el piso del molino en el punto ántes de 
la caida, y tam bién desde la boca-m ina al punto de caída del 
agua al cubo del molino, el que ex istiría  aun m ayor sin o  fuera 
por las razones que después expresaría , por lo cual era p osi
ble el establecim iento del molino por haber desnivel suficiente 
para  la salida de las aguas: que existia  rem anso como en todos 
los molinos que tom aban el agua por medio de presa, pero se 
perdía ya en la p rim era lum brera, en donde el nivel del agua 
era invariable y hab ia  dado un resultado de 55 centím etros 
de altu ra  : que en su an terio r inform e hizo ver que el re 
manso no llegaba ya á este punto, ni por consiguiente que en
trase en la m ina y pudiera  producir carga alguna sobre el n a 
cimiento de las aguas, á cuyo nivel era de todo punto im posi
ble que alcanzase: que como á unos dos metros 30 centím etros 
de la boca-m ina ex istia  un desnivel brusco de 35 centím etros, 
lo cual variaba bruscam ente tam bién la pendiente que tra ía  la 
galería desde ese punto en adelante; y siendo como hab ia  dicho 
de cerca de un 6 por 1.000, aquí se elevaba á la enorm ísim a 
cantidad de 1 por 10, que no dejaba de chocar existiese en 
una concesión de aguas para  riegos: que por esta gran  pen
diente las aguas habían  atacado la roca, que era^ la solera que 
presentaba la boca-m ina, en donde por d icha causa dism inuía 
la a ltu ra  del agua á 21 centímetros, cuando á corta distancia 
era de 50, y aparecía m ayor el rem anso en la boca-m ina: que 
por lo ántes expuesto la salida de la boca-m ina  estaba m ás 
baja de lo que le correspondería si se hubiese sujetado á  la 
pendiente continua que tra ía  la galería, á p a rtir de una d is tan 
cia de dos m etros y medio: que por este motivo las nivelacio
nes que se hablan hecho hacian que la diferencia denivelíuese
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m enor de la que le corresponderia, como ya expuso al p rinc i
pio: que precisam ente en los dos puntos donde liiás se perju 
dicaba la toma en el sentido que se decia era donde existían 
estos cambios bruscos de pendientes, y sin embargo el molino, 
como se había visto por los datos que resultaban de la n ivela
ción, contaba desde su cubo á la lum brera, y aun desde la boca
mina, un desnivel suficiente para que el rem anso fuera m ucho 
menor del que hoy era: que pérdidas de aguas no las habla, 
como lo hablan dem ostrado los experim entos hechos por am 
bos peritos, y que las aguas de Obera no habían  podido ha
llarse cortadas por las avenidas que tra ía  entonces el rio A l- 
manzora; contestando, respecto á la exactitud del plano núm . 1, 
que necesitarla hacer un exámen detenido, aunque era  cierto 
que las aguas de Obera corrian por el cauce común, y que 
tanto estas como las nuevam ente alum bradas corrían por 
dentro de la población en el cáuce prim itivo  de aquellas, don
de tam bién había tenido ocasión de ver que los vecinos hablan 
tomado las aguas extrayéndolas con vasijas y aun comprado 
aguas que destinaban á la ven ta: que la imion de las mismas 
se hacía en el punto que ten ia  expresado, y tam bién tenia di
cho que era imposible que el rem anso m ontara hasta  el naci
m iento de las aguas:

R esultando que aunque el Juez comisionado propuso á las 
partos el nom bram iento de perito tercero el mismo dia que 
term inaba el de prueba, ám bos m anifestaron la im posibilidad 
de llevarlo á cabo por falta de tiempo m ateria l:

R esultando que por la parte actora se presentó un pliego de 
preguntas que, declaradas pertinentes, las contestó el dem an
dado exponiendo era cierto que las aguas que pretendía u tili
zar para su molino, y que algunas veces aprovechó hacia años 
con igual objeto, eran las procedentes de la fuente de Obera y 
las que tenian alum bradas y aun estaban alum brando los re
gantes; cuyos dos m anantiales, que venían corriendo con sepa
ración por sus acueductos respectivos, se reunían en uno solo 
dentro de su hacienda del Cebollar, dirigiéndose ya por el 
frente ó por la espalda del molino, según que lo ponían en mo
vim iento, sufriendo por ello la servidum bre ru ra l de acueducto; 
haciendo observar que, fuese cualquiera la dirección que se 
diese por dentro de su hacienda , en nada se perjudicaban di
chas aguas: que las alum bradas sallan á la superfície dentro 
de su hacienda, hasta  donde iban subterráneam ente , sin que 
en toda la extensión de la obra y cáuce que recorrían  apare
ciesen nunca sobre las arenas ó álveo del r i o : que las deriva
das de la fuente de Obera y nacim ientos que se la incorpora
ban , que eran las que servían dentro de su repetida hacienda 
con las alum bradas, llegaban hasta  el punto de reunión por el 
iáuce  antiguo formado para conducirlas, el que si bien se di
rigía por un costado del rio, estaba á m ayor a ltu ra  que el nivel 
del suelo y arenas de e s te , distinguiéndose perfectam ente las 
aguas de las avenidas que corrían por el álveo público de las 
demás aguas llam adas de Obera; advirtiendo que se distinguían 
cuando las avenidas no eran demasiado c rec idas, porque estas 
subían y no podían distinguirse unas aguas ni o tras, llegando 
el caso de enterrarse el acueducto : que en estas avenidas su 
bían en la m ism a cabeza de la hacienda del Cebollar hasta  el 
antiguo cáuce, por donde corrian las aguas de la fuente de 
Obera confundiéndose con ellas, y que en las avenidas ó a lu
viones de poca agua entraba la del rio en el antiguo cáuce por 
el molino de las Esteras y los demás de la ribera, que las apro
vechaban sucesivam ente, siendo los mism os m olineros los que 
procuraban en trar las aguas en el rio para  mover aque llo s , y 
que la m ayor distancia desda la hacienda del Cebollar hasta el 
repetido molino de las Esteras era mucho m enor que lo que 
decía la p regun ta , pudiendo haber como un cuarto de legua: 
que era cierto que en su origen se movía su artefacto con las 
aguas derivadas de la tájente de Obera, y que después se unie
ron á ellas las alum bradas por los regantes, por lo que preten
día u tilizar estas y tam bién las que pudiera recoger de las que 
d iscurrían  por el álveo del r i o : que no era cierto que aquellas 
fuesen independientes de las de este en su cáuce, puesto que el 
de las m ism as era com unal, como lo eran  tam bién las aguas, 
siendo d istin to  este del que corría por la caja del rio : que ig
noraba quién construyó aquel cáuce, pero que cuando era ne
cesaria la lim pia m andaba el Alcalde de Cuevas á los m oline
ros que la h ic ie ra n , que eran los que más por de pronto dis
frutaban de las a g u a s : que después que compró el molino á . 
Bartolomé Marin Sánchez y José Mulero Ortega era cuando 
Jos propietarios de la huerta  hablan alum brado aguas por m e
dio de sus obras frente al Peñón de P a n e s : que era cierto que 
para poner en movim iento su molino regolfaban un poco las 
aguas, pero que en nada se perjudicaban estas, y que no ha
bría ta l regolfo s ino  hubieran rebajado el antiguo cáuce, como 
lo hicieron los trabajadores que para hacer la lim pia mandó 

Alcalde entónces D, José Perez (hoy uno de los ac to re s), y 
rlespuüs siempre que se hacia la lim pia habían profundizado el 
cáuce: que no era  cierto que la represa produjese filtraciones 
y pérdidas de aguas, y sí que no podrían u tilizarse estas en el 
molino si se variara  la dirección de ella y si se rebajasen los 
cálices hasta el punto de que no le quedara salto para  poder 
funcionar, careciendo de conocimientos para  poder precisar 
cuánto seria m enester rebajarlos para que tal su ced ie ra : que 
sólo recordaba hacia como unos -lÜ años se pararon las aguas 
del cáuce que las conducía al molino, y desde entónces no ha
bía funcionado sino sólo el tiempo que habían  necesitado los 
Ingenieros para  practicar reconocimientos ju d ic ia le s: que era 
cierto que desde Enero de -1860 hasta -1867, que presentó una 
instancia al G-oberiiador no hizo gestión alguna para aprove
char las aguas, pero fué porque circunstancias particulares se 
Jo iiji|jidieron : y que no teniendo los conocimientos necesarios 
para hacer las solicitudes con tal motivo y practicar lo proce
dente á e llas, se valió de d istin tas personas, y no sabia si al 
ejecutarlo acompañarian el proyecto, plano y perfiles de las 
obras, ni si se propuso é hizo la citación de los interesados su
periores ó inferiores :

Resultando que para el mismo fin de prueba se presentaron 
te Algos por una y o tra parte, que fueron exam inados á tenor 
de los respectivos in terrogatorios, habiéndose tachado por la 
dcl dem andado la m ayoría  de los que declararon á favor de la 
Jun ta  de regantes, habiéndose traído asimismo á instancia  de 
estos testim onio de una escritura, dentro del mism o térm ino 
de prueba, para  acred itar que en 16 de Mayo de 1846 D. Ga
briel AbelJari y sus herm anos, teniendo proyectado constru ir á 
sus expensas un molino harinero  en la punta de abajo de la 
huerta del Cebollar, que era de su propiedad, y habiendo soli
citado José Mulero Ortega y Bartolom é Marin Sánchez hacerlo  
por sí acequia, cubo y demás, habían  convenido en acceder á 
ello, y renunciaron y traspasaron  en propiedad y posesión el 
terreno deslindado á los referidos con tal objeto á condición 
de que de 30 en 30 dias les hablan  de dar cuatro costeados para 
moler; certificando á instancia de la 2'nisma parte el Secretario  
del A yuntam iento de Cuevas que ni en el libro capitu lar re s
pectivo al año de 1866, que hab ia  reconocido, ni en los dem ás 
expedientes que obraban en aquella Secretaría del m ism o año, 
existia diada referente á concesión del aprovecham iento de las 
aguas de Obera. y alum bradas á D. Juan A ntonio para  su 
aprovecham iento en el molino:

Resultando que por este últim o y para  su prueba se pre
sento certificado del expediente que se in struyó  en Junio de 1872,

‘ y que se ha  cotejado con su original, resultando conforme, re 
conociéndose Jas firmas del Alcalde y Secretario por peritos do 

“ recíproco nom bram iento que las encontraron confo’mies; y otro 
certificado que el Secretario del A yuntam iento de la villa de 
Cuevas libró en 13 de Agosto de 1866 del expediente que en 
el año an terio r promovió D. Juan  Antonio Fernandez y repro
dujo en Febrero  de aquel año para que se le concediera au to
rización para  que funcionara el molino, de cuyo certificado se 
presentó testim onio ante el Gobernador de Ja provincia, que 
es el que se refirió existia en el expediente adm inistrativo, y 
en v irtud  del cual el Ayuntam iento en 8 de Mayo del repetido 
año concedió al Fernandez el uso de las aguas, tanto de pobla
ción como las nuevas, para dar m ovim iento al molino, siempre 
que construyera la obra de m anipostería que propuso el perito 
D. Antonio Falses, y sin perjuicio del com ún de hacendados 
dueños de las expresadas aguas; cuyo certificado no se pudo 
cotejar con su original por no encontrarse en el A rchivo del 
A yuntam iento; y cotejada la firma del Secretario que expidió 
aquel con otras indubitadas, dijeron los peritos que no parecía 
ser de puño y le tra  del mismo, reconociéndose últim am ente 
por el Juzgado las actas capitulares del referido A yuntam iento 
en los años de -1864 y 1866, en cuyo libro no se encontró acuer
do alguno sobre concesión de aguas al dem andado para  dar 
m ovim iento á su molino, si bien en el libro de 1^64 aparecía 
el acta de 12 de Julio en que se dió cuenta de una órden del 
Gobernador de la provincia pidiendo inform e sobre la exposi
ción que le habia dirigido el Fernandez contra acuerdos de 
aquel A yuntam iento, m andándole suspender la elaboración de 
harinas en el molino que poseía en la hacienda del Cebollar, 
cuyos libros se reconocieron por un Notario sin no tar en ellos 
vestigios de haber sufrido alteración: que según el libro de 1864, 
no se celebró acta alguna en el mes de Mayo, y en los demás 
meses las que se referían, estando formado con pliegos enteros 
sin foliar y algunas de sus fojas en medios pliegos: que el libro 
de 1866 constaba de las actas que se referían, una en 16 de F e 
brero; en Víarzo no resultaba n inguna en el dia 23; en Mayo 
sólo aparecía una en el dia 10, la que está sin firmar, teniendo 
dicho libro medios pliegos y lo restante en pliegos enteros, exa
m inándose igualm ente los libros de actas de 1862, 63, 66 y 67, 
en los cuales tam bién aparecían actas sin firm ar y componerse 
de pliegos y medios pliegos:

R esultando que concluido el térm ino de prueba y m andado 
proceder á la v ista de los a u to s , no tuvo efecto por en tra r la 
Sala en vacaciones, en cuyo estado la parte del Presidente y 
Vocales de la Jun ta  de regantes presentó un testim onio con el 
juram ento  prevenido de no haber llegado á su noticia hasta  
ahora, librado á su instancia y á v irtud  de providencia judicial, 
que la Sala tuvo por presentado y mandó un ir á los autos, del 
cual resu lta  que en 13 de Enero de 1849 recurrieron  al Juzga
do de Vera D. Diego F lores Valero y D. Torcuato Soler Bolea, 
por sí y por los demás dueños del molino harinero  nom brado 
de la Huerta, querellándose por vía de despojo de José Mulero 
Ortega; refiriendo al efecto que desde tiempo inm em orial venia 
dicho molino en el goce de aprovechar las aguas de la acequia 
de población de la villa  de Cuevas de Vera en que radicaban 
ámbos molinos, sin que en n inguna ocasión se hubiese alterado 
ni variado el curso de las m ism as hasta  hacia unos cuatro m e
ses que por los dueños del molino nuevo se habia construido 
una  acequia como unos cinco palm os m ás elevada que la lla 
m ada de población para  conducir las aguas á este: que de ello 
se seguía que, habiendo perdido la acequia su inclinación , las 
aguas hablan  perdido tam bién su corriente, y en vez de moler 
el molino de la H uerta, que estaba á la parte de a rriba  del 
nuevo, de la m anera que siemp-e lo habia hecho, se veia en
torpecido porque rebosando aquellas en todo el cáuce se estan
caban en el punto en que desembocaba el cubo, im pedían dar 
vueltas al rodezno ó dificultaban al méiios su m ovim iento, y 
las aguas que arro jaba aquel, como que no chocaban sobre las 
palas, no podían darle todo el impulso que necesitaba la m áqui
na para  hacer una buena m olienda; pidiendo se les adm itiese 
justificación de dichos hechos, y se mandase restitu ir las cosas al 
ser y estado que tenian ántes del despojo, destruyendo al efecto 
la parada de tie rra  y piedra que habia al costado de la boca 
de la m ina de la huerta  del Cebollar, tapiando dicha m ina y 
condenando al José Ortega y demás dueños del molino nuevo 
á la indem nización de daños y perjuicios y las costas; y adm i
tida la inform ación ofrecida, declararon seis testigos, vecinos 
de la v illa  de Cuevas, asegurando el estado posesorio en favor 
del molino de la H uerta, y que hacia tres ó cuatro  meses que 
el José Mulero O rtega, de su propia autoridad según habían 
llegado á entender, habia construido una acequia para condu
cir las m ism as aguas al molino llamado N uevo, elevando esta 
m ás de cinco palmos del nivel que siem pre habia tenido la 
acequia de pob lac ión , por lo cual las aguas hablan perdido su 
inclinación y no podían llevar la corriente que siem pre habían 
tenido, pues que rebosando para tom ar aquella a ltu ra  se en
torpecía el molino de la H uerta por el estanque que formaban; 
y en su v irtud  el Juez de V era proveyó definitivo en 13 de 
Enero de 1849 m andando res titu ir á ios dueños del molino 
harinero  de la H uerta  en la posesión real vel quasi en que ha
bia estado de dar im pulso á dicho artefacto con las aguas de 
la acequia de población con las corrientes que siempre hablan 
llevado, de cuya posesión ó goce habian sido despojados por 
José Mulero Ortega y demás dueños del molino nuevo, á ios 
que conáenó á que en el térm ino de ocho dias repusieran  las 
cosas, al estado que tenian ántes de constru ir la acequia que 
habia motivado el despojo, destruyendo las paradas y demás 
obstáculos que hubiesen formado y tapiando la boca-m ina de 
la huerta  del Cebollar; condenándoles, por últim o, en las costas 
y reservándoles su derecho para que caso de asistirles alguno 
lo ejercitasen en el modo y form a que vieren convenirles; y al 
dia siguiente se constituyó el Juzgado en el sitio referido, y 
haciendo quitar la parada y tap iar la boca-m ina, dió la pose
sión del derecho de correr las aguas que fluía el molino de la 
Huerta por la expresada acequia con las corrientes que siem 
pre habian ido y sin que hubiese im pedim ento:

Resultando que procedido á la v ista  del p le ito , se dictó sen
tencia por la Sala do lo civil de la Audiencia de G ranada en 6 
de Diciembre de 1871 dejando sin efecto la ])rovidencia dictada 
por el Gobernador civil de la provincia de A lm ería de 12 de 
Enero de 1869, por la que acordó la concesión solicitada por 
D. Juan Antonio Fernandez S errano , m andando que se con
servase el estado posesorio que en las aguas tenían D. Pedro 
Soler Gómez y consortes ántes do ser dictada aquella providen
cia ; (ieclarando en su v irtud  no haber lugar á las solicitudes 
deducidas por el D. Juan  A ntonio F ernandez, ni á los demás 
extremos que com prendía la  dem anda de D. Pedro Soler Gó
mez y consortes, m andando sacar certificado del del folio 7 
del expediente adm inistra tivo  y de las diligencias practicadas 
para su cotejo y dem ostración en el térm ino de prueba, la que 
se remitiese al Juez de prim era  instancia de Vera para que 
procediese á lo que hub iera  lugar contra quien correspon
diese :

Resultando que notificada la anterior sentencia , apeló de 
ella D. Juan Antonio F ernandez , á quien se admitió el recurso; 
y rem itidos los autos originales á este T ribunal Suprem o con 
citación y em plazam iento, lo m ejoró, representado por el L i
cenciado D. Juan G arcía López después que se le tuvo por par

te , pidiendo la revocación de aquella y que se confirmase la 
providencia adm in istra tiva  dictada por el Gobernador de la., 
provincia de A lm ería en 12 de Enero de 1869 , mandando lle 
varla  á efecto en todas sus partes, y condenando á los dem an
dantes á perpétuo silencio y al pago de todos los daños y per
juicios que por su causa se le han o rig inado; fundado en las 
leyes 9.R tít. 28, P artida  3 /;  1.*, tít. 6.", libro 4.“ del Fuero  Real, 
y 2 .'\  tít. 36, libro 7.® de la Novísim a Rocopilauion, que decla
ran  propias y exclusivas de los pueblos ó distritos m unicipa
les las aguas que constanteinente han venido disfrutando para el 
consumo de sus vecinos y el riego de sus tierras; y que con arreglo 
áeste  preeepto legal no puede dudarse que las 'aguas de que se 
tra ta  son completa y absolutam ente comunales, sin que pueda 
decirse con razón que pertenecen á bienes del dominio públicm 
ni corresponden tampoíío á la propiedad de ningún particu lar: 
que dichas aguas constituyeron sin duda la dotación necesaria 
para que se fundase el pueblo de Cuevas, el cual siguió des
pués y ganó un pleito sobre la propiedad de las m ism as al do 
H ucrcal-O vera: que el art. 299 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1866 establece el principio de que todo lo dispuesto en ella 
es sin perjuicio de los derechos legítim am ente adquiridos con 
anterioridad á su publicación, y conforme á este títu lo  legal 
los derechos de propiedad que de tiempo inm em orial tienen 
adquiridos los vecinos de Cuevas sobre las aguas en cuestión 
110 han sido modificados ni alterados en lo m ás m ínim o por 
la referida ley: que en 1846 se publicó una ley de A yunta
mientos, que ha estado rigiendo m uchos años y era la sola vi
gente en 1848, con arreglo á la cual debe juzgarse y apreciarse 
el valor y eficacia que llevó consigo la concesión do las aguas 
referidas: que según el art. 80 de la m ism a, es atribución de 
los A yuntam ientos arreg lar por medio de acuerdos, conlbr- 
mándose con las leyes y reglam entos, el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovecham ientos en donde no haya un régim en 
especial com pletam ente autorizado; por lo cual la concesión 
hecha por el A yuntam iento de Cuevas para el uso de las aguas 
com unales era válido y eficaz en todos conceptos, con la obli
gación de pagar los daños y perjuicios que se originasen, y 
cuando no pudiesen sufragarlos se cerra ria  el molino; siendo 
de notar que las personas á quienes se reservó el derecho de 
reclam ar no lo habian hecho ni podían hacerlo más que en la 
vía  ordinaria: que en 4862 se le autorizó de nuevo por el A yun
tam iento para que disfrutase d é las  caguas para dar m ovimiento 
á su artefacto sin restricción ni traba alguna., estando vigente 
la ley de A yuntam ientos de 1846 á consecuencia de haberle 

qiedido su vénia para ejecutar ciertas obras, y fundado en el 
resultado de los reconocí m ientes periciales; })idiendo por un 
otrosí que se mandase suspender la continuación de este 
p leito .hasta  que librado el testim onio que ordena la sentem na 
apelada se practicasen por el Juez de prim era in stancia 'de  
V era las diligencias que procediesen con arreglo á derecho en 
averiguación de la verdad del certificado á que la m ism a se 
referia; y por un segundo otrosí pidió tam bién que para cuan
do continuase el pleito y por vía de prueba, por auto pai*a me
jor proveer ó en la form a que estim ase la Sala, se trajesen á 
los autos, prévia citación con traria ,las Ordenanzas m unicipales 
de la v illa  de Cuevas, aprobadas en 4632 por el .Marqués de 
V illafranca y de los Velez, por las cuales se regia y gobernaba 
el uso y aprovecham iento  de las aguas que daban origen á la 
cuestión presente:

R esultando que habiéndose presentado en los autos el A l
calde de la villa  de Cuevas, como P residente de la Jun ta  de 
regantes, y los dem ás Vocales de la mism a, representados por el 
Licenciado D. Manuel Alonso M artinez, se le tuvo á esto pm* 
parte y se le emplazó, contestando (‘on la pretcnsi(^n de que so 
confirmase la sentencia apelada; a])oyado en (|U(‘ la jrx so n a - 
lidad de dicho Alcalde no podia ser recliazada boy ] ) o r q n e  v e - 
n ia reconocida por el mismo apelante en la via, gubernativa y 
en la Audiencia, sin que n a d a se  hubii'se diclio sobre ello: que 
la concesión obtenida por Bartolom é Sánchez Marin y José 
Mulero Ortega del A yuntam iento  de Cuevas en el año de 1848 
fué puram ente condicional para en el caso de que ]io causara  
á los hacendados colindantes perjuicio algimo ; y como la ex
periencia hab ia  dem ostrado que lós hab ia , pudo el A yun ta
m iento y la Jun ta  de regantes re tira r la autorización, como lo 
hi(?ieron por estar facultados por las Picales órdenes de 20 de 
Julio de 4839 y 46 de Marzo de 1849: que al au torizar dicha 
concesión no se cum plieron las prescrip(‘iones legales vigentes, 
pues se necesitaba form ar expediente y obtener Real aut(uuza- 
cion, según las Reales órdenes que cita : que además perdieron 
el derecho de u tilizar la commsion por la sentencia (íictada, y 
que causó ejecutoria en el interdicto puesto en el año de 4849 por 
D. Diego F lores Valero y D. Torcuato Soler Bolea, por lo cual al 
vender el molino al apelante no pudo ■ liaccrse con el derecho 
al aprovecham iento de las aguas que liabian perdido ni de la 
concesión que habia dejado de existir: que con arreglo á Ja Real 
órden de 24 de Agosto de 4849 perdieron igualm ente el derc- 
clio á aprovechar las aguas porque estuvieron m ás de dos años 
sin u tilizarlas : que la nueva concesión de 4865, sobre ser in
eficaz é ilegal en caso de ser c ie r ta , no consta que lo fuera por 
babor resultado falsa la certificación p resen tada: que la con
cesión otorgada por el Gobernador de A lm ería cuando ya regia 
la ley de aguas de 3 de Agosto de 4866 no podia prodm ur efecto 
por no haberse cumplido con lo (jue la m ism a prevenía, p i
diendo por otrosíes que se denegasen las pretensiones del con
trario  en los suyos :

Pi,esultando que á su v irtud  acordó la Sala no liabcr lugar 
á lo solicitado en el prim er otrosí del escrito del apelan te , y 
tener p resente á su tiempo lo pretendido en el segundo:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. T rin idad S ic ilia : 
C onsiderando, en cuanto á Ja personalidad en este pleito de 

la Jun ta  de aguas de C uevas, cuestión que por p rim era vez 
suscita  en la presente in stancia  D, Juan A ntonio F ernandez 
S errano , que no puede ser hoy objeto de duda después de 
aceptada y consentida por el m ism o de una m anera expresa y 
term inan te , prim ero acudiendo á ella en m ás de una ocasión 
para que le perm itiese el aprovecham iento de Las aguas y con
formándose con sus acuerdos, m ás tarde sosteniendo la 'efica
cia de estos ante el G obernador de la provincia duran te  el 
curso del expediente gubernativo ; y por ú ltim o , contestando 
la dem anda in terpuesta  ante la Sala p rim era de la Audiencia 
de G ranada, sin que al hacerlo ni en el escrito de dúplica, en 
que fijó definitivam ente los puntos de hecho y de derecho, h u 
biese combatido directa ni ind irectam ente la legítim a persona
lidad de D. Pedro Soler Góm ez, como Presidente de aquella : 

Considerando, sobre la cuestión de fondo, que es requisito  
indispensable para u tilizar, tanto las aguas públicas como las 
de aprovecham iento común y las de pa'ifiiculares, ya se desti
nen al riego , ya al m ovim iento de artefactos ú otros usos, ob
tener expresa autorizóicion del G obierno, Jefe superior de la 
provincia ó de los dueños en su c a so , según la na tu ra leza  de 
las m ism as , prévia la instrucción del oportuno expediente con 
presentación de planos, audiencia de los interesados, d iitám en  
facultativo y demás form alidades exigidas por las le y e s , de
cretos y Reales órdenes que rigen en la m a te r ia :

Considerando que con arreglo á estos principios no puede 
sostenerse que Bartolom é M arín y José Mulero, dueños en 4848 
del m olino harinero  del Relojt sito en el paraje llam ado El Ce--
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ZioZIar, ju risd icc ión  de la, v illa  de C u e v a sq u .e  hoy pertenece 
. al apelante D. Juan  A ntonio, Fernandez : Sércano, obtuvieran  
en aquella época la autorización necesaria para  u tiliza r como 
fuerza m otriz del citado artefacto las aguas de la  fuente de 
Obera destinadas desde inm em orial, con absoluta exclusión de 
las del t í o ,  al riego de la vega, menos las alum bradas por la  
Ju n ta  Ó ■comunidad de regantes; por c u a n tb 'e l• A yhntam iento 
sólo les facultó para  usarlas siempre que no se siguiera per
ju icio  de tercero, perm iso que ni aun estuvo en el círculo de 
sus atribuciones co n ced er.en 'la  form a que lo hizo, según la 
legislación entónces vigente; pues si bien es cierto que el p á r
rafo segundo del art. 80 de, la  ley municipal, de. 8 de Enero  
de 1.845 le au torizaba para arreglar por medio ^de acuerdos y  
conformándose con las leyes y reglamentos el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos comunes donde no hu
biera régimen especial autorizado, no lo hizo igualm ente para  
conceder derechos al. que no ios tenia, quedando lim itadas sus 
atribuciones, según la ]etra del expresad© artículo  en arm onía 
con lo dispuesto en la ley 18, tít. 3^, P artid a  3 / ,  y Reales órde
nes de de Noviembre de 1836 y ¿ i  de Febrero  de 1847, á re
gu larizar y protege^’ coh sus acuerdos el libre y  ordenado ejer
cicio de los derechos anteriorm ente reconocidos:

Considerando que así ñ jada la verdadera inteligencia del 
artículo  80 de la ley m unicipal, y no bastando por. consiguiente 
el perm iso concedido por el A yuntam iento  de Ouevás en S4 
de Noviembre de 1848 á los prim itivos dueños dél molino del 
Reloj para  em plear como fuerza m otriz las aguas de la fuente 
de Obera, y las posteriorrnénte alum bradas por la Ju n ta  de re-- 
gantes en el sitio de la Cueva N egra,' cualquiera que sea su 
n a tu ra leza , por no haber obtenido la necesaria aatorizacion de 
de quien .pudiera  y debiera d arla , prévio expediente en todo 
caso indispensable, no pudieron tra sm itir á D. Juan  A ntonio 
Fernandez Serrano derechos que no habian adqu irido , n i:e s te  
tuvo por , lo m ism o otro títu lo  para u tilizarlas que una  m era 
to lerancia de los interesados en el riego, que desapareció tan  
luego como experim entaron perjuicios que el A yuntam iento  
hizo cesar con su acuerdo de 18 de Setiem bre de 18o£, en uso 
de las facultades que le conccdia el expresado artículo  de la 
ley antes c itada , según está reconocido y declarado por de
creto-sentencia de 18 de Marzo de 1857 :

Considerando que no es posible dar carácter de nueva con
cesión, como pretende D. Juan  A ntonio Fernandez Serrano, al 
perm iso que en 28 de Junio de 18oi^, suspendiendo en parte sus 
acuerdos anteriores, le otorgó el A yuntam iento  de Cuevas para 
utilizar las aguas en el molino del R elo j, en el supuesto de 
(juc habian cesado los perjuicios que este hecho venia cau

sando á los regantes ; n i aunque como nueva concesión se esti
m ara, podria sostenerse hoy su validez, por cuanto en los autos 
consta que cumpliendo aquella corporación con lo prevenido 
en las Reales órdenes de 2 i  de Agosto de 1849, 2 de Setiem bre 
de 185^, 5 de A bril y 4 de D iciem bre de 1859 y %9 de A bril 
de 1860, que establecían las form alidades necesarias para  lle
var á efecto cualquier em presa de in terés público ó privado 
que tuv ie ra  por objeto el aprovecham iento de aguas de ríos, 
riachuelos, rie ras , arroyos ó cualquiera otra clase de corrien
tes n a tu ra le s , así como de fas fuentes nacidas ó formadas en 
terrenos del Estado ó del com ún, adoptó en Agosto de 1854, 
A bril de 1857 y Enero de 1860 cuantas providencias estuvie
ron en sus facultades h asta  conseguir que el molino -se cerrara  
en las épocas citadas y su com pleta y deñnitiva paralización 
por ú ltim o , destruyéndose las obras levantadas para la tom a 
del agua, sin que por -espacio, de m ás de siete años h iciera 
Fernandez Serrano reclam ación alguna, como ha confesado ab
solviendo posiciones en el térm ino de prueba, y quedando des
de eiitónces anulada la  concesión , si es que en algún tiempo 
pudo ser válida, contra lo dispuesto en la citada Real órden 
de ^1 d e ; Agosto de 1849:

Considerando que la solicitud elevada en 14 de Enero 
de 1867 por Fernandez Serrano al Gobernador de la provincia 
de-,Almería para 'que ordenasem l A yuntam iento de Cuevas que 
■dejara libre el :curso de las aguas al molino del Reloj se fun
dó, no yát'en  la concesión de 24 de Noviembre de 1848, ni 
en el perm iso ;de ^8 Junio de 1852¡ á que ha  pretendido por 
p rim era vez eii esta instancia  dar el carácter de segunda y 
m ás ám plia como otorgada sin condiciones, sino en o tra  
concesión posterior de 8 de Mayo de 1855, que se dice otor
gada e;n vista, de un supuesto expediente, cuyo certiñcado 
acom pañaba; pretensión que, así como las providencias en su 

: v irtud  dictadas por el Gobernador en 30 de E n e ro , ^0 de Ju 
lio, 27 de Noviembre del mismo año y 42 de Enero del siguien
te de 1859, no han producido efecto alguno legal, como basadas, 
lo m ism o que el dictám en de la Sección de Fom ento de Id  de 
D iciem bre y el inform e de la D iputación provincial de 15 del 
m ism o mes y año, en el equivocado concepto de que el acuer
do de 8 de Mayo, cuya falsedad declara la sentencia apelada, 
hab la  existido realm ente y tenido efecto las varias diligencias 
é inform es de que en el expediente se hacia m érito; no pudien- 
do por tanto  considerarse aquella solicitud, aun hecha abstrac
ción de la expresada declaración de falsedad, sino como una 
petición que debió som eterse á los trám ites y form alidades de 
la ley de 3 de Agosto de 1866, ya entónces vigente, y bajo 
cuyoisolo aspecto debe ser considerada, así como la resolución

del Gobernador á que dió m o tivo , para  apreciar la  im portancia 
y validez de sus consecuencias :

Considerando que la expresada ley h a  sido infringida por 
cuanto ni el Gobernador de la provincia de A lm ería  pudo tener 
para nada en cuenta, al ratificar en 42 de E nero  de 1869 la 
supuesta concesión de 8 de Mayo de 1855, la  declaración de 
derechos que á favor de los que alum bran aguas hace el a r
tículo 48 de aq u e lla , ni la necesidad de licencia p ara  aprove
charlas en el m ovim iento de mecanismos ñjos á que se reñ ere  
el ^67, ni el respeto que consigna el ^99 á favor de los dere
chos legítim am ente adquiridos, y  con especialidad el dom inio 
privado que tienen los propietarios de aguas de acequias, fu en 
tes ó m anantiales alum brados á su costa, ni se in s truyó  en 
fín el expediente que debe p recederá  toda concesión; om isiones 
que envuelven la completa nulidad de la que ha servido de ' 
fundam ento á la dem anda :

C onsiderando, por ú ltim o , que á nada conducirla hoy el 
exám en de las Ordenanzas de riegos de la v illa  de Cuevas 
aprobadas en 163^ por el Marqués de los Velez, señor en tón
ces de aquella tie rra , porque cualquiera que sea el régim en 
por ellas establecido para  el aprovecham iento y d is tribución  
de las a g u a s , y cualquiera tam bién la naturaleza de la m ism as, 
cuya calificación no corresponde á este T ribuna l, ni el apelan te  
creyó necesario traerlas al juicio en tiempo oportuno, ni sus 
disposiciones pueden influ ir en la resolución del presente 
litig io  ;

Fallam os que debemos conñrm ar y conñrm am os la sen ten
cia d ictada por la Sala prim era de la A udiencia de G ranada 
en 7 de D iciem bre de 4871, por la que declaró sin - efecto el 
acuerdo del Gobernador civil de la provincia de A lm ería de 42 
de E nero de 1869, con los demás pronunciam ientos en la m ism a 
consignados.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos 
originales á la referida Sala prim era de la A udiencia de G ra
nada por conducto de su Presidente con la oportuna certifi
cación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález Acevedo. =  Gregorio Juez Sarm iento. =  Juan Jim énez 
C uenca.=Ignacio  Vieites. =  Juan Cano M anuel.=José Jim énez 
M ascarós.=  T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. T rin idad S ic ilia , M agistrado del T rib u 
n a l Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuarta  , de 
que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 29 de Oc
tubre de 187£ .= E nrique  Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MTOISTERIO DE G RAC IA Y JU ST IC IA .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
N a c im ie n to s  reg is tra d o s  en los Ju zgados m u n ic ip a le s  de esta  corte d u ra n te  la p r im e r a  decena de N oviem bre  de 4812.

JUZGADOS MUNICIPALES.

A lC ID O S  YIVOS. W C iD O S  m \ !D A  Ó MUERTOS Á M 'E S DE SU IN SC R IPC IO N .
T C í T A I i  

DE ÍMBAS GLASES.

" " ■" . . .

LEC4ÍTIM0S. NO LEGÍTIM OS. ^ TOTAL 

de vivos.

l e g í t i m o s n o  l e g í t i m o s . i1 TOTAL 

i de muertos.V  5Varanes. ! Ilciiibias. TOTAL. j1 Varones. j Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones.  '¡ Hembras.
I

TOTAL.

A udienc ia .................................................... 1 0 8 18
1 ^

1 4 l 05)-
í )) }) )) 1 » 1

' -

1 2P
B u en av is ta .................................................. 14 15 29 5 1 6 ¡ 35 )) )) » 1 }) 1 1 36
C entro............................................................ 8 10 18 1 2 3 : 21 1 1 2 7> » » 2 23
Congreso ...................................................... 18 10 28 1 3 4 32 )) )) » )) }) )) 32
Hospicio...................... ................................. 12 11 23 6 3 9 32 )) a }) » )) » )) 32
H osp ita l........................................................ 15 18 33 6 7 13 46 )) 1 1 )) » )) 1 47
rnclusa .......................................................... d9 12 31 23 31 54 85 4 1 2 2 2 4 6 91
L a tin a ............................................ ............... 25 13 38 6 4 1 0  ! 48 4 i 5 » » )) 5 53
Palacio ........................................................ 13 17 30 6 2 8 i' 38 » )) )) )) » » )) 38
U niversidad ............................................ ... 11 15 26 8 8 ¡■ 3 )) 3 )) )) • )) 3 37

T o t a l e s .....................................

__ __»
145

)
129 274 57 .6 2 ( 119 1 393i 9 4 13 4 2 ■ 6 19 412

! D efunciones reg is tra d a s  en los Ju zgados m u n ic ip a le s  de esta corte d u ra n te  la 
p r im e r a  decena de N o v iem b re  de 187^, c lasificadas p o r  sexo  y  estado c iv il de 
los fa llecidos.

JUZGADOS

M UN ICIPAL ES.

A u d ien c ia .. . .
Buen a v is ta . . .  
C e n tro .. . . . . .
Congreso. • . . .
Plospicio.........
Hospital^.........
In c lu s a . ' . . . . .
L a t in a .  .
P a lac io  .
U n iv e rs id a d ..

T o t a l e s . .

FALLECIDOS.

VARONES.

Solteros. Casados. V iudos, t o t a l .

5
9
4
7
4

24
22
15
24
11

4
4
2
4
2

15
4
5 
8

51 18

42
13
6

42
6

45
21
24
2^
19

186

HEMBRAS.

S o lte r a s . C a s a d a s . V iu d a s , t o t a l

1^
8
4

^5
^6
TO
15
15

1^7

2
4
4 
»
5 

11
2
4
1
3

30

1
1
4 

10
»
6
5 
3

3^

14
9

13
46
28
20
24
24

189

TOTAL

24
24
20
24
19
91
55
41
46
40

375

. D efunc iones re g is tra d a s  en los Ju zg a d o s m u n ic ip a le s  de esta corte d u ra n te  la  p r  
de N o v iem b re  de 1 8 7 ^ , clasificadas según  las causas que las m o tiva ro n .

im era  decena

JUZGADOS

m u n i c i p a l e s .

A u d ien c ia .. .  
B u en av is ta ..
D en tro  .
Congreso. . . .  
Hospicio. . . .  
Flospital. . . .  
Inc lu sa . . : . . .
R a tin a ...........
rPalacio. . . . .  
U n iversidad .

T o t a l e s . .

FáLLECIDOS.

DE MUERTE M TU R A L.

ENFERMEDADES

COMUNES.

Varones. Hembras.

12
13
5

42
6 

39 
24 
41 
24 
18

167

8
8

42
9

13
41
21
13
2̂0

19

170

ENFERMEDADES 

EPIDÉMICAS 6  CONTA
GIOSAS.

Varones. Hembras.

10 14

DE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

Varones Hembras.

DE MUERTE
VI O L EN T A,  HERIDA, 

CAIDA, ETC.

Varones. Hembras

DE MUERTE

SENIL ( v e j e z ) .

Varones. Hembras.

í i

1

9.

TOTAL

G E N E R A L .

Varones.'H em bra

12
13
6

12
6

45
27
21
25
19

186

9
8

14
9

13
.46
28
20
21
21

189

M adrid 18 de Noviembre de 1872.=E1 D irector general, José R ivera .

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección general de la Deuda pública.

E n los Idias
Secretaría.

. y 25 del actual se pagarán  por ía T esorería
de esta Dii^ección las facturas siguientes:

F ac tu ras  de cupones de obligaciones de fe rro -carriles del 
sem estre actual, p rim er sorteo,! núm eros 391 á 394.;
. Idem id., del segundo sorteo, núm eros 2.991 y 2.992.  ̂ .
' Idem idi de A lar á Santander, p rim er sorteo, núm bros 46 á 50.

i : : ; » i a  .
A mortizaciones de obligaciones de fe lro -carriles del sorteo 

Verificado en Diciem bre de 1871, núm eros 582 á 590.
Madrid 20 de Noviembre de 1872.=E1 Secretario , Gregorio 

Zapatería.=V.® B.'^^PIeredia.

Dirección de la (Caja general de Depósitos.
i E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex- 
'presan á continuación para  el dia 22 del c o rr ien te , de diez á 
dos de la tarde: ' f

Intereses de resguardos al portador, segundo sem estre 
de 1871, carpetas núm erbs 3.801 á ,3.825 de señalam iento.

Idem  id. p rim er sem estre de 1872, bola 59 de sorteo, carpe
tas núm eros del 1 ai 10 de séñalam iento.

Madrid 20 de Noviembre de 1872.=E1 Director, general, F a 
cundo de los R ío s  y  P ortilla .

Contaduría Central de la Hacienda pública.
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21: de A bril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y  
pensiones en la T esorería Central de la H acienda pública- 
acreditarán  su existencia y  estado en esta C ontaduría, desde el 
dia 25 al 29 del presente mes, de la m anera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por 
el Juez m unicipal del d is trito  respectivo, en la que conste, ade
m ás de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, 
firmando los interesados al ¡pié de dicha certificación la de
claración de no percib ir de fondos del Estado, Casa Real, pro
vinciales ni m unicipales o trá  cantidad que la acreditada en la 
nóm ina de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran  por 
apoderado justificarán  tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores de A dm i
nistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo verifica
rán  por medio de oficio escrito de su puño y le tra , dirigido á 
esta Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración 
de no percibir otro haber en los térm inos a rr ib a  indicados.

Con arreglo á lo prevenido en la c ircu lar de 25 de Julio 
de 1853, una vez entregadas las nóm inas en T esorería, no será 
atendida reclam ación alguna que hagan los interesadoñJAUR 
incluidos en ellas, quedando para verificarlo en ía inm ediata.

Madrid 20 de Npyienqbre fie |8 7 2 .= A n te ro  de Oteyza. — 3
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21 NOVIEMBRE DE 1812. 563

F O i i f S E z n r ' i r o .

CÜLTÜKA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

SAL m i 1873 W  VIENA.

LA ESTADÍSTICA DE LA ENSEÑANZA (1).

Perisonal docente.

Existencia en fin del año esco lar del personal docente: Tarones.

Directores.

56

Institutores jefes. Institutores.

que tienen capacidad para-las

Escuelas primarias 
públicas.

58 50 60

E scuelas m unici
pales.

61 62 63

E scuelas primarias 
públicas.

61̂ 6 o 66

E scuelas m unici
pales.

67 68 69

Total del personal docente definitiva-! 
m ente nombrado, según la  categoriaf 

de los años de servicio .

Años de servicio.

70 71 72 78 74 76 77 78

E xistencia en fin del año escolar del personal docente  
fem enino nombrado definitivam ente.

Institutrices jefes. Institutrices.

con capacidad para las

E scuelas
primarias.

79 80 81

E scuelas
m unicipales.

82 83

Eseuelas
primarias.

85

Escuelas  
m unicipa

les-.

86

Total de personal docente hembras 
nombrado en fin del año.

Años de servicio.

89 90 91 92 93 95

Renta del personal docente con 
título para el ejercicio escolar.

97 98 99 100 101

M i l

Fundación

en

tierras.

102 1031104 105

han asistido ;í la E scuela basta fin del ano escolar.

De este número

Según su cuito.

Rito
católico.

144 145

Evangélico.

146 147 148 149 150 151

Según la edad obligatoria.

Menor de G 
años.

152 153

De 6 á 12 
años.

154

De 12 á 14 
anos.

155 156 157

M ayores 
de 14 años.

158 159

Número de niños  
que lian faltado 

en el curso del año.
D el número de niños que no han asistido 

á la  E scuela.

han sido instruidos

Dias de E scu ela .

160 161 162 163

en su casa.
en estable
cimientos  

particulares.

164 165 166 167 168

no han dado 

pruebas 

de ninguna 

instrucción.

169 170

EDIFICIOS DE LA ESCUELA

171 172 173

estado.

174 175

ENSERES 
DE LA 

ESCUELA.

e s ta d o .

176 177

OBJETOS 
QUE SIRVEN 

PARA LA 
ENSEÑANZA.

provistos.

178 179

OBSERVACIONES.

180
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M ADR ID.
Estado demostrativo de ¡as cantidades ingresadas y  satisfechas en la Tesorería de esta villa  durante los meses de 

de 1 8 7 1 - 7 2  y  primer semestre del ejercicio ordinario de 1 8 7 2 - 7 3 .
Julio á Setiembre del periodo de ampliación

SErXIOMS.
CAPITULOS

d e l p resu p u esto .

4.® P ro p ie d a d e s  del 
M unicipio. . . . .  

I.'" \  B eneficencia ... . .
Rentas, p r o - j  3.° C o r r e c c ió n  pú-

p ie d a d e s , (  b lic a ........... ..
derechos y  J 4.* E x trao rd inarios y 
capitales . .  j  eyen tua les .. . . .

3.® R esultas de años 
an te rio res  :

1.° Servicios inunici-

A f - i i t r í o s . . . {  U y i z n c i o n  ó d e -
/ trim ento de la
V via p ú b lic a .. . .

4 ."
Impuesto só

brelos ar t i - { t t  •
culos de co-¡ U nico.............
7ner,bebery' 
arder . ..

R e in teg ro s .................
Contri bncion ensan-j 
che de la población.!

1871 á  1872 .— A M P L IA C IO N .,

Julio.

P e se ta s .

1S.77S‘87
8.133‘0^

250

3.853‘04

28.008^93

Agosto.

Pese tas .

2.888‘62
5.774‘66

M73‘72

Setiem bre.

Pese ta s .

2 .i42‘37
418‘06

97‘36

TOTAL.

Pese ta s .

8.834

17.519‘60

4 o . 9 3 o ‘d 1

63.455‘11

i i0 .d l9 ‘83

2.608‘54

990

15.061‘9o

16.0ol‘95

2.194‘73

2.657‘79

7.562 

9.263‘85

46.825Ú5

4^88

21.933

39.500‘72

96.332‘91

110.119‘83

4.80845 

21.933

T o t a l ..........................  272.694‘61

1872 á  1873 .— c o r r i e n t e .

Julio.

Pese tas .

8.535‘03 
250

871.250

875.035‘03

28.52346

17.577^82

46.101‘o8

576.828‘43

A gosto.

Pese tas .

21.98548 
75

112.742^45

134.802‘63

30.379‘65

26.657‘89

S e t ie m b r e .

Pese ta s .

1.641‘53
5.942‘99

70‘50

7.655‘02

34.941‘36

24.011‘45

57.037‘54

700.501‘61

149‘5-'

58.952aSl

789.951‘93

141‘27

T o t a l ......................................

TOTAL.

P e se ta s .

1.017.492^68

162.091‘93

2.067.28i‘97

290‘81

3.247.157‘39

Im portan  los ingresos  3.519.852

o

o C O N C EPTO S.

AMPLIACION 
d e  7 1 -7 2 .

Pese ta s .

ORDINARIO 
d e  7 2 -7 3 .

Pe se ta s .

1.® G a s to s  de A y u n ta
m iento ..................... 113.096‘36 208.368‘63

2." Alcaldes de d is trito  y 
de b a rr io ................. 10.273‘31 19.331‘50

3.® M ilicia nacional........ 7.259‘08 14.646‘41
4 .0 Policía u rbana y ru 

ral. ............................ 124.089‘21 496.774‘66 -
5.® Instrucción pública.. 22.792‘27 51.808‘15
6.0 B e  n e ficencia m uni

cipal.......................... 6.967‘67 65.154‘71n 0i . E n tr e te n im ie n to  y 
c o n s e r v a c ió n  de 
obras públicas . . . . 22.903‘89 285.771‘87

8.® Obras de nueva cons
trucción ................... l . l lC ‘25 54.840‘43

1 0 . C argas.........■......... .. 21.138‘6 i 294.070'29
11. Im previstos................. 210‘96 )>
12. L iquidación de presu

puestos ................... 67.516‘22 190.000

T o t a l .............................. 397.363‘83 1.680.766‘65 1

M e s & s n i e a i .

E xistencia  en fin de Junio 
de 1872............................... 17L 5i8‘03

3.691.370^88
Idem  los g a s to s .............................................  2.078. Í3ü'48

E x i s t e n c i a  en fin de Setícnnn^e de 1872. 1.613.2 i0 ‘15

Madrid 16 de Noviem bre de 1872.—El Contador, J. L. P u ig c e rv e r .= E l Tesorero, M anuel Ortiz y  R o jas.= V .°  B .°=E 1 Alcalde, Sim eón Avalos.

Em préstito de 80 m illones de reales.

Le conformidad al anuncio inserto  en la G a c e t a  del dia 6  
del corriente y en el Diario oficial del 7,8 y 9 del mismo, ten
drá lugar el dia 26 inm ediato, y ho ra  de la una de la tarde, el 
sorteo de las carpetas de cupones de dicho em préstito p resen
tadas en C ontaduría hasta  el 25 inclusive, ante los señores que 
componen la Comisión de H acienda de esta A íunicipalidad, en 
■la form a siguiente :

Se colocarán dos bom bos, y en ellos se in troducirán  á pre
sencia del público igual núm ero do bolas en cada uno, equiva
lentes al de carpetas presentadas hasta  las cuatro de la tarde 
del citado dia 2o, que resu lta rán  reg istradas y sentadas en el 
libro  que se hallará  de manifiesto en la Presidencia. Acto se
guido, y  después de reconocidas unas y otras conveniente
m ente , se dará principio á la extracción una por una, tom ando 
la  prim era del bombo destinado á la num eración de carpetas, 
y  la  segunda del que designará la suerte ú orden con que ha 
de hacerse el llam am iento para el cobro, continuándose la ope
ración  en esta forma hasta  que hayan  sido ex traidas todas las 
encantaradas. E l núm ero estam pado en la bola tom ada del 
bombo de las carpetas determ inará el de la señalada con el 
mismo, y el m arcado en la del destinado á la suerte el de or
den con que se ha de verificar el abono de su im porte.

Lo que se anuncia á los interesados para su inteligencia.
Madrid 20 de Noviembre de i8 7 2 .= E I Alcalde Presidente, 

Sim eón Avalos.

D. Simeón Avalos y A g rá , Alcalde Presidente del A y im - 
tamientú popular de esta M. H. Villa,

Hago saber que en cum plim iento de la ley de 13 del actual 
llam ando á las arm as 40.000 hom bres de los ya sorteados con 
destino al reem plazo del ejército perm anente en el presente 
año , y para llev a r 'á  efecto lo prevenido en la R eal orden de 
14 del mism o mes , publicada en la G a c e t a  del 4 5 , he dis
puesto lo siguiente :

1."" La declaración de soldados en esta capital dará princ i
pio en las Tenencias de A lcaldía de los 10 distritos en que 
se halla d iv id id a , el domingo 24 del actual , á las nueve de la 
mmiiana, y seguirá sin in ternipcion hasta  dejarla term inada 
ántes del 8 de Diciembre próximo.

2." E n tiempo oportuno , los mozos c[ue sean declarados 
soldados y se consideren con derecho á d isfru tar del beneficio 
de la redención acordado por el A yuntam iento i por saber leer 
y escrib ir, ser el único apoyo de padres pobres ó de hermanos 
menores huérfanos y desvalidos, y ser naturales de Madrid ó 
llevar en esta villa 10 años de residencia con tin u a , acred ita
rán  en juicio público contradictorio estas circunstancias, y las 
demás que se determ inan en el bando publicado por mi ante
cesor en 2o de A bril ú ltim o ; ajustándose la instrucción de los 
expedientes á las siguiéntes reglas que en aquel se insertaron, 
y  que creo conveniente rep roduc ir:

1." Verificada la entregaren caja , los mozos soldados que 
asp iren  al beneficio de la redención presentarán en térm ino de 
cuatro  di as sus solicitudes á los Sres^ Tenientes de Alcalde, 

P residen tes de las Comisiones de quintas de sus respectivos 
d is tr i to s , á fin de que se resuelvan oportunam ente las infor
maciones de pobreza y de buena conducta para que pueda 
efectuarse la redención dentro del plazo que determ ina la ley.

2.* El expediente para  acred itar la- pobreza se com pondrá 
de la expresada solicitud , de la  declaración de tres testigos 
con citación del S indico, y de los informes que el Sr. T eniente 
de Alcalde del distrito tenga por conveniente exigir para  com
probar la exactitud de los hechos.

3.  ̂ Respecto de la buena conducta de dos interesados , se 
acom pañarán á los informes que de los mismos den sus jefes

m aestros cuantos datos tengan por conveniente las Comi
siones exigir ; siendo requisito  indispensable un ir al expe
diente el informe^del Alcalde del barrio y el del Alcaide de 
la  cárcel de Madrid para averiguar si ha estado preso por 
Taitas ó delitos comunes.

4."" Los interesados deberán acreditar su natu raleza y el 
dom icilio ó domicilios en que hayan  habitado duran te  los 10 
ú ltim os años.

5.* Se publicarán  en los periódicos oficiales de la localidad 
los nom bres de los soldados que soliciten la redención, las señas 
de su respectivo domicilio y las circunstancias que aleguen 
para  ser exim idos del servicio m ilitar, á fin de que las perso
nas que quieran exponer en contrario  lo hagan en térm ino de 
ocho dias, presentando las pruebas ó aduciendo las razones 
que estim en justas.

6."" E l saber escrib ir lo dem ostrará el interesado p rac ti
cando esta operación al contestar á la p regunta verbal que la 
Comisión de su d istrito  le haga.

7."" Trascm-rido que sea el plazo señalado en la regla 5.3 y 
prévio dictám en del Síndico de la Comisión, se dará  cuenta de 
las inform aciones en audiencia pública ; y después de oír lo 
que de palabra ó por escrito se haya expuesto en pro ó en con
tra  de los interesados, la Comisión propondrá al A yuntam ien
to, y este resolverá lo que en justic ia  proceda.

8.* E n la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario de Avisos  serán pu
blicados los nom bres de los mozos agraciados, cuya renden- 
cion se h a rá  prévio el compromiso contraido por los mism os 
de lio ingresar nunca en el ejército en concepto de sustitutos, 
ni en el de enganchados con opcion al prem io.

E l A yuntam iento  cumple de este modo lo que ten ia  ofre
cido, llevando el consuelo una  vez m ás al seno de las fam ilias 
honradas y pobres; y espera que este inm enso sacrificio, dada- 
su situación económica nada próspera, será apreciado efi cuanto 
vale por todas las clases á quienes representa.

Y para que los interesados en el sorteo celebrado en 5 de 
Mayo últim o, á quienes afecta el acto que el domingo próxim o 
debe verificarse, no aleguen ignorancia respecto al sitio donde 
deben co n cu rr ir, se expresan á continuación los locales donde 
se hallan  establecidas las A lcaldías de d istrito  y el nom bre de 
los barrios que cada uno comprende;

D istrito de Palacio .— Comprende los barrios de P la terías, 
Vergara, Bailón, Leganitos, F lorida, Alamo, A m aniel, Quiño
nes, Conde-Duque y P ríncipe  P ió .—La Alcaldía, calle del Fo
mento, núm . 6, pjrincipal.

U niversidad.— Comprende los barrios de Daoiz, E strella, 
Pizarro, Dos de Mayo, Campo de Guardias, Corredera, Rubio, 
Escorial, Pez y Colon.— L a A lcald ía , Corredera A lta de San 
Pablo, números 9 y 11.

Centro.— Comprende los barrios del A renal, Bordadores, 
Espejo, P rira , Descalzas, Silva, Jacom etrezo, Po'stigo, A bada y 
P uerta  del Sol.—La A lcaldía, calle de los Caños^ núm . 4, p rin 
cipal. ;

Hospicio.—Comprende los barrios del Desengaño, Valverde, 
Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, H ernán-C ortés, P e- 
layo, Santa B árbara y C ham berí.—La Alcaldía, calle dej-fuen- 
carral, núm. 81.

B uenavista .-- Comprende los barrios de la Montera, C aba
llero de Gracia, Bilbao, R eina, San Márcos, Alcalá, A lm irante, 
Belén, Libertad y P laza de T o ro s .--L a  Alcaldía, calle de las 
Infantas, núm. 2 k  i ; ;

Congreso.— Comprende los barrios de la Carrera, Córtes, 
Lobo, Príncipe, R etiro , Cruz, Angel, Cervantes,: H uertas y Go
bernador.—La Alcaldía, C ostanilla de los D esam parados, n ú 
mero i5.

Hospital.— Comprende los barrios de A to c h a , Cañizares, 
Santa Isabel, O livar, D elicias, T orrecilla , P rim avera , A ve- 
María, Valencia y M inistriles.— La Alcaldía, calle de Atocha, 
núm ero 115.*

q Inclusa.—Comprende los barrios del Rastro, Peñón, Enco
m ienda, C abestreros, H uerta  del Bayo, Comadre, C arayaca, 
Embajadores, Provisiones y Peñuelas.— La A lcaldía, calle de 
Em bajadores, núm. 18. . : , *

Latina.—Comprende los, barrios de la Cebada, Toledo^. A r- 
ganzuela, Solana, P uente  de Toledo, P uerta  de Moros, Don 
Pedro, Aguas, H um illadero y C alatm va,—La Alcaldía, C arrera 
de San Francisco, núm . 4, bajo.

A udiencia .—Comprende los barrios del Pucute de Segovia, 
Segovia, P uerta  Cerrada, C av a , Estudios, Juamuo, P ro g re s o ,  
Concepción, Constitución y C arretas.—La Al(*aldía, Piaza'Vle la 
Constitución, Casa-Carnicería, 3, principal.

Madrid 21 de Noviembre de 1872 .= Simeón Avalos.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  de p r i m e r a  instanc ia,
CíHersea.

D. V alentin F uentes López, Juez de p rim era  insiancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto y térm ino de 20 d ias, (*o¡i- 
tados desde su inserción en el Boletín oficial de eslu |)roviiecia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados poi- ralleeiniionlo abin- 
testato  de Juan  Ros Gómez, na tu ra l que fué do Ribagoiala, 
para  que lo deduzcan en este Juzgado dentro tld  oxjirosado 
té rm ino ; en la in teligencia que pasado sin vcadíioario ¡os pa
ra rá  el perjuicio que haya lu g a r, pues así lo tengo acordado 
en expediente que se sigue en este dicdi ) Jii/g-ailo^ ;l iiistaioda 
de Teodoro, Severiano, Polonia y Mauri(d') P o s ,  \ o(díios del 
mencionado pueblo, en solicitud de que se l('s Pciaale-
ros del Juan , como hcinnanos del m ism o; advii-!doiMlo no se 
han presentado otros lierederos á pesar de liai r̂a* tiatscurrido 
el térm ino del p rim er edicto.

Dado en Cuenca á 18 de N oviem bre de 1872. =  V alentin 
F uen tes L ópez .= P or su m andado , Joaquin M o r e n o .  X — 722

Itla«8ricl.—Ho.spicio.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  
de A ldana, M ágistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez 
de p rim era ins tanc ia  del d istrito  del Hosjiicio do (‘sta. capital, 
se c ita , llam a y em plaza por tercer edicto y térm ino de nueve 
dias á Jesús A ndrés Gil para  que se presente en diclio Juzgado 
y E scriban ía  de D. V alentin  B allester á responder á los ca r
gos que le resu ltan  en causa que contra el m ism o se sigue por 
robo.

Madrid 14 de Noviembre de 1872 .=V alen tin  B allester.

Mfadricl. — Ho.spital.

E n v irtud  de ÍDrovidencia del Sr. Juez de p rim era in s tan 
cia del d istrito  dél Hospital, refrendada del que suscribe, se sa
can á pública subasta varios m uebles y géneros de salchiche
r í a ,  tasados en la cantidad de 1.519 pesetas; y para  su rem ate, 
que tendrá lugar ¡en la audiencia de S. S., sita  en las Salesas, 
se señala el dia 30 del co rr ie n te , á la  una.de su tarde ; adv ir
tiendo que los autos estarán  de m anifiesto en la E scriban ía  
del actuario desde esta fecha hasta  que se celebre el rem ate 
á fin de que;puedjan en terarse de ellos las personas que traten  
dé in teresarse en* la subasta. ;

Madrid 19 de Noviem bre de Í872 .= E 1 actuario  , L icenciada 
B runo O ntiveros. ! | . x —719

Por el presente y en v irtud  áe prbvidehcia del Sr. Juez de 
prim era  instancia  del d istrito  del H ospital de esta c o r te , se 
hace público por medio de este segundo edicto el fallecimiento 
ab in testa to  de Doña María T rinidad B onavía y Morillejo para 
que en el térm ino de 20 dias comparezcan; en dicho Juzgado á 
e jerc itar las acciones de que se crean asistidos los que se con
sideren con derecho á heredarla ; bajo apercibim iento que de;’ 
no verificarlo les para rá  el perjuicio;que L a y a  lu g a r ; advirg 
tiéndo que se ha  presentado con tal objeto el herm ano de lá  
d ifun ta  D. Isidro B onavía y Morillejo.

Madrid 30 de A bril de 1872.=E1 E scribano , A ntonio Márcos.
X —718
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A la m ed a .
. I). A ndrés Calleja Sánchez, Juez de p rim era  instancia del 

d istrito  de la A lam eda de esta ciudad &c.
Por el presente se convoca á  los parientes que se conside

ren  con derecho á los bienes de las dos capellanías fundadas 
por D. Juan  Fausto  Guemez de la Mora, servideras la una en 
la  parroquia de San A ndrés de Madrid y la otra en la villa  de 
O iem pozuelos, y térm ino de 30 d ia s , contados desde la in se r- 
€Íon del presente en la G a c i í t a  d e  M a d r i d  ; apercibidos que de 
no hacerlo dentro de dicho térm ino las providencias que se 
dicten les pararán  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á lo  de Noviembre de 187S.= 
A ndrés G alle ja .=  Por la E scriban ía  de D. Ph’ancisco Eloy G ar
c í a , E nrique Novo. X—7S0

21 NOVIEMBRE DE 1872. 565

CORTES.
GDNCTESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a .

Extracto o ficial de la sesión celebrada el miércoles ̂ 0 de Noviem 
bre de 1872. ,

A bierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la an terio r 
fue aprobada.

Pasaron á las respectivas com isiones: una exposición pre
sentada por el Sr. Gisa, del A yuntam iento de Teyá, pidiendo 
la  abolición de la pena de m uerte para  los delitos políticos; 
dos presentadas por el Sr. Badarán, una de un Girujano de 
l-arcastillo  haciendo observaciones sobre el decreto de 7 de 
N oviem bre de 1866 creando los Faculta tivos de segunda clase, 
y  sobre el de 20 de Febrero de 1867 para su ejecución, por no 
responder ni obedecer á las nesesidades de los pueblos ru ra 
les, y 'o tr a  de los Procuradores de los Juzgados y A udiencia 
de Pam plona pidiendo que se desestim e la proposición del se
ñor Becerra re la tiva al derecho de libre defensa; otra presen
tada  por el Sr. Ram os Galderon, de la Jun ta  de gobierno de 
Procuradores de esta corte , con igual pretensión que la an te - 
]-ior; dos presentadas por el Sr. Jim énez Mena, una de varios 
vecinos de Veger de la F ron te ra  adhiriéndose á la exposición  
de la liga de contribuyentes de la ciudad de Gádiz sobre los 
prí'supucstos, y otra de la Ju n ta  directiva de la Sociedad Eco
nóm ica d(‘ la (expresada villa de Veger haciendo observaciones 
•sobre lo que dispione el art. 61 de la ley m unicipal vigente; 
o tra  presentada por el Sr. D. Miguel Morán, del Arcipreste, 
Párrocos, Ecónomos del arciprestazgo de Vega y Páram o, dió
cesis de León, adhiriéndose á las exposiciones ílrm adas por los 
Prelados en Z aragoza; otra presentada por el Sr. Barberá, de 
varios vecinos de Benifayó de Espioca, pidiendo la abolición 
<le la pena de m uerte ; seis presentadas por el Sr. Goronei y 
Ortiz, una del distrito  m unicipal de Gliavin, otra de Boimente, 
o tra  de C rol, y las otras tres dol d istrito  m unicipal de Gerbo, 
todas del d istrito  eleiUoral de Vivero, pidiendo la abolición de 
Ja pena de m uerte ; y otra presentada por el Sr. Bobillo, de la 
í ’omision proviiunal de Zamora, contra el iin})uesto del 15 
por 100 con que se tra ta  de gravar los presu[)uestos provin- 
(ñales.

El Sr. t to w e l l :  El Sr. G astanera excitó ayer el celo de la 
comisión que ha de dar dictám en sobre el ferro -carril de T e
ruel á G alatayud y de Luco á U trillas; y debo decir que, ade
m ás de los datos pedidos al Ministerio de Fom ento, se ha que
rido oir á la Diputación provincial de T eruel, cuyo informe 
ha  llegado, y cuando se hallaban extendidas las papeletas para 
c ita r á la. comisión se ha sabido la llegada de dos com isiona
dlos de la Diputación ])rovincial de T eruel, (jue vienen au to ri
zados liara dar cxplica(dones. La comisión, pues, si no se reúne 
lioy, se reunirá á más tardar m añana.

'E1 Sr. ; Ayer voté con la m ayoría
en la velación deíinitiva del proyecto de Deuda y Banco hipo
tecario ; y como no aparece mi nombre en la lista publicada, 
■'leseo que conste así.

El Sr. Viceps*eííiil4ínte (Mosquera): Gonstará.
El Sr. C ía i 'c ía  ele l a  F o ® : Mi nombre aparece votando 

óíicho proyecto en uno y en otro sentido , y deseo que conste 
que voté en contra. Ruego, pues, que se rectifique este error.

El Sr. V ic e p r e « i í l ! e n f e  (Mosquera). So rectiflcará.
El Sr. í B a r l í e r á :  He pedido la palabra para rogar al se- 

iior Ministro de la Gobernación se sirva rem itir el expediente 
vclativo á la suspensión del A yuntam iento de Ubeda, y al p ro 
pio tiempo para d irig ir otra pregunta al Gobierno. Los seño
res  Diputados saben la cruel persecución que sufrió la prensa 
jicriódica durante la dominación del M inisterio anterior, y no 
puedo niéiios do recordar al actual su prom esa de dar una am 
n istía  para  los que fueron objeto do estas persecuciones.

El Sr. V ie e p re w ií le a i í .e  (M osquera): Se pondrá en co
nocim iento del Sr. M inistro la pregunta de S. S.

• El Sr. l » c f l r e » a l  í» í5 ie r r e ro :  R eitero al Sr. M inistro de 
H acienda el ruego que ayer le hice para que rem ita el expe
d iente relativo á la detentación de algunas tierras pertenecien
tes á las villas de Moron y de A rahal; y al propio tiempo deseo 
saber si está dispuesto á hacer que desaparezcan ciertas p rác- 
Hcas establecidas para  las cobranzas del Giro m útuo con el 
íibjeto de comprobar la personalidad de quien va á cobrar. Hoy 
mism o me ha sucedido .con una lib ran za , que á pesar de lle
var el sello del Gongreso y la cédula de vecindad ha sido pre
ciso que el Tesorero diera perm iso para cobrarla.

E l Sr. V i c e p r t 's s í l e i i t e  (M osquera): Se pondrá en cono- 
«,'imiento del Sr. Ministro el recuerdo y la p regunta de S. S.

Unió su voto á la m ayoría en la votación definitiva del 
B anco hipotecario el Sr. López Pelegrin.

E l Sr. B a B a g í ie r :  En el proyecto de ley sobre policía 
m inera, rem itido por el Sonado, si yo no estoy en un error, se 
establece una nueva con tribución , según se desprende de los 
a rtícu los IJ , 16 y 17 del referido proyecto. A hora bien : comú 
en el art. 50 de la Gonstitucion se dice que los proyiDcños de 
ley sobre contribuciones, crédito público y fuerza m ilitar se 
presentarán  al Gongreso ántes que al Senado, someto esta ob
servación á la mesa para  que adopte las disposiciones que 
considere convenientes.

E l Sr. W ic e p re w ic le n te  (M osquera): A un cuando yo creo 
que no se debe entender el art. 50 de la Gonstitucion (*omo le 
entiende el Sr. Balaguer, la m esa se ocupará de su observa
ción y acordará sobre este asunto lo que corresponda al cum 
plimiento de la Gonstitucion y á los derechos de esta Gámara.

El Sr. L a  O r í le i i :  He pedido la palabra para  d irig ir una 
Pi'egunta al Sr. Ministro de Hacienda. Hace dos meses p róx i- 
snamente se concedieron 8.000 escudos del fondo de calam ida- 

públicas al A yuntam iento de Gabrejas del P in a r , p rovin- 
cia de Soria; y á pesar de que se m ueren de ham bre y de frió 
aquellos desgraciados h a b ita n te s , no han recibido esa sum a 
por carecer cíe fondos la Tesorería. ¿Está dispuesto el Sr. Mi
nistro  á ordenar que se abone lo ofrecido? Gelebraré que S. S.

conteste satisfactoriam ente, porque de lo contrario  me veré en 
el caso de anunciar una interpelación.

El Sr. (Mosquera): Se pondrá en cono
cim iento de dicho Sr. Ministro la pi*(3gunta de S. S.

El Sr. N ie ila a :  ¿Tiene inconveniente el Sr. Ministro de la 
Gobernación en m anifestarnos el motivo que haya habido para 
apresar ai Greneral Gontreras ? No basta decir, como se ha d i
cho en o tra p arte , que ha sido una equivocación, puesto que 
se lian trasm itido  telegram as á algunos Gobernadores dicién- 
doles que hab ía  salido el General Gontreras y que tuvieran 
cuidado del punto á que se dirigía.

El Sr. Ministro de UfiisrAEiisM*: No tengo conocimiento de 
los telegram as á que se refiere el Sr. Diputado:-el Sr. Ministro 
d é la  Gobernación podrá contestar á S. S.; pero si existen, de 
su texto se deduce lo mismo que dice el Sr. D iputado, en 
cuyo caso me parece que es innecesaria la contestación.

Se dió cuenta de una preposición autorizando á los parti
culares para que puedan hacer uso del lenguaje telegráfico ci
frado.

En su apoyo dijo
El Sr. Fasícmal y El espíritu  de este proyecto es

tal, que no necesita m uchas frases en su apoyo.
La Gonstitucion consagra la inviolabilidad telegráfica y de 

la correspondencia particu lar, y él artícu lo  en que esto se 
consigna es el que yo invoco.

El servicio de telégrafos en E spaña no puede ser peor, hasta  
el punto de im posibilitar este medio de comunicación, hab ién
donos ofrecido el Sr. Ministro con este motivo traer un pro
yecto que rem edie este mal. Guesta al Estado el servicio, tele
gráfico anualm ente 4 m illones de reales, cuyo déficit es causado 
en prim er lugar por el mal servicio, salvando siempre la res
ponsabilidad que pudiera creerse tra taba  yo de echar sobre los 
empleados del ram o, cuyo personal es inm ejorable.

E l sistem a adm inistrativo  actual, aun en esta situación que 
presum e de radical, hace que se conserven en las oficinas- 
ciertos abusos, y los Gobiernos no son por lo general escrupu
losos en cuanto á la  inviolabilidad de la correspondencia tele
gráfica, y todos sabéis que los telegram as que llegan á Madrid 
por punto general son revisados por los empleados de te légra
fos, ya inferiores, ya de un órden superior.

Propongo, pues, en mi proposición que se adm ita , como lo 
está en todos los países, excepto en Persia, T urqu ía  y España, 
en v irtud  del tratado del Congreso de V ie n a , la cifra  p ara  el 
servicio telegráfico in terio r y para el internacional.

No se diga que la inviolabilidad de la correspondencia en 
E spaña e x is te , porque se ha  visto desgraciadam ente de una 
m anera clara y term inante que esta inviolabilidad no es una 
verdad.

Todos recordáis lo del M inisterio Gamelli y lo acontecido 
con el telegram a en que se dice que las fragatas Balansoire y 
R utilante, nom bres im aginarios, liabian bombardeado á H am - 
burgo. Recientem ente se ha expedido de N ew-Y ork diciendo 
que la fragata Cockne¡i habla sido echada á pique por un bu
que español, y un Gobierno sério ha hecho investigaciones 
para averiguar lo que era un verdadero canard. La palabra 
Cocliiiey significa bobo, y el Gobierno -ha podido convencerse 
que violando la correspondencia telegráfica pueden cometerse 
bobadas.

En cuanto á la segunda parte de la proposición que defien
do, nada hay tampoco más justo que lo que en ella se estable
ce. Es m eiunter acabar para siem pre con la preferencia en tre  
los particu lares para la trasm isión de te legram as; porque , no 
digo que sea por culpa de los empleados en las oficinas , sino 
por influencias de m ayor ó menor peso, se a ltera  la  num era
ción para expedir los despachos.

A ceptada la proposición, y después de anunciarse que pa- 
saria  á las secciones para  los efectos correspondientes, se dió 
cuenta, de otra autorizando al Sr. M inistro de Fom ento para 
derogar los privilegios ó leyes que se opongan á la libre im 
presión de toda clase de obras, incluso las de liturgia.

En su apoyo dijo
El Sr. F a s i c u a l  y  C a sa is : E x iste  un privilegio, debido, 

según mis noticias, á la  casa de A ustria, en v irtud  del cual 
no pueden im prim irse ciertos libros m ás que por la asociación 
religiosa conocida con el nom bre del Nuevo Rezado. Estable
cida ya la Gonstitucion dem ocrática de 1869, ese privilegio no 
se comprende ni se explica. Pido, pues á la  Gámara se sirva 
accjitar la preposición.

Así se hizo en votación nom inal por 113 contra 6 en esta 
forma:

Señores que d ijeron si:

Galvo Ascnsio.
Morayta.
Moreno Rodríguez. 
Huelves.
Glavé.
Alcalá Zam ora.
To res del Gastillo. 
Sainz de Rozas. 
FajardQ.
Vid art.
Martinez González. 
Gajigal.
Urcullu.
Jiménez Mena.
A nglada (D. Juan). 
Poveda.
Sastre y González. 
Rodríguez (D. Vicente). 
Fantoni.
Orozco.
Bona.
G u ille n .
Súnon y Gastañer. 
Saenz de Torres. 
IMartinez Bárcia. 
Rosillo.
De A ndrés Moreno. 
García de la Foz.
Sainz de B aranda. 
Gallejo 1.
Gil Bcrges.
Pascual y Gasas.
Gisa.
L apizburú.
Escudero.
Pelayo.
Zurita.
Pasarón y 
Fociños.
A guiar.
A riza.
Vicens.
E rcazti.
Ruiz.
Borrell.

L astra.

Quiroga.
F ranquet.
Miranda.
Dieguez Amoeiro. 
Guzman.
Moreno (D. Benito). 
Sauz (D. Márcos). 
Sanrom á.
Portillo.
Valera.
Gomas.
Patiño.
Larroche.
Garranza.
Garrí on.
Sicilia.
Pascual y Orrios. 
Gutiérrez A güera. 
Molipí.
López Pelegrin. 
Vázquez Rojo. 
Arellano.
López Olarte.
Nuñez de Velasco. 
Ramos Galderon.
Gan alejas.
A guilar.
R arberá.
Robert.
A nglada (D. Jacinto). 
M artinez Gonde. 
Romero Girón.
Vea Murguía. 
Bcrnaldez.
Moran (D. V alentín). 
Duque de Veragua. 
Otero.
Lagunero.
Sampere.
Roldan.
Hilario Sánchez. 
Moran (D. Miguel). 
Navarrete.
Plá.
Villaverde.

Moncasi.
G arcía Garrillo.
Nieto.
Marqués de la F lo rida . 
Gastelar.
González (D. José Fernando). 
Prefurno.
Isabal.
Mañanas.
La Hoz.
Sr. Vicepresidente (Mosquera).

Yagüe.
Rodríguez García.
Gómez (D. Manuel).
Vázquez Gómez.
López Silva.
Martinez Villergas.
Muñoz Nougués.
Somolinos.
M athet.
Pedregal.
Rosa.
Goronei y Ortiz.

T o ta l, 113.

Señores que dijeron no:
Gonde de Pallares. Jove y H évia
Garamés. Alvarez Bugallal.
E stéban Gollantes. Pidal.

Total, 6.
El Sr. Gonde de T o r e s i o : He pedido la palabra para u n ir 

m i voto á la m inoría en la votación que se acaba de verificar.

ORDEN DEL DIA.

Presupuesto de obligaciones eclesiásticas.
Gontinuando esta discusión, dijo para  rectificar
El Sr. Piífial: Si para  algo hubiera  de tener en cu én ta lo s 

principios de filosofía de la h isto ria  que en el discurso de ayer 
tarde y para  justificar los atropellos cometidos con la Iglesia 
expuso el Sr. González, no vendría aquí á m olestaros con una 
rectificación; porque, efectivam ente, si hay  una ley de la na tu 
raleza que se cumple por encim a de la hum anidad en te ra , ¿á 
qué ejercer nuestra  libertad? ¿A  qué el deliberar?  Estém onos 
en el quietism o y dejemos que esa ley se cumpla.

A fortunadam ente, ,mñores, la libertad es un hecho de con
ciencia que se proclam a por sí mismo; y como se proclam a por 
sí mismo, no hay  necesidad de recordarlo.

Decia el Sr. González que yo no habla atacado el proyecto 
en su esencia. Señores, yo dije que el proyecto era ilegal por
que rom pía la ley in ternacional, el pacto entre la Santa Sede 
y el Estado, y rom pía la ley in terna  de la sociedad española, 
ó sea la Gonstitucion de 1869: yo dije que el proyecto era in 
útil, porque la Iglesia no aceptaba esa legislación; y que ade
m ás era odioso, no sólo para la Ig le s ia , sino para el pueblo. S i 
decir que un proyecto es ilegal, inú til y odioso no es a tacarle  
en su esencia, no sé lo que es esencia de las cosas.

Pero negaba el Sr. González que el proyecto no respondiera 
á  ninguno de los estados de relaciones entre la Iglesia y el 
Estado. ¿ A qué estado obedece ? ¿ Obedece ai estado que p ro
tege á la Ig lesia? A la v ista  está que no. ¿Obedece al otro es
tado que proclam a por fórm ula la Iglesia libre en el Estado 
lib re?  E vidente es que no, puesto que lim ita  sus facultades 
adm in istra tivas , ó sea el ejercicio de la  beneficencia y ense
ñanza. ¿Responde al principio de la separación de la Iglesia j  
del Estado? A este ménos que á n ingún  otro. ¡ Pues si precisa
m ente yo me opuse al proyecto bajo vuestro punto de vi.sta, 
desde el que ataqué el proyecto como esencialm ente regalista  
y niñs propio de Ministros de Felipe V ó de Garlos III que de 
la revolución de Setiem bre ! Así es que, si leeis el proyecto, 
vereis una serie de disposiciones verdaderam ente pev^ueñas: 
en él se ajustan  las cuentas de los Canónigos, de los Párrocos, 
las de los derechos de estola y pié de altar ; todo lo cual m e 
hace recordar el dicho de Federico de P rusia  hablando de José 
de A ustria , á quien por lo m inucioso de sus persecuciones 
contra la Iglesia llam aba «m i herm ano el sacristán.» ¿N ótem e 
el Sr. Ministro que si se aprueba este proyecto le llame alguien  
con igual razón «el Ministro sacristán  de la revolución de Se
tiembre?»

Dijo tam bién el Sr. González G utiérrez que nuestros Códi
gos lim itaban la facultad de adquirir. ¿Cuáles? Yo ruego al 
Sr. González que me cite uno solo.

Manifestó tam bién S, S. que la propiedad de la Iglesia hac ia  
imposible todo desarrollo económico, político y científico. ¡Que 
la propiedad de la Iglesia im posibilita todo desarrollo! ¡(Jué 
triste  desarrollo es el que ha habido después de la desam orti
zación! Voy á leeros dos textos nada sospechosos para  vos
otros, para" que estim éis en lo que valen las ap: eciaciones deí 
Sr. González G utiérrez. U na de las prueb''^s más grandes de 
que los bienes del ele. o eran un obstáculo pare el poder abso
lu tis ta  se halla  en esta preciosa concesión que hacia desde el 
seno de la A sam blea Constituyente el ilustre orador M irabeain 
Son paf'^bras de un gran  historiador. Mirabeau, vendido al R ey, 
le escrib 'a  secretam ente hablándole de la expropiación del clero 
y demás actos de la revolución: «Muchos reinados de un Go
bierno absoluto no harian  tanto como este solo año de revolu
ción eT»i favor de la A utoridad Real.»

. G ibbon, escritor vo lteriano , dice: «E l despojo de los bie
nes de la Iglesia en F ranc ia  ha falseado la sociedad en sus ci
mientos y la ha amenazado de una disolución general.» Y Ben- 
tham  y S ay , autoridades nada sospechosas para la escuela 
economista,"aseveran «que los bienes de la Iglesia eran los me
jo r cultivados y los m ás beneficiosos al in terés público, en una  
época en que la propiedad de los B arones era la ru ina  de la 
agricu ltu ra .»

Supongo que S. S. no rechazará las autoridades que acabo 
de citar.

Y la p rueba, señores, es muy, sen c illa : ¿qué era lo que 
venia á ser la am ortización en la Iglesia? La Iglesia era una  
sociedad que ten ia  un voto general de pob reza ; la Iglesia ad
q u ir ía , la Iglesia no enajenaba, la Iglesia no gastaba, y la  
Iglesia daba lim osnas y daba sus tierras con un cánon exiguo 
á los colonos. ¿Y qué suc^edia con esto? Que la propiedad que 
estaba en m anos de los ricos pasaba á los pobres por el in 
term edio de la Ig lesia, la cual com praba los bienes ; y como 
no los g a s tab a , y daba limosnas , y las daba en arrendam iento 
por un^cánon pequeño, los pobres venian á d isfru tar la pro
piedad. Así es que, hasta  que se ha  llevado á cabo el ataque 
á la propiedad de la Iglesia, no haú 'en ido  en la sociedad como 
castigo providencial en un órden superior , y como consecuen
cia lógica en un órden in fe r io r , e! pauperismo.

Que el Estado necesitaba los bienes de la Iglesia: la Iglesia, 
en atención á estas consideraciones, nunca llegó á ser una ver
dadera mano m uerta. Sí: la Iglesia era la prim era que, cuando 
las necesidades de Estado eran m uy grand(3^, e ranqnuy  justas, 
daba sus bienes al Estado cuando e l l a  los tenia; si bien no, cuan
do sólo poseía lo necesario para su cóngrua sustentación.

Por eso se dijo cuando la desamortización de los bienes de 
la Iglesia en -F ránc ia : habéis quitado los bienes á la Iglesia; 
pues con esto habéis m atado la gallina de los huevos de oro. 
Muchas de nuestras cargas del presupuesto se _S(7brellevaban 
ántes con los medios que proporcionaba la Iglesia, y ahora por 
falta de estos bienes apénas podemos cum plirlas.

Grea el Sr. González Gutiérrez que no hay  en el presu
puesto que discutim os más derecho que el de la fuerza ó el del 
número; diga en defensa del proyecto: guia nom inor leo; y acabe 
diciendo: sic volo, sic juibeo; sit pro ratione voluntas.

El Sr. CSouaEale® C S a tie rre ® : Soy partidario  de que
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rcctiñcacioncs no excedan nunca el lím ite de su índole, y voy 
á  concretarm e pura y sim plem ente á lo que puede recib ir con 
rustie ia  el calificativo de rectificación.

Al entrar se me lia dicho que el Sr. P idal a tribu la  á mi 
discurso un espíritu  fatalista, porque eonsidera que m is afír- 
inaciones daban m otivo racional para que se creyese que por 
medio de ellas negaba el albedrío del hom bre, y  que en su 
consecuencia podían suprim irse los Gobiernos, que eran  inne
cesarios, porque á nada eondueia la acción gubernam ental.

P rim er punto de mi rectificación: ni quise exponer la  idea 
que el Sr. P idal me atribuye, ni llegaré cá em itirla; mi concepto 
fué m uy diverso. Hablo con seguridad, porque lo he visto im 
preso en el Extracto. El albedrío ind iv idual no rechaza la per
m anencia ó infalibilidad de las leyes que rigen las colectivi
dades y el espíritu  que determ ina el curso de la civilización. 
E sto  fue lo que dije m uy claram ente; si no está en la escuela 
de S. S.. no me a tribuya ideas que no v e rtí, m anifestaciones 
que no liice ni errores en que no he incurrido .

Dice el Sr. P idal que yo aseveré sin razón que S. S. habia 
dejado ileso el proyecto que se discute. Y me afirmo on ello, 
sin  que me hayan convencido las observaciones que acaba de 
exponer, y que vienen á ratificarm e en m i p rim era  idea. S. S. 
calificó e f  proyecto de in justo ; pero calificar una ley, ¿es ata
carla? Pues qué, las m eras calificaciones, sin que venga la r a 
zón en su apoyo, ¿pueden estim arse como un verdadero ataque? 
C iertam ente que no.

Exam inando-después el Sr. P idal las diversas escuelas so
bre las relaciones de la Iglesia con el Estado, decia que, según 
los principios consignados en el p royec to , no comprende qué 
relaciones eran esas entre la Iglesia y el Estado. Pues en el 
articulafio de la l e y , como en el p reám bu lo , se declara m uy 
alto; y extraño que el Sr. P idal no lo haya comprendido.

Ef'¡um sam icnto de la ley es separar la Iglesia de los medios 
de accío'i del Estado. ¿Y no gana mucho la Iglesia dejando de 
figurar cnCire los e l e m e n to s  y  los recursos de la  A dm in istra- 
cfon , creándose de este modo relaciones m ás ín tim as con el 
pueblo ? ¿ No se acomoda esto m ás á los fines altísim os de la 
Iglesia que el sistem a de que continúe siendo uno de los m e
dios do acción del Estado?

Que yo no designé los documentos juríd icos que han  ven i
do á lim itar las facultades de la Iglesia para  adqu irir propie
dades inm uebles. Señores, tratándose de una m ateria  tan vasta, 
que puede dar asunto para un libro, y teniendo que encerrar
m e en los lím ites de un discurso, ¿debia yo traer aquí citas y 
docum om os que la C ám ara por otra parte  conoce perfecta
m ente ?

Sin embargo, yo diré á S. S. que dustiniaiio en sus Nove
las, Alfonso X en sus leyes, el Fuero  de Sahagun y otros li
m itan  esas facultades de la  Iglesia. Además, ¿qué fin llevaron 
las leyes de am ortización, sino lim itar, regularizándolo, el de
recho de adquirir inm uebles la Iglesia?

Estim ulado el Sr. P idal por la p a s ió n , acrim inaba d u ra 
m ente al autor del proyecto de ley porque era político y era 
estadista. Yo tengo la seguridad de que S. S. en su justifica
ción se apresurará  á recoger los injustos calificativos que ha  
form ulado; y tengo esa seguridad, porque en un  corazón jóven 
y  recto como el de S. S. no puede haber tan ta  hiel; y si la hay, 
no debe llegar á sus labios.

E l Sr. F ic S a l: Empiezo por decir al Sr. González G utiér
rez que en m i corazón no hay  h iel para  nádie.

Dije ayer que venia á usar de la palabra exento de toda 
pasión política para  defender una causa ju s ta , para  defender 
la causa de la Iglesia, si no con toda la ciencia y la elocuen
cia que ella enseña, con todo el amor, con toda la caridad que 
ellafinspira. Xo obstante, si he pronunciado alguna palabra 
que haya podido ofender á S. S. ó á algún Sr. Diputado, le 
ruego la dé por re t ira d a , y deseo que sirva  esta declaración 
para de aeiií on adcdante.

l i a ’d i e í i o  S. S. .q u e  lo h e  a t r i b u i d o  u n  c o n c e p t o  i n e x a c t o  a l  
d e c i r  q u e  S. S. h a b i a  m a n i f e s t a d o  q u e  h a b i a  u n a  l e y  d e  l a  n a 
t u r a l e z a  q u e  se  c u m p l í a  p o r  e n c i m a  d e  l a  v o l u n t a d  d e  l o s  h o m 
b r o s  y  d e  l a  h u m a n i d a d  e n t e r a .  A q u í ,  t e n g o  e l  Extructo oficial 
d e  l a  G a c e t a , y  e n  é l  s e  d i c e  e so  m i s m o .

Señores, yo califiqué el proyecto de ley del Sr. Montero 
R íos de ilegal, de iniitil y de odioso: de ilegal, porque rompe 
el Concordato ; de in ú t i l , porque la Iglesia no lo acep ta , y de 
g j : joO, porque el clero y los pueblos lo rechazan. Aquí no hay 
rnés que dos caminos: ó el Gobierno, inspiiAndose en el cato- 
lic iuno , quiero que la Iglesia sea protegida, en cuyo caso el 
m C or medio es ponerse de acuerdo con los Obispos y el Papa, 
c desea por el contrario  que so rom pan por completo las re 
lé C -iics cutre la Iglesia y ol E stado , sin en trar en ese género 
de neriuciiOL-cs que, como he dicho, me temo han de dar m al 
resíiltado liasia para la fama del Sr. Ministro de G racia y  Ju s
ticia, cuya ilustración reconozco.

S. S fh a  citado á Alfonso X y á las leyes de desam ortiza
ción para dem ostrar que se habia lim itado la facultad de ad 
qu irir á la Iglesia. Pues b ien : Alfonso X , aquel á quien sus 
ccntemporáneos dieron el renom bre de Sabio, que la posteri
dad ha confirm ado, dice en el Fuero  Real: «Mandamos que 
todas las cosas que fueren *'lu'las á las iglesias, ó sean dadas de 
aquí en adelante por los Rf-yes ó los otros fieles de Dios, que 
siem pre sean guardadas y firmadas en su ju ro  la Iglesia y en 
su poder.

Y en ( urnto á lab leyc de desam ortización, ¡si precisam ente 
m  ( ijibAiiaab espm c lo que he citado varios textos que han  

r io  - n coutesta^don!
X m ím j leáb que flocir; y vuelvo á rogar al Congreso se 

s . d< ' bar esñ prri¿í‘ do (’e ley.
E l u a '"i KS' Fj i r i  ©s;: Xo era yo el ofendido por

la- ] u ’ xbií b de S. F . : era el lastim ado; y pues que S, S. 
ha '"icho que las re tira , apiaudo su determ inación. Vuelvo á 
du  r que he distinguido entre las leyes naturales que concier
ne-. a ha libertad individual y las que rigen el espíritu  de la 
l i ’ inanidad ; que nádie duda de la existencia de un órden m o- 
¿OL tan  invariable é indefectible como las leyes que regulan el

alo físico. Por lo dem ás, aunque el Sr. P idal .aduzca las 
c i t " ' que lo c u a d re n , no por eso dejará de ser verdad la exis- 
LCmXa^lo osas leyes, que yo no he llamado do desam ortizaciop, j 
sliu de í: ínortizacion.

E l Sr. C ñ i-lla íitesí: Los Sres. D iputados saben
que siempre que discuto procuro inspirarm e en sentim ientos 
de justicia; y aun cuando en el día de hoy he de com batir un 
proyeto que considero injusto y arbitrario , un proyecto que no 
responde á ningún pensam iento, ni político, ni económico, ni 
religioso, he de proceder con la calm a necesaria para estos de
bates. Me haré cargo, no sólo de lo que tanto en el pro^mcto 
corno en el preám bulo se encierra, sino de todas las cuestiones 
que tengan relación con la m agnitud  del proyecto y con lo res
petable y sacratísimo del asum o principal. Conociendo lo deli
cado que es hablar de religión sin autoridad para ello, me con
tento con creer en la religión do Jesucris to , con defenderla; 
pero me abstengo de d is c u tir la , por lo mismo que soy buen 
creyente.

Es preciso reconocer que n inguna sociedad hum ana  puede 
estar bien dirigida y bien gobernada sin ciertas ideas m orales 
fuertem ente arraigadas en el corazón mismo de la sociedad, y 
qae ci Gobierno que tiene la suerte de encontrar, no sólo estas

ideas m orales arraigadas en el seno de la sociedad, sino soste
nidas y defendidas por la g en era lidad , por la  cási univer
salidad , ese Gobierno comete un gran  desacierto para con
sigo m ism o y para con la sociedad que d ir ig e , tra tando  
de d ism inuir esta fuerza m oral ó de d iv id irla siquiera dán
dola una  falsa dirección. E n este sen tid o , la unidad de cu l
tos en E sp añ a , políticam ente hablando., es la única ven
ta ja  que podiamos alegar en medio de nuestras desventuras; 
y el Gobierno que ha atentado á la  unidad religiosa, ha he
cho un  gran  daño á la sociedad y se ha hecho un gran  daño á 
sí mismo. Y que la unidad religiosa está fuertem ente encarnada 
en la sociedad española, lo prueba el que, á pesar de llam arse 
á l a  libertad  de cultos una de las conquistas de la revolución; 
á pesar de los esfuerzos que el Gobierno ha  hecho para que 
encarne esta novedad en nuestras co stu m b res; á pesar de la 
persecución sistem ática contra el clero y contra todas las co
sas eclesiásticas, en cuatro años de continuos esfuerzos no se 
ha podido conseguir el m enor adelanto. En toda E spaña no se 
ha  construido una sinagoga, y alguna que o tra ñ a p illa  protes
tante que se abrió en los comienzos de la revolución se ha cer
rado, y puede decirse que los pocos que profesan culto distin to  
del católico tienen como vergüenza y se re tiran  al fondo de su 
hogar, donde ninguna ley hum ana puede penetrar.

Xo me negareis este hecho , que es evidente y que es im 
portantísim o. Por más esfuerzos que se hacen para  in troducir 
la  libertad  de cultos en España por parte del G obierno, m ayor 
resistencia  encuentra cada dia la novedad , y no hay sín tom a 
alguno externo ni interno que no sea favorable á los que cree
mos que E spaña apetece y desea la unidad católica ; y en una  
época en que se da tan ta  im portancia al voto universal, yo creo 
que sobre esta m ateria  tan grave y tan  capital es sobre la que 
m ás pública y solem nem ente ham anifestado  su opinión el pue
blo e spaño l, y sobre la que m ás escandalosam ente se ñ ilta  á 
la  voluntad nacion¿il.

No hay  pueblo alguno que no d iera  la  m ayor parte de sus 
glorias por poder tener, sin com plicaciones ni exacerbaciones 
de ningún género , el beneficio de la unidad religiosa. La P ru - 
sia daria  la m itad de sus conquistas por tener la  unidad re li
giosa y por evitar el gran  contlicto que tiene encim a con las 
disidencias religiosas , que son hoy la preocupación constante 
del E m perador Guillerm o.

Esto me parece evidente. Yo creo que todo Gobierno debe 
procurar inculcar estas ideas en lugar de d eb ilita rlp , y m u
cho m ás un Gobierno que se llam a católico; y aqu í sin em 
bargo sucede una cosa m uy extraña, de la cual no hay  ejem 
plo en, n ingún  pueblo del mundo. Aquí hay un Gobierno que 
encuentra una sociedad constitu ida, que encuentra  la unidad 
católica arraigada, y que vo luntariam ente y sin necesidad in 
troduce la perturbación entre el Estado y la Ig lesia , a tenta al 
órden establecido, y busca enemigos en donde debia encontrar 
aliados. Es el caso m ás raro  de tem eridad que yo conozco en 
la h isto ria .

Todos los pueblos sin excepción , los m ás am bic iosos, los 
m ás conquistadores, cualquiera que sea su form a in te rio r y su 
política, todos los pueblos, cultos ó bárbaros, tienen á g loria y 
á honra  el proteger la religión del Estado, el dar fuerza y auto
ridad  á la religión del Estado, al culto nacional, no sólo en su 
propio país, sino cerca-de las naciones ex tran je ras; y esto no 
de los tiempos antiguos, sino de nuestros dias.

La R usia  ha  sostenido la  guerra  de Crim ea por el m an ten i
m iento de los privilegios de los griegos en Jerusalen . La R usia  
protege la Iglesia griega, y  se cree en esta obligación, no sólo 
en sus propios dom inios, sino en todos los pueblos del orbe 
donde hay Iglesia griega. La Ing la terra  se cree con el protec
torado religioso en todos los pueblos protestantes. No sólo m an
tiene la religión nacional llena de privilegios y  de riquezas, 
sino que el Ministro de Negocios E x tran jeros de la Gran B re
taña está en perpétuas reclam aciones, ya en Oonstantinopla, 
ya en los pueblos católicos, para que se perm itan  in tro d u c irlas  
Biblias protestantes. E l Sultán protege á los partidarios de 
Mahom a en todos los pueblos de O rien te , y todo el mundo 
sabe las complicaciones que ha habido en S iria  por las cues
tiones religiosas.

La Iglesia católica ha  tenido siempre una  nación, desde los 
tiempos de Oáxdos V , desde los tiempos de los Emperadores 
germánicos; ha tenido una nación que especialmente se ha  cui
dado de los intereses católicos on el universo. Cuándo ha  Te
nido esa honra  la España, cuándo el Austria, cuándo la F ra n 
cia; y bien recientemente la F rancia  ha  hecho una expedición 
á Siria  en un interés puramente católico, y la república fran
cesa de 1848 fué á Ptoma á destruir la república rom ana en un 
interés puram ente  católico; y si la F ranc ia  hubiera continuado 
desempeñando esta noble misión. Napoleón estaría en las T u
nerías  siendo Emperador de los franceses, Fio IX seria dueño 
de Ptoma y de sus Estados, y la Iglesia católica no sufrir la  ñ s  
tormentos que sufre; pero la F ranc ia  ha abandonado á la Igle
sia, ha  hecho traiciou á la obra civilizadora que le estaba en
comendada; la F rancia  ha hecho la unidad de Italia, la unidad 
de Ita lia  ha  engendrado la unidad de Alemania y  la iVlemania 
ha  deshecho á la F ran c ia ,  la tiene subyugada; y  la Francia, 
vencida y hum illada ,  ha  visto levantarse á Comrnunc ven
gadora, no derribando templos, sino incendiando el Palacio do 
los Césares que habian abandonado á la Iglesia.

E sta es la h isto ria  de nuestro  dias. Esto es lo que todos 
nosotros vemos y presenciam os. Sólo el Gobierno español, que 
dirige una sociedad em inentem ente católica, que él mismo se 
llam a católico; sólo el Gobierno actual de E spaña es el que 
abandona los intereses católicos en su propia patria ; porque el 
hecho es notorio y evidente: en E spaña hay libertad  para  todo 
el mundo, ménos para  el clero católico, m énos para  las cosas 
católicas; y así se ve que no hay  derecho de asociación ni de
recho de reunión para  las cosas católicas, puesto que el clero 
no puede ejercer la  enseñanza que le está encom endada por el 
E vangelio ;'han  sido perseguidos y expulsados los je su íta s , y 
se han prohibido recientem ente una  procesión en Barcelona 
porque se creia que ten ia  carácter político, y ha sido prohibida 
por órden de la A utoridad.

El Gobierno revolucionario cree que la Iglesia tiene hoy 
las mism as pretensiones que en la Edad m edia y que en todos 
los siglos posteriores. Los revolucionarios creen que la Iglesia 
Cjuiere avasallar y dom inar á la sociedad civil; que quiere po
ner su mano sobre los R eyes y sobre los. pueblos; y la revolu
ción se funda para  esto en decir que así ha sucedido otras ve
ces y que esta es la tendencia natu ra l de la Iglesia. En esto 
consiste el error.

¿Es cierto que la Iglesia católica ha  tenido durante m uchos 
siglos cierto predom inio en la sociedad civil? ¿En qué ha consis
tido este hecho histórico  é innegable? ¿Cómo ha ejercido la Igle
sia ese predominio? ¿Cómo ha  dispuesto de sus bienes? ¿Cómo 
hemos dispuesto nosotros de esos bienes cuando han  venido á 
nuestro poder? No sirve d ec la m ar, no sirve decir vu lgarida
des. Los legisladores de un país libre deben m editar algo sus 
resoluciones, y deben tra ta r  form alm ente estas cosas tan  for
males.

La Iglesia duran te  algunos siglos ha tenido un justo  predo
m inio en la sociedad en general. La Iglesia puede decirse que 
habia recogido el esp íritu  hum ano, y que le d irig ía enseñán
dole las nociones del b ie n ; enseñándole las artes y las ciencias;

la Iglesia era  la que m ás sabia, y su influencia era n a tu ra l y 
legítim a. Con sus riquezas alim entaba á los pobres y creaba 
U niversidades, confortando á un tiempo el alm a y el cuerpo. 
Con sus riquezas creaba h o sp ita le s , levantaba templos que son 
la adm iración de las gentes , y prem iaba y recom pensaba á to
dos los artistas del universo. No sólo son hijos de la Iglesia y 
hechura de la Iglesia los grandes santos y los grandes téologos, 
sino que eran en aquella época y durante mucho tiempo los 
hijos de la Iglesia los grandes Jurisconsultos, los pintores, a r 
quitectos y escultores , los poetas, los m úsicos y todos los de
más artistas.

La Iglesia tenia  cátedras para  todos, inspiración para  todos, 
d inero .para todos. La Iglesia, p u es , ha sido la única asocia
ción que ha  derram ado por el m undo generosam ente todo 
cuanto ha tenido en su seno: ha derram ado amor, instrucción 
y fortuna; y la ha  derram ado para  hacer la felicidad del géne
ro hum ano, y para hacer la riqueza y el b ienestar de aquellos 
mism os que hoy la atorm entan y persiguen.

Todos los edificios que causan vuestra  m arav illa , todos los 
hombros que causan vuestro encanto, todos los grandes ta len 
tos, todas las creaciones que hacen nuestro orgullo, todas han  
sido creaciones de la Iglesia.

Esto no lo dudareis: esto lo reconocéis todos.
Y bien: ¿son hoy estas las condiciones de la Iglesia para  

que vosotros tra igáis proyectos de ley tan  atentcitorios á todos 
los derechos como el que yo he de exam inar y discutir? ¡Oh! 
No. La situación es bien diferente y bien ex traña por cierto. 
E l Jefe santo de la cristiandad  está preso en el Vaticano; todos 
sus Estados han sido conquistados por la fuerza y por la vio
lencia: e id e r o  está empobrecido y hum illado; se le han a rre -  
.jatado sus bienes; no se le ([uiere pagar lo que legítim am ente 
se le debe; y se le dice: tienes libertad  de enseñanza; tienes li
bertad para hacer iglesias, para hacer liospitales, para  hacer 
obras de caridad; tienes libertad de asociación, cuando se d i
suelven todas las congregaciones religiosas, cuando se confun
de á las m onjas unas con otras, cuando transig ís con los revo
lucionarios del Ferro l porque les teneis miedo, y no os a tre 
véis m ás que con débiles m ujeres ó con débiles hom bres, con 
los eclesiásticos ó con las m onjas, que son vuestra  pesadilla, 
porque son vuestro rem ordim iento.

Pero, en fin, ¿es que la Iglesia am enaza hoy al Estado? ¿Es 
que hoy la Iglesia pone su mano sobre las testas coronadas? 
No; y vosotros estáis bien ciertos de que no aspira á ese })oder.

Yo he observado que cuando un lionibre do gran talento 
dice una cosa vulgar, todo el m undo so apodera do ella d icien
do: «lo ha dicho Donoso Cortés, lo ha di(dio Raimes, lo lia d i
cho O astelar, por ejemplo:» y al m ismo tiempo, cuando esas 
personas dicen una cosa ex trao rd inaria  se los tiene por locos. 
Esto ha pasado con los bienes nacionales: se dice que los mo
derados se oponen á la desam ortización y son los que han 
eomprado los bienes de la Ig le s ia , y se citan unas palabras dc' 
un gran  filósofo amigo rnio, de Balines, cuando dijo que los 
m oderados com pran los bienes y m andan las m ujeres á la 
Iglesia. Todo el m undo sabe que los bienes nacionales se han 
comprado por los carlistas, por los m oderados, por los p ro 
gresistas, por los m ism os pueblos enteros, que en ciertos casos 
han hecho una especie de reparto  vecinal.

P a ra  hab lar de la \ enta de bienes nacionales hay  que te
ner en cuenta varias épocas. E n la época de la guerra  civil se 
vendió el convento de Recoletos de Madrid, con su huerta , que 
com prendia desde el palacio dc Salam anca, el de Campos &c., 
hasta  lo que ha  de ser Museo N ac io n a l, por 3 6 . 0 0 0  r s . , y des
pués todo eso ha llegado á valor SO millones. ¿(Jné es io que 
pa.^a en los pueblos? Cuando bis bionos so .'ubdivídcn , los ve
cinos se ponen dc acuerdo pmei (piodarse con olios, y  en o! ul
timo período los b'Giios nasioisi!(,'s h.-oí coslcílo (diM'o ó ssis 
voces m ás que los do pi‘0 j)icdad ¡lerrlb 'nlar, liast'i. el pnub) (!;■ 
haber en la Dirección de i^ropicdadcs 'b  ó SO.000 ex¡iO(li("'les 
en que so pide la nulidad de las ventas aun haiiiendo i;agado 
algunos })lazos. Estos bienes, con los íuialos ha licadio la Igle
sia tan tas m aravillas, on el prim er período de ventas los hennvs 
tirado por la ventana. Si con estos bienes se hubiera am orti
zado la Deuda, íendriam os hoy m uy poica; y si leu liubiérai..os 
ein^dcado para las subvenciones de los fe rro -ca rr ile s , los liu - 
biéram os hecho d.o balde. Pero lo ha perdido la Ig lesia, lo lia 
perdido el E stado , y no lo lia ganado mádie: de m anera que 
lio lia sid(3 ni para Dios ni para  el diiablo.

Voy á decir dos palabras sobro el (*argo que so hace al clo
ro presentándolo como carlista. ¿ Qm':' seriáis vosotros si os ira.- 
taran  como vosotros tra ía is  á los ocicsiáslicos? ¿Vosotros, que 
llam áis ingrata y desmolíais una R eina porque no os dalia e’ 
poder; vosotros, que la mitad lo ménos liabeis renegado ya de 
D. Amadeí.) ]ior([UO no os (hi lo rjue (juereis?

En tiempo die la R eina no habla (diñ'ig'os carlistas ó no CLar- 
listas. Se Jiauian dirim ido todas las cuestiones ])or inediacion 
y con acuerd') diel Pa.dre Santo , y la Iglesia hab ia  aecjñado 
a([uclla situcicion, y la, sostenia y aprobaba, hannondo mil sa- 
cridídos por el bien de la Iglesia, poro en utilidad evidente del 
Estado.

Pero so d ice, como lo habréis oido desde lo alto de esta 
tribuna: que ceda la Ig lesia; que se declaro reconciliada con 
la revolución, y nádie so m eterá con ella, y no huiiiera tenido 
que sentir el que se la hubiera,n quitailo sus propios bienes ílc- 
clarándolos naeionalos. Pues declaráis dos cusas que favorecen 
á la Iglesia; luego la Iglesia no resiste ])or querer dom inar la 
sociedad civil, no resiste por tener bienes tem pora les , porque 
si cediera, voscñros declaráis que no la inquitdariais y que le 
daríais bienes terrenales, y presupuesto crecido, y una gran 
influencia en la sociedad civil; luegm la Iglesia resiste y vos
otros la atacais por una razón m ás alta, por razón de su m i
nisterio , por su esencia; y aquí es donde se presentan frente á 
frente la Iglesia y la revolución; y la Iglesia hace bien en re 
sistir, cumplo su deber, y los Obispos y los Párrocos y los ecle
siásticos todos se elevan más, cuanto m ás resisten  á los que se 
oponen á la esencia de la Iglesia m ism a.

Pero entrem os en el fondo de la cuestión. ¡ Que la Iglesia 
ceda ! Pues qué, ¿no ha cedido? ¿No ha hecho todas las^con
cesiones posibles? ¿No las ha  hecho vo lun taria  y espontánea
mente ? ¿ Y qué ha  conseguido ? Exam iném oslo. E l inm ortal, 
el ín c lito , el hom bre m aravilloso de los tiem pos presentes, 
Pió IX , en í in , fué el prim ero que dió la libertad  á Ita lia  cuan
do los Príncipes de la casa de Saboya eran absolutistas y tira 
nos. ¿Cómo respondió la revolución á los actos m agnánim os y 
de clem encia, á los actos liberales del bondadoso Pontífice? 
La revolución respondió asesinando á su prim er Ministro á las 
puertas m ism as del P arlam en to , del Parlam ento  abierto por 
Pió IX. La revolución respondió destronando al Pontífice, des
terrándole  á Gaeta y cometiendo todo género de iniquidades, 
iniquidades tan  g ran d es , que la F rane la  republicana, alarm ada 
y con tristada , mandó sus ejércitos para  restab lecer el Iro n o  
pontificio, á cuya gloria está unido tam bién el ejército espa
ñol q u e , m andado por el actual Ministro de la G u e rra , con
currió  á aquella b rillan te jornada. La F ran c ia  no ha querido 
persistir en esta buena p o lítica , y la  F ran c ia  se ha  peirlido.

D espués, consum adas ya la m ayor parte de las iniquidades 
de I ta lia , no respetada la paz de V illafranca n i respetado el 
tratado de Z urich , se firmó la convención del 15 de Setiem bre 
entre Francia é I ta l ia ; y Francia entonces volvió á decir ai
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Sum o Pontíüce que cediera y que h iciera reform as en la ad
m inistración de sus E stados, que hiciera reform as liberales; y 
el Sumo Pontífice contesto dos cosas que no tenían  rép lica ; y 
como no tenian  rep lica, las negociaciones no tuvieron resu l
tad o , porque no podian tenerlo. E i .Snmo Pontíñce clecia: ¿qué 
reform as he de dar á m is pueblos? ¿Sobre qué puntos han  de 
versar estas reform as? ¿C onsisten en dar una Constitución? 
Pues ya la he d a d o , y aquellos á quienes la di me destrona
ron. Y luego hacia este otro argum ento, dirigiéndose al E m 
perador de los franceses: si os parecen bien las reform as libe
rales para Ita lia , ¿por qué no hacéis esas reform as en F rancia , 
donde la revolución las pide con el mismo im perio que en 
I ta lia ?  Esto era irrebatible.

No se concibe que en una época en que se habla tanto de 
lib e rta d , S'ólo se quiera tener esclava á la Ig le s ia ; y la razón 
es porque la Iglesia quiere tam bién ser libre. P a ra  la Iglesia 
su libertad’ es su v ida , y la libertad  de la Iglesia es una ga
ran tía  y una'necesidad para  los ciudadanos, que tienen in le - 
rés en que sus Jefes espirituales sean libres para  no encontrar 
el dominio del Estado en el dominio de su conciencia, porque 
su conlianza seria destru ida desde el m om ento que pudiéram os 
sospechar que aquellos que tonicimos por guias y consejeros 
de nuestra  vida espiritual eran dependientes del Estado, y  que 
la Iglesia era una adm inistración por el estilo de una D irec
ción de A duanas ó de Caminos.

E n el mom ento en que los fieles no vean en los Párrocos 
los guardianes de su fé y de.su conciencia, la  religión está en 
peligro.

La Iglesia es la aliada del E s ta d o ; pero no es su 'esclava. 
S alir de estas ideas elem entales es m antener la guerra  civil en 
los esp íritus y en los pueblos.

C am biar de presupuesto; m andar pagar al Municipio lo que 
debe el Estado; creer que hay  potestad para esto, es convertir 
al Ministro de G racia y Justic ia  en Jefe de la religión, como el 
M inistro de la G uerra en Jefe del ejército y como el de M arina 
Jefe de la A rm ada.

E xam inem os ahora el proyecto.
E l expediente está (xmipleto.
Se sabe lo que propone el Gobierno: se , sabe que no lo 

acepta la Iglesia. Se sabe que no le han  de poder pagar los 
pueblos. E l proyecto es com pletam ente in ú til é ineficaz.

¿Qué se ha  propuesto el Gobierno? ¿A qué pensam iento res
ponde? E l proyecto no responde á las relaciones m útuas entre 
la Iglesia y el Estado. No responde á la  Iglesia libre en el 
Estado libre.

No responde á proteger el Estado á la  Iglesia, es decir:
No responde al Concordato.
No responde al principio de la indem nización.
No res[)oridcá cum plir obligaciones contraidas.
No responde al art. S t de la Constitución, por el cual la 

Nación se obliga á m antener el culto y los m inistros de la re 
ligión católica; y yo deseo oir las explicaciones del Gobierno 
sobro este particular.

¿Os creéis con facultades para  rom per el Concordato? Pues 
la  Iglesia se quedará libre de las obligaciones que contrajo. 
Hay un contrato de por medio. Vosotros le rom péis, no con
tando con la o tra parte contratante, pues cometéis un acto de 
fuerza y no un acto de legisladores.

¿Cómo encontró la revoluciones esta cuestión? Perfecta
m ente resuelta. L oque ha hecho y lo que hace es crearse com
plicaciones por su guslo, y hacer iiijusiicias por capricho.

El sistem a del Gobierno es el sistem a de la ilegalidad , es 
la  confiscación , es la fuerza b ruta.

D eclara lo que hace falta para culto y  c le ro : v a ría  la  can 
tidad : v a r í a  el d eu d o r: en una  palabra, hace de los Párrocos 
lo que podida hacer de los agentes de po licía , lo que podida 
hacer de los serenos, del alum brado. Mañana vendrá otro Go
bierno y d irá  que esto es m ucho, y se tra ta rá  á los m inistros 
de la religión como á los jierros; y así es que es irrisorio  que 
el Gobierno llame definitivo á este proyecto.

¿De dónde han de pagar los A yuntam ientos?
Así es m uy cómodo: m añana podréis decir que la Deuda 

pública sea pagada por los A y u n tam ien to s, ú otro servicio 
cualquiera.

La desigualdad es no to ria : en unos pueblos se pagarán cua
tro eclesiásticos, en otros se pagarán ocho. ¿De qué fondos han 
de pagar los pueblos? Dice el Gobierno que los pueblos tienen 
93 m illones de pesetas que han  de producir los consum os para  
pagar A9j. Señores, no hay  un solo dato exacto en el proyecto.

E n prim er lugar, ¿quién le ha  dicho al Gobierno que esos 
93 millones que ha de producir una contribución estigm atizada 
duran te  tanto tiempo, y que el Estado percibe de m ala m anera, 
no han de quedar reducidos á la m itad? Y en segundo lugar, 
¿no tienen m ás obligaciones los A yuntam ientos? ¿No tienen 
que atender al alum brado, á los serenos &c. &c.? ¿Ha de sa
lir  de los consumos todo esto? Dice el Gobierno en el p ro
yecto que lo ([ue se da al clero es lo que le correspondería 
percib ir si tuv iera  íntegros todos los bienes nacionales y los 
pusiera  á ren ta  al 3 por 100. Si esto fuera cierto, podría darse 
por contento el clero.

Pero eso es inexacto; porque los bienes nacionales que se 
han  vendido son m ás que los que el Gobierno supone, y por 
consiguiente ese b por 100 será m enor que el que el Gobierno 
calcula.

Dice después el proyecto que el clero español está mejor 
pagado que el de otras naciones. Comprendéis que este argu
m ento no tiene fuerza a lg u n a ; porque aun suponiendo que eso 
fuera Exacto, no justificaría el despojo que se ha  hecho de los 
bienes de la Iglesia. Pero tampoco es eso cierto , porque está 
m ucho m ejor pagado el clero inglés, el alem an y el de todas 
las Iglesias protestantes. Si los herejes pagan bien su clero, 
]qué consecuencias podemos sacar los ca tó licos! Y voy á de
m ostraros que lo que dice el proyecto no es exacto. (S. S. 
Ieyóu7ia nota délas asignacior^es de varios Obispos protestantes.)

Tampoco es cierto que cada francés pague por culto y clero 
m énos de lo que paga cada e spaño l; porque aparte de que se
gún el presupuesto resu lta  que cada francés paga unos 15 re a 
les, m iéntras que cada español paga 10, hay  que tener en cuen
ta  que hay  una porción de rendim ientos en F ranc ia  para  el 
culto y c le ro : lo que en F ranela  sacan con las sillas en las 
iglesias es m ás que lo que aquí se paga al clero. (Una voz: 
Pues que las pongan.) No basta  ponerlas ; es. preciso que haya  
costumbre y que no se tom e como asignación y pago de una 
deuda sagrada.

^En España hay  un precedente que creo yo que debía se
guirse. Me refiero á lo que se hizo con los partícipes legos, á 
los cuales se les indem nizó dándoles títu los del 3 por 100. Pues 
ima cosa igual debe hacerse con la Iglesia.

En el proyecto se hace omisión de una cosa im portante y
considero m uy esencial.

Yo espero que la comisión nos diga term inantem ente si 
que se pague al clero, según el proyecto, se le va á exi- 

gir el juram ento; porque si esto se hace, es lo m ism o que con
denar al clero á que se m uera de ham bre.

Einalmente, de lo que se tra ta  es de una  expropiación vio
lenta. Lo que al clero se le paga se le paga porque se le debe, 
no por ningún favor: ó cum plir el Concordato, ó devolverle los 
bienes nacionales; los bienes nacionales son una cosa sancio

nada, m iéntras cumpláis las condiciones del Concordato; y con
cluyo diciendo que el proyecto se opone á las nociones m ás 
vulgares del derecho.

No conseguís nada: ni agradar á la revolución , que quiere 
m ás, que quiere la separación de la Iglesia y el Estado ; ni 
concillaros con R om a; ni las sim patías de los herejes, ni las 
de los católicos, ni las de los pueblos, ni arregláis y niveláis el 
presupuesto.

Por todas estas incontestables razones os propongo que vo
téis contra sem ejante proyecto de ley.

E l Sr. C a r á a ñ e j a s :  Al ver, Sres. D iputados, la actitud de 
la m inoría  alfonsina en esta discusión; ai ver que ha mono
polizado todos los tu rn o s , lo cual prueba la im portancia que 
concede á este proyecto, é indica que lo escoge para dar la ba
ta lla  al espíritu  revolucionario; yo, aunque no soy de la com i
sión, tercio en este debate, como soldado de un partido político 
■que se encuentra en el mom ento de afirm ar y de contradecir 
o tras afirm aciones en los tem as m ás g ra v e s , en dos asuntos 
que más penetran en el sentim iento de los pueblos.

Todos tenernos el derecho de pedir á esos im pugnadores 
que se descubran el rostro; todos tenem os el derecho de p re
guntarles qué es lo que creen, qué es lo que opinan; porque 
sólo afirm ando y creyendo es como se llega con autoridad á 
una verdadera controversia de doctrinas NA es posible debate 
si no precede una afirmación clara, ro tunda, term inante; y yo 
os pregunto, señores alfonsinos: ¿dónde están vuestras afirm a
ciones en estas delicadas m aterias de la  libertad  civil y de la 
libertad  de la Iglesia? ¿En las palabras ,del Sr. P idal ó en el 
discurso del Sr. E stéban Gollantes?

P or poco que se conozca la h is to ria  del partido moderado, 
se alcanza que sus antecedentes no justifican  la actitud de hoy 
del Sr. E stéban Gollantes, que cede á extravíos lam entables.

Los que hicieron la desam ortización; los que secularizaron 
radical y profundam ente la enseñanza en perju ic io , y quizá 
en ódio de la Ig lesia ; los que la han  privado de.'ex istencia  
m o ra l, que á eso equivale exclu irla  de la enseñanza, y  secu
larizan  los bienes que constituían su vida m a te r ia l, ¿ cómo se 
atreven hoy á tom ar la defensa de la Iglesia católica?

Ese mism o sentim iento á que ha  obedecido hoy el Sr. E s
téban Gollantes ; esa letal inñuencia que hoy le fa sc in a , es la 
que engendró la congregación neo-cató lica, que dió en tie rra  
con el partido m oderado y con todas las instituciones nacidas 
de su seno. Si S. S. quiere volver al año 57, hágalo en buen 
hora; pero conste que no se puede ser hoy moderado sin acep
ta r  el u ltram ontanism o y el dogm atism o en toda su pureza y 
con la fiereza con que lo sostiene el Sr. P idal. P a ra  defender á la 
Iglesia no se puede decir lo que dice el Sr. E stéban Gollantes; 
es preciso sosténer lo que ha  sostenido el Sr. P idal; es preciso 
decir: no hay  m ás au to ridad , no hay  m ás disciplina que la 
disciplina y la autoridad que em anan de las bulas pontificias, 
ni m ás vida que la que m ana del Pontificado. Pero reconozco 
que no era posible que el Sr. Estéban Gollantes h iciera  afirm a
ciones en nom bre del partido alfonsino , porque el partido a l- 
fonsino no existe; y digo que no ex is te , porque no sabemos 
qué credo tiene, porque ignoram os qué Gonstitucion acepta, si 
es que acepta alguna, porque es m uy sabido que hay alfonsinos 
de todos matices, y cada grupo defiende las doctrinas que mejor 
le parecen, desde la dem ocracia hasta  el absolutism o. Si no ha 
sido un acto de partido el que ha llevado á cabo el Sr. E stéban 
Gollantes, porque no hay credo que confesar y defender, ¿será 
un acto de adhesión á una din¿istía gloriosa?

Yo creo, Sres. D iputados , que no; porque una  d inastía  que 
arranca  de un Monarca que dice «bien vale P a rís  una misa,)> 
y concluye con Gárlos IV y Fernando  VII (y no cito á la se
ñora que ocupaba el Trono en 1868 porque está en la desgra
cia); una  d inastía  que estaba condenada á favorecer el sentido 
m ateria l y á m orir á m anos de la revolución, según V aldega- 
mas, no puede tener esas gloriosas tradiciones que excitan la 
fan tasía  y anim an los corazones y encienden las voluntades 
de los hom bres religiosos.

¿Será el discurso del Sr. E stéban Gollantes una  noble pro
testa de lealtad á una desventurada Princesa? Yo comprendo 
que en ciertos círculos se hagan alardes de aticism o en el sen
tir  y se proclam e cierto enam oram iento de lo pasado, re iteran
do protestos para  el porvenir; pero ninguno de los que perte
necéis al antiguo partido moderado teneis derecho á llam aros 
defensores de esa d inastía  ni de esa P rincesa , porque vosotros 
habéis puesto en plum a de Doña Isabel II una abdicación que 
es la justificación m ás completa de la revolución de Setiembre.

¿Qué h icisteis en aquellas tristes soledades del palacio de 
B asilew sky? ¿Gómo la pudisteis obligar á un  acto que no h u 
biéram os im aginado sus adversarios, y que legitim a ante 
la h is to ria  de la revolución de Setiem bre? jD esventurada 
P rincesa!

No era, pues, posible que la m inoría  alfonsina pudiera h a 
cer afirm aciones claras y term inantes frente á frente á las afir
maciones que en el proyecto se hacen, y lo prueba el mismo 
discurso del Sr. E stéban Gollantes.

Decía S. S. que aceptaba el mismo pensam iento qu e 'e l se
ñor Pidal. Pues hay  entre las doctrinas del Sr. P idal y las 
doctrinas del Sr. E stéban Gollantes un ab ism o : el abismo que 
m edia entre el dogmatismo y las opiniones filosóficas y re li
giosas del doctrinarism o que profesa el Sr. Estéban Gollantes.

E l Sr. Estéban Gollantes condenaba la revolución de Se
tiem bre porque hab ía  establecido inm ediatam ente  la  libertad  
de cultos. Pues preguntad al Sr. P id a l , y  os d irá  que no por 
ese adverbio , sino siem pre, nunca, en n ingún mom ento quiere 
la libertad de cultos ; que no hay  más derecho y verdad que la 
Iglesia ca tó lica , y que sobre sus declaraciones no cabe discu
tir  á los hum anos.' ¿P ruebas? Gada frase del Sr. E stéban Go
llantes.

E l Sr. E stéban Gollantes enaltecía al Em perador Gárlos V. 
¿H aría lo m ism o el Sr. P id a l, cuando Gárlos V estuvo á punto  
de sacrificar la suerte del catolicismo á las necesidades del 
Im perio de A lem ania con aquel In terim  que fué un  tra tado  de 
paz , sacrificando el dogma ó la disciplina?

El Sr. E stéban Gollantes pedia el enaltecim iento de la idea 
m oral para que pueda ex is tir  la sociedad. Pues el Sr. P idal 
quiere ante todo la idea re lig io sa ,’ y le im porta poco que no 
h aya  sociedad si la existencia de esta compromete la-verdad 
ó la eficacia del dogma religioso. ¿Gabe m ayor divergencia?

El Sr. Estéban Gollantes negaba que la Iglesia aspire al do
m inio del mundo entero. E l Sr. P idal dice que tiene derecho á 
esa dominación.

Pues bien: S. S., que sabe cuál es la h istoria de la Iglesia 
desde Í8A1 acá; S. S., que conoce la h isto ria  de la Teología ca
tólica desde esa fecha ; S. S.,- que conoce la controversia que 
provocó el ilu stre  Obispo de Orleans con el Pontificado; S. S., 
que estudia sin duda las discusiones religiosas que ha  habido 
en Europa en estos últim os tiempos desde el Goncilio del Va
ticano; S. S., que sabe todo esto, no puede negar que el P o n ti
ficado aspira á realizar lo que la Encíclica había ya declarado, 
y que con tal fin proclam a la d ictadura religiosa por medio del 
dogma de la infalibilidad.

No voy á decir nada sobre lo que sucedió en las edades pa
sadas, porque no está bien que nos entretengam os en d iscu tir 
aquí si la civilización h a  nacido bajo los auspicios de la Iglesia 
católica; pero tengo que decir que si S. S., en vez de afirm ar

tales conclusiones de la Iglesia rom ana, las arirm ara del cris
tianism o, estoy conforme con S. S. La civilización m oderna ha  
sido y será c ris tian a , y  hoy lo es en el a rte , la cieii'iia y la 
vida entera.

E l cristianism o ^es el que ha traído á todas las esferas de la 
vida la aspiración á lo ideal y el disgusto del presente, que es 

■ en lo que origina la idea del progreso. Y el ham bre de, perfec
ciones que representan-los agitados espíritus do esa m inoría  
republicana nace del cristianism o. De la lucha entre la Igle
sia cristiana y lo que estaba fuera de la Iglesia cristiana nació 
la |Edad Media. Del sentim iento de protesta en el a rte , en la  
ciencia, en la política, nació la grandiosidad del Pmnaeirniento; 
y de la lucha entre la libertad de pensar y  la unidad católica 
nació la civilización moderna. Por eso la Iglesia católica lia 
sido lógica oponiéndose á la discusión. Los dogmatismos re li
giosos no tienen rnás que una fórm ula: A^on possumus ; la Igle
sia católica no tiene m ás que una palabra para la civilización 
m oderna: Non possumus ; y cuando los doginatisinos tran si
gen, dejan de^ser dogmatismos religiosos y se convienen en 
escuelas filosóficas. Hé ahí por qué son contrarios á todo p rin 
cipio de libertad, de exám en y de discusión.

E l Sr. E stéban Gollantes nos ha hablado del moinento en 
que desde lo alto del Vaticano .descendía sobre la E uropa 
asom brada la idea de libertad. Yo uno m is aplausos á los 
de S. S. ; pero desde el triste instante en que volvió á recobrar 
su inñuencia  en el Q uirinal cierta Compañía fam osa, contra 
cuyas doctrinas pelearon G ioberti, M amiami y R o sm in i, los 
antiguos Consejeros del Papa, sucede lo que con profundo do
lor contem plan los; fieles, y sucede que el Pontífice se erige, á 
la 'd ic tad u ra  y se proclam a infalible contra la  tendencia y el 
im pulso de las civilizaciones m odernas. E ntrando después 
el Sr. E stéban Gollantes en el exám en del proyecto , p ro
ponía S. S. m uy contados.argum entos. P reguntaba S. S.: ¿tie
ne derecho la  Nación española para  rom per el Concordato? Y 
yo á m i vez p reg u n to : ¿tenia facultad la Asam blea Constitu
yente para escribir el art. %i de la Gonstitucion? Pues si la te 
n ia , y el Sr. E stéban Gollantes no puede negarlo , ipso facto 
el Concordato deja de tener razón de se r; porque la persona
lidad ju ríd ica  de la Nación que la capacitaba para trovar con 
la Iglesia cambió desde el punto en que las Górtes C onstitu
yentes consignaron el precepto contenido en aquel artículo, y  
desapareció tam bién á sus ojos la entidad Iglesia, tom ando esta 
palabra en su sentido h istórico , dogm ático, tradicional. L a 
Iglesia fué sustitu ida por las iglesias. E l antiguo carácter de 
la potestad religiosa desaparecía para  una nación que profe
saba la libertad  de cultos.

Se dice que e] proyecto no consigna el principio de la  Igle
sia libre en el Estado lib re ; y  en esto , y  hablando por m i 
cuenta y riesgo , encuentro una excelencia del proyecto.

Los que profesamos la  libertad  de cultos no podemos sus
cribir, adm itir esa frase de M ontakm bert, proclam ada en la  
fam osa ju n ta  de B ruselas; porque desde el in stan te  en que el 
E stado reiv indica su ín teg ra  y absoluta personalidad frente á  
toda potestad ó autoridad relig iosa, no m antiene n inguna re 
lación de potencia á po tencia , de potestad áp o tes tad , con n in 
guna de las Iglesias, por m ás que el E stado , profundam ente 
religioso , m antenga y avive sus relaciones con Dios por medio 
de la razó n ’, de la m o ra l, del derecho y la ju stic ia  que de él 
dim anan. La Iglesia libre en el Estado libre es un contrasen
tido , es una frase reaccionaria. La ley propia de la libertad  de 
cultos es no adm itir esas entidades d iv in a s , que por lo mism o 
que dicen lo son quieren tener una  suprem acía sobre todas 
las instituciones hum anas.

L a doctrina que se ha  consignado en el proyecto do ley, 
como yo la entiendo, está m ás en consonancia con la exigen
cia que nace del principio proclam ado en la G onstitucion del 69.

E l precepto constitucional ordena adem ás que el E stado 
m antenga el culto y clero de la Iglesia ca tó lica , y el proyecto 
que se discute respeta esa obligación, obedeciendo al precepto 
constitucional.

Deshecho este argum ento, viene el segundo de S. S ., quo 
dice: yo no sé si tiene el E stado el derecho de descargar el 
peso de las cargas eclesiásticas sobre los Municipios y las pro
vincias ; pero si es verdad lo que yo ántes he dicho, si el E s
tado no puede, en la a lta  personalidad que le he señalado, to
m ar esas cargas sobre sí y cum plir estas relaciones, es necesa
rio  que la sed y el ham bre de v ida esp iritual que pueda tener 
la Nación la satisfaga la Nación del modo m ás directo posible 
entre el que la  tiene y el que ha  de satisfacerla. Por e so , lo 
n a tu ra l es que esto vaya á los A yuntam ientos. Y com prenderá 
el Sr. E stéban Gollantes que en el espíritu  católico de este pue
blo, en la  veneración que tiene por el clero parroquial, en el 
cual yo encuentro el m ás alto y el m ás noble de todos los m i
nisterios posibles en lo hum ano, no podrá dejar sin cum plir 
esas obligaciones que se originan de este proyecto de ley.

Y en esto no ha presentado el proyecto nada n u ev o , ori
ginal, porque en el art. del Concordato de 1851 se decía y a  
que el clero podría cobrar directam ente de los pueblos io nece
sario para  su cóngrua su s ten tac ión , y es preferible el sistem a 
del proyecto.

E l Sr. E stéban G ollantes, queriendo desv irtuar una com
paración que hab ía  hecho la comisión acerca de si el clero es
pañol estaba m ejor ó peor re tribu ido  que los dem ás cleros de 
Europa, h a  hecho una defensa que si yo fuera autoridad ecle
siástica hubiera  condenado por h e ré tic a ; porque S. S. decía 
que el clero católico era el único que estaba retribu ido  con 
poca largueza, y le com paraba con el anglicano, con el cism á
tico g rieg o , con los dem ás cleros, encontrando sólo tibieza en 
los feligreses y en los adictos del clero católico. Esto podrá ser 
verdad, y podrá depender del carácter del clero, del c lim a , de 
no sé qué causas; pero como esta discusión no puede ftivore- 
cer al clero ca tó lico , prescindo de ella y  dejo al Sr. E stéban 
Gollantes que busque las causas de ese fenómeno ; porque es 
indudable que lo que el Estado hace es lo que piensa la Nación, 
desde las capas más bajas de la sociedad h asta  su Suprem o 
M agistrado.

E l Sr. Estéban Gollantes se queja de que en nuestros tem 
plos hay  poca concurrencia, de que no se ocupan las sillas que 
h ay  en ellos & c.; pero ¿qué culpa tiene de esto el Estado? 
¿Puede interponer sanción coercitiva para  que esto no suceda?

Greo que estos son los puntos culm inantes del discurso del 
Sr. Estéban Gollantes; porque yo no he de ocuparm e de la des
am ortización , ni del ju ram ento  del c le ro , cuestión cuya im 
portancia desaparece una vez votado este proyecto de ley, por-' 
que después de esto quizá no tenga el Estado derecho á iinpo- 

' ner el juram ento al clero. Y dicho esto, me siento, creyendo 
haber demostrado que este proyecto de ley , que en traña  la 
única afirmación religiosa que cabe en el principio de la liber
tad de cultos, no h a  tenido impugnación, porque aquí no son 
posibles sino dos escuelas: la teológica-católica, represen tada

que lunaanaose en la razón y i 
tiva y en la independencia del Estado adm ite la soberana 
afirmación que brota de la conciencia h u m an a , y que os la  
única legítima, la única augusta, ante la cual son como si no 
fueran todas las demás potestades.

E l Sr. E s í é l i a t i  C o l l a i i íe í s :  Señores, para  escrib ir el



ñ68 NOVIEMBRE DE 1872. GACETA DB MADRID.— NÜM, 326.

proyecto de ley que estamos discutiendo se necesitaba el in 
genio del Sr. Montero R íos y los soíismas del preám bulo ; para  
defenderle se necesitaban los soíismas que acabais de oir. Dos 
inteligencias tan altas «mmo las del Sr. Montero Rios y el se
ñor Canalejas, que es lástim a que no se empleen en defender 
causas más ju s ta s , no han podido defenderle.

El Sr. Canalejas ha empezado por hacer de esta cuestión 
una cuestión po lítica , una cuestión de alfonsinos, para  bus
car ciertas explicaciones que nosotros , que no caemos en la 
red que nos tiende S. S . , no hemos de d a r , porque no es oca
sión oportuna. Nosotros estamos unidos , perfectam ente unidos 
en lo p r in c ip a l; pero no es momento de tra ta r  do e so : lo que 
hay  que ver es que S. S . , en vez de d iscutir el proyecto, hace 
lo que se llam a en arte m ilitar una diversión de fuerzas, y ha 
venido á decir que no tendida de particu lar que nosotros hu 
biéram os venido á esta cuestión si se tra ta ra  de enaltecer el 
reinado de Napoleón el grande y de com pararle con el reinado 
de Isabel II. Yo, señores , no com pararé las guerras del Gran 
E m perador con las reform as adm irables hechas por una R eina 
constitucional, algo m ás productivas para la Nación española 
que las guerras del Im perio para el pueblo francés, que después 
de la gloria de algunos dias le ocasionaron grandes desastres 
y  la ru ina de la libertad; pero sí diré que el reinado de Isa
bel II en España fué el principio de la libertad, y que no llo
ra re is  nunca con lágrim as bastantes la desgracia de haberla 
perdido.

S. S. dice tam bién que la escuela del Sr. Pidal y la m ia 
son escuelas distintas, y esto no es exacto. Yo creo lo que el 
S r. Pidal, y creo que la Iglesia no ha sido nunca enemiga de 
la  verdadera civilización, y que la Encíclica no quiere decir 
lo que nos ha indicado el Sr. C analejas; porque aunque yo 
respeto m ucho la inteligencia del Sr. Canalejas por su talento, 
en este punto respeto más la de los Obispos que lían in te rp re 
tado la E ncíclica de otro modo, con anuencia del Papa.

S. S. nos acusa de que tenem os poca fé en la fé de los de
m ás cuando decimos que los templos están aquí desiertos. No: 
nosotros no hemos dicho eso, no podíamos decirlo. Si S. S. 
frecuenta los templos, como yo no dudo, verá  que hay m ucha 
gente en ellos, que hay  mucho fervor, y por eso precisam ente 
es por lo que el Gobierno se opone á que la Iglesia pueda ad
qu irir bienes que ese fervor podría hacer que adquiriese. Si 
hubiera tibieza, no hubiera  sido precisa esa disposición en el 
proyecto.

Yo no digo que haya habido precipitación en establecer la 
libertad de cultos ; lo "que digo y lo que han confirmado los 
hechos es que esa reform a no vino á satisfacer una necesidad 
de la sociedad española. Si hub iera  existido esa presión sobre 
las conciencias que vosotros suponéis, no hubiera sido obra 
de un solo partido, porque la unidad religiosa la han m ante
nido los legisladores del y los del 37, que eran progresis
tas; y si hubiera existido la necesidad á que debía responder 
la  declaración de la libertad  de cultos, hubiéram os visto des
pués elevarse aquí m ezquitas, sinagogas, templos protestan
tes &c., y nada de esto se ha hecho.

El Sr. Canalejas dice que la Nación al escribir el art. de 
la Constitución rompió el Concordato, y que esto era lícito; 
pero S. S. olvida que si eso es lícito, es necesario que al rom 
perle devuelva á la Iglesia todo aquello que el Estado habia 
tomado de ella en v irtud  de aquel Concordato. De otro modo, 
;cóm o ha de rom perse un pacto, echando abajo los derechos 
anteriorm ente establecidos?

Y por ahora no digo más; pero como la  discusión de este 
proyecto ha de dar ocasiones oportunas para  e llo , yo daré al 
Sr. 'Canalejas contestación cum plida en este punto, cuando para 
hanciCo no tenga necesidad do salirm e de mi derecho y de ex
ponerme á que el Sr. Presidente me lo recuerde.

De iodos modos resulta que el Sr. Canalejas no ha alegado 
una sola razón en defensa del proyecto: ha querido in troducir 
confusión en nuestro campo, y no lo ha  conseguido, porque no 
venían los tiros directos y se le conocía la intención; no ha 
conseguido ponernos en divergencia al Sr. P idal y á m í, que 
somos católicos apostólicos y rom anos; y al mismo tiempo que 
cree que el Concordato está roto por la Constitución, sostiene 
que cP .0 proyecto arranca del Concordato y es una confirm a
ción (leí Concordato, lo cual es contradictorio y absurdo.

El Sr. F ií la l :  Señores, tengo el sentim iento de deciros 
que 110 agradezco las benévolas frases del Sr. Canalejas. Es 
Yoruud que S. S. me ha levantado un pedesta l; pero ha sido 
po.ra subir en el y  desde él a rro ja r piedras al Sr. E steban Co- 
ilan tes.

Yo no soy de los que dividen á Pío IX: le tomo entero, y le 
venero lo mismo cuando le encuentro tendiendo á la unidad y 
á la l i l iertad de Italia, y cuando el pueblo le aclamalja con 
gritos demagógicos, que cuando poco tiempo después se le po- 
riia en su cami no el cadáver de un Ministro y se le destinaba i 
la bala que hirió  á Monseñor Palm a: lo mismo que cuando no  ̂
quena  sacrificar á la unidad de Ita lia  la constitución de la 
lo edn, porque ántes qiue italiano era Jefe visible do ella. Le 
aflmiio y  le venero lo mismo cuando perseguido, y desgracia
do hacia temer en apariencia por la suerte del catolicismo, que 
cuando en medio de los Cardenales y Obispos daba sanción al 
Concil io en que se declaraba y se reconocía la infalibilidad 
pontiñcia.

Tampoco acepto aquella colección de frases con que el se
ñor Carialejas me retrataba enfrente del Sr. Esteban Collantes. 
Yo no soy do los que m iran la verdad esperando su realización 
s n ’o 1 'arla; yo no soy de los que sumidos en una especie de 
j. orfj lo esperan de una fuerza ciega. Esa escuela no es
la nij L y M el Sr. Canalejas repara, puedo encontrarla mucho 
1 d> n le si en una escuela, ó mejor dicho, en una secta 
p sn c ’U en el nombre, pero panteista en la realidad, que pen- 
lií iidn lir un ontologismo m ístico afirma la visión in tu itiva de 
Dim*̂  a  r secta puede aplicar el Sr. Canalejas el retrato  que 
h a  hoí'ljo, mejor que á mí, que reconozco en mi entendimiento 
una participación del entendim iento divino que tiende á la 
verdab-, en mi voluntad una aspiración constante hácia el bien, 
y e 1 mi aorazon una aspiración intensa hácia la belleza.

Y.jrifid, bondad y belleza que quiero realizar como medios 
c illa   ̂ ' c r a , produciendo la civilización espiritual, intelectual, 
moi’M y m a te ria l, subordinando estos medios á mi fin, roaü- 
záiif’' 'm í  el verdadero progreso, que no es otro más-r(no el 
cum plim iento de aquel divino precepto, síntesis de la civiliza
ción: «Sed perfectos como es perfecto vuestro Padre, que está 
en ios cicios.^^

El Sr. C a n a le ja s :  No molestaré á la Cám ara con exten
sas rectiíieacioncs.

El Sr. Collantes calificaba de diversión estratégica lo que 
he dicho acerca de la unidad y tendencias del partido alfonsi- 
no, y no ha sido m ás que una  necesidad de la discusión. 
Cnando se tra ta  de una ley que es la más im portante de cuan
tas podemos hacer en estas Cortes, es claro que no se llega á 
este debate sino en nombre de un p a rtid o , porque aquí no se 
pueden discutir las opiniones individuales. Aquí se discute lo 
que pensamos jos alfonsinos y los revolucionarios acerca de 
esta iniportantísim a ley; y  planteada así la cuestión , era 
naturni que yo examinara la tendencia en nom bre de la cual 
hablaiju S. S., y procurara que esa tendencia so m anifestase.
Y lo he conseguido; porque si, como ha dicho el Sr. E steban

Collantes, está S. S. de acuerdo con el Sr. Pidal, debe buscar 
puesto en otro iia rtido ; y ya lo sabéis, seño res, el partido del 
Sr. Estéban Collantes no lia de tener ni tolerancia ni libertad 
relig iosa, sino la declaración dogmática é indiscutible de la 
verdad católica sostenida con fiereza.

Pero ¿yicciso, como ha dicho el Sr. Estéban Collantes, en el 
proyecto de ley se prohíbe el derecho de adquirir á la Iglesia? 
No: ni siquiera le lim ita; lo que hace es disponer que ai cabo 
de cierto tiempo ha de convertir la propiedad inm ueble en mue
b le , y esto no lim ita en nada el derecho de adquirir.

S. S. preguntaba con un candor que no se explica sino en 
las tendencias doctrinarias de S. S.: ¿qué sinagogas ó qué tem 
plos m uslím icos se han levantado aquí después de la libertad 
de cultos? Ninguno; pero nosotros no hacem os la ley para sa
tisfacer necesidades, sino para cum plir con-el derecho y la ju s 
ticia. Lo prim ero es el principio de la escuela d o c tr in a r ia ; lo 
segundo es el principio de la dem ocrática.

Que si hemos roto el C oncordato, debemos pagar al clero 
lo que le debemos, según lo establecido en él. Pues si no fuera 
por el Concordato ¿ se hubiera votado el art. de la Consti
tución? No: y el proyecto de hoy nace precisam ente del Con
cordato, poiaiue lo estipulado allí es que no se debía lo re la 
tivo á todos los bienes que se habian vendido, sino lo necesario 
para  m antener el culto y el clero.

E l Sr. P idal dice que no divide á Pío IX, sino que lo tom a 
entero. Yo tam bién le tomo entero; pero no puedo ménos de 
ver en él, como soberano tem poral, una h isto ria  en dos perío
dos esencialm ente distintos: en uno de ellos es el Monarca glii- 
heíino, en otro el Monarca gilelfo.

E l Sr. P idal dice que no es quietista, y quizá entienda S. S. 
que yo lo soy. No hemos de discutir ahora sobre esto; lo esen
cial es que todos pongamos lo que esté de n u es tra  parte para 
la m archa de la sociedad y el triunfo  del derecho, y esto lo h a 
cemos seguram ente el Sr. P idal y yo con la energía que nos 
perm ite la íTaca voluntad hum ana.

Suspendida la discusión, se concedió licencia á los señores 
Ganseco y Pedregal.

Quedaron sobre la m esa, á disposición de los Sres. Dipu
tados , varios documentos rem itidos por el Sr. M inistro de H a
cienda á petición de los Sres. Rom ero Girón y Orense (Don 
Antonio).

E l Sr. Vicepresidente (Mosquera): Orden del dia para  
m añana : la discusión pendiente y los demás asuntos señala
dos para  hoy.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

RE CT IF ÍC AC IO X .

E n la votación de ayer 19 aparece el nombre del Sr. A gui- 
lar, que no ha votado.

Póngase en su lugar al Sr. A guilera.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de lÜIadrid.

Cotización oficial de de Noviembre de comparada con la 
del dia an terior.

f i l u d o s  p ú b lie s s io

R enta p erpetua  al 3 por . 0 0 .

p e q u e ñ o s
aplazo

Idem  id .e x t e r io r  a l 3 por 4 0 0 . ............
O bligacion es m unicipales al portador, de

n o o o   .....................................................................
B ille te s  a ip o teca r io s  d e l San co  de E-

pañ a, 2.* s é r i e .................... ............................
Bonos d el T e so r o , d e  p cr  IOC

in terés  a n u a l................................. ................
d plazo.

ldem i dy.— En cantidades peqv:tñ.í,s 
R esguardos al p or iad or  d e  ía Caja df

D e o ó s ito s .................................. *......................
B illetes d e  la D euda flotante del Tesoro  

al i s p. 100.— De los dos ven cim .en tos  
O bligaciones g e n e ra le s  por ferro-carriie^

de t.OOO rsL   ................................................  ,
(Acciones del B anco d e  E sp aña  .......

no publicado.

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

D ia i9,

27 50 
27‘50

3D60

I02‘90

7 8 ‘50
))
»

86‘OG

97 ‘75

5A‘0e
172’50

D i»  20.

27*45-60-50-40-65 70 
2 7 ‘t)0 

27‘75 íin cor. fir , 
27‘85 lln p róx . fir. 

31‘50-65-60

42‘00

1D3‘00

7 8 ‘50-65-60  
7 9 ‘7o fin p i“(3x. yo l. 

78‘75

86‘25

»

54‘00-20-25  

i 7 3 ‘50 d.

Cambios o fic ia les sob re  plasmas d e l re in o .

DAÑO. BKKa?lGIO.Íí CAÑO.

A lbacete..........- a *  1 L u g o ...................... par p .
A licante.............. » 1! i M álaga.................
A lm ería.............. I 1 i4 . Murcia............... »
Á v ila ................... 1 i 2 p  1! » ? O r e n se ................. p a r .
B adajoz.............. » \ 3[4 j O v ie d o ............. .. 3i

Barcelona.......... 3[4 d. í P a te n c ia .. . . . . . »
Bilbao................. » 1]'á P a m p lo n a ........... y>
B urgos............... 3i8 P o n te v e d r a .. . .
G áceres.............. 3lS ¡ S a la m a n ca .......... p a r .
C á d iz ................ *

1
San  S eb a stia n ..

U'jc+Alln'n . . . par. S a n ta n d er ..........
G iad ad-R eal.. . • ¡ l4 p . -» 1 S a n t ia g o ............. >
BnríHfiLíi . .

3]4 S
S e g o v ia ............... p a r  p .

C oruña............... S e v i l la . ................
Cuenca................ » * 1 S o r ia ..................... p ar  p .
G erona............... R 4 T a r r a g o n a .. . . . )i>
G ranada............ » 5;8 p. T e r u e l.................. par.
G uad alajara.. . 3 l4 * T o le d o ................. 1{2
H uelva................
H uesca................

* ¡
R 4
1 l4
1 l l

»
S l 8 d .  ‘

V a le n c ia . . . . . .
V a lla d o lid .........

Jaén............
*

V ito r ia ,...............
L eó n .................... Z am ora ............... par.

»L érid a.................
L ogroñ o . . . . . .

p a r . ’ Z aragoza .............

B H N E y iC lO ,

R4
R8
»

5i8  p. 
4

4í2
y>

a s
s r
l i s

Ji
4í2

4|2
4D

Bolsas extranjeras.
París 19 Noviembre.—Yonáos españoles; 3 por 100 exterior, á Í9 3}4.

3 por 100 á 52*85

(N u e v o ...................................... á 87*70
Consolidados ing leses..     á 92 3|8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 d ia s  fech a . 49*15 p.
París, á 8 dias vista, 6‘16 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  SO áte Noviembre de 187S.

HORAS.

ALTURA
del 

barómetro 
reducida á 0* 
y en milíme

tros .

TBMPKRATÜRA
y humedad del aire.

J>1RBCC10M

y ciase de l  Tiento

1STA»9

d e l  c i e k .
TBRHÓMBtaO

Seco.
H u m e d e 

cido.

6 d e  la  m . 702.60 6,5 5,6 S. 0 . . . Calma . C ubierto .
9 de la m . ?• S M 8.5 7,2 S. 0 . . . Id em . . Idem,

i2  d e l d ia . . 702;41 1 1,5 9,0 S. 0 . . . Idem . . Idem .
3 de la t . . 701,50 12 ,5 9,3 S. 0 .  . . Id em . . Idem .
6 d e la t . . 701,74 9,2 7,0 s ........... Id em . . A lgo nub.*
9 d e  la n .. 70 1,77 7,6 6,4 s ......... B risa . . N uboso.

Tem peratura m áxim a d e l  a i r e , á la  so m b r a ........................................... 14,8
Idem  m ín im a  d e  i d .................................................................................................. 6,4

D iferen cia ............................................................................    8,4
T em peratura m ín im a d e  la  t ie r r a , á c ie lo  d e scu b ie r to .....................  2,8
Idem  m áxim a a l so l, á 1,47 m etros d e  la  tie r ra ....................................  20,0
Idem  id . d en tro  d e  una e sfer a  d e  c r is ta l ..................................  35,9

D iferen c ia  .............................  15,9
L luvia en  la s 24 últim as h o r a s , en  m il ím e tr o s .     .............................  »

-------— aooOOOOO  .. .
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los p artes r e c ib id o s , a y er  ha llovid o en B iirg o s, Cáceros 
Ciudad-R eal, Córdoba, J a én , León, Falencia, Yalladolid y  Zam ora.

■ ■■a»0O0Q0O0»w
Ayuntamiento popular de Madrid.

D el parte  r em itid o  en  e ste  d ia  p o r  la  In te r v en c ió n  d e l  M ercado  
de granos y  n o ta  d e  p r ec io s  d e  a r tíc u lo s  d e  con su m o resu lta  lo 
s ig u ie n te :

T rigo , de 10*75 á 13 p esetas la fa n e g a , y  d e 1 9 ‘46 á 23*53 e l  h ec 
tolitro.

C ebada, d e  5*62 á 6*12 p eseta s  la fa n e g a , y  d e  10*17 á 11*18 e l h ec -  
tó litro .

N o t a . — i? es6 5  degolladas ayer .
V a c a s ..................................................  146
C arn eros ............................................  612
C o r d e ro i............................................  85
C erd os.................................................. 204

T o t a l ........................  997

Su peso en lib r a s ... 123.888.— Idem en k iló g r a m o s . . .  56.993*543.

Resultado déla  recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tas. C énts.

T o le d o ...................................................................... 3 .01989
S é g o v ia .................................................................... 980 03
A toch a ........................ .............................................. 2.703*75
A lcalá  ó  carretera  d e  A ragón ...................... 539-40
B ilb a o ....................................................................... 935'65
E stación  del M ed io d ía ..................................... 7.68^*96
Id em  d e l N o r te .................................................... 5 109-41
D iligencias y  correos ........................................ .36*75
M atadero .—A rbitrio  sob re  las c a r n e s . . . 11.409 15

T o t a l ............................. . 32.421*99

Lo qu e se  anuncia a l p ú b lico  para su conocim iento .
M adrid 20 de N ov iem b re  d e  1 8 7 2 .= E 1  A lca ld e  P r e s id e n te , S im eón  

de A valos y  A grá.

l E T I  O F I C I A L

Anuncios.

\ TE N T A  d e  c a s a  e n  M A D R I D .— s e  V E N D E  UNA I I A G N Í F I C A ,  R í E X  
' s ituada y do b u é D O S  productos. E l P rocurador Vonn, plaza 
del Progreso, 16, tercero, dará  razón. X —70G- T

APO D E R A M IE N T O  G E N E R A L  DE L EXCMO. SR. DU QUE DE O S U N A  K
Infantado.—Se venden en pública suljasta los cortijos nú

meros SO, SI y SS en term ino de Puebla de Cazalla., y él nom
brado Castillo de V alleherm oso en el de Olvera, ])eríenei‘ienles 
al Excnio. Sr. Duque de Osuna, liajo los pliegos de comhúúones 
que se hallan  de m aniilesto en oslas oficinas geinrrales, calle 
de Don Pedro, niim. 10, y en la A dm inistración de Sevilla, ])laza 
de Ponce, núm . 13, en cuyos dos puntos se adm iten pro})osi- 
ciones en pliegos cerrados hasta  el 30 del presente mes.

Madrid SO de Noviembre de 187S.=M anuel Pérez Aseiijo.
X ^7 S 3

«issoooOOOOo»
Santos del dia.

La P resentación de N uestra  Señora, y los Santos Honorio, 
Estéban y Eutíquio, m ártires.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas do Leganés.

Espectáculos. i

Teatro I^acional de la, Ópera.—A las ocho y media de 
la noche.—Función 31 de abono.—T urno  1.^ impar.-— 
Un bailo in  m ascliera..

Teatro c5el Clreo.—A las ocho y m edia de la  noche.— 
F unción  o5 de abono.—T urno  1.® im par.—E/ buz dt 
leña.— Los dos viejos.

T e a tr o  de la ^araiaela.—A la s  ocho y  m edia  de la nc- 
che.—F unción  71 de abono.— T ercera  sé r ie .— Turno S.* 
im par.—El tributo de las cien doncellas.

Teatro-Circo tfie Paul (Los B ufos).— A  las ocho y media 
de la  noche.—P rim era  representación  de la zarzuela en 
tres actos Las cien doncellas.

Teatro í f s í s s v a .—A las ocho de la  noche.—la a  aparien
cias engañan.— Hijo por hijo.— Una hora de prueba.— 
El bautizo.— Baile.

Teatro de Variedailes.—A. las ocho y m edia de la  no
che.—La cabeza ápajaros.— Camino de Leganés.— ¿Qpiéii 
es el muerto'i— Los dos Preceptores.

Teatro Martiia.—A las  ocho de la  noche.—Función  69 
de abono.—T urno im par.— C/íi galan cómico.— Baile.— A  
las nueve: El m á rtir  de la duda.— Baile.— A  las diez: Los 
locos de Leganés.—B aile.—A las once: Como á los m úsi
cos viejos.— Baile.

Teatro del Recreo.— A las ocho de la  noche.—Los dio-' 
ses del Olimpo.— El B arón de la Castaña.

IMPRENTA NACIONAL.


